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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
13490 Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se aprueban medidas 

sociales complementarias para la protección por desempleo y de apoyo al 
sector cultural.

I

Desde que el día 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud la elevara 
a pandemia internacional, la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la 
COVID-19 se ha caracterizado por la rapidez en su evolución, tanto a escala nacional 
como internacional; lo que requirió la adopción de medidas inmediatas y eficaces para 
hacer frente a esta crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud. El estado de 
alarma declarado mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, permitió abordar la 
situación de emergencia sanitaria con medidas dirigidas a proteger la salud y la seguridad 
de los ciudadanos, contener la propagación de la enfermedad y reforzar el Sistema 
Nacional de Salud.

Junto con estas necesarias medidas de contención, desde entonces se han venido 
acordando otras de carácter económico y social que, además de facilitar una adecuada 
respuesta sanitaria, garanticen la protección de familias, trabajadores y colectivos 
vulnerables, sosteniendo el tejido productivo y social, minimizando el impacto y facilitando 
la reactivación de la actividad económica.

El día 21 de junio finalizó el proceso de desescalada y la vigencia del primer estado de 
alarma declarado en respuesta a la pandemia, entrando el país en la etapa de nueva 
normalidad. En esta fase, fue preciso adoptar una serie de medidas para seguir haciendo 
frente a la pandemia y evitar un nuevo incremento de casos. Con este objetivo, se aprobó 
el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención 
y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, donde 
se establecen las medidas generales de prevención y control que se deben mantener 
durante esta nueva normalidad.

Sin embargo, la pandemia no ha sido definitivamente superada y se mantiene con 
mayor intensidad de lo esperado, lo que ha dado lugar nuevamente a la aplicación de 
medidas más estrictas para proteger la salud y seguridad de la ciudadanía y frenar la 
progresión de la enfermedad por parte de las autoridades competentes. El Real 
Decreto 900/2020, de 9 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
responder ante situaciones de especial riesgo por transmisión no controlada de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, circunscribió su aplicación a determinados municipios de la 
Comunidad de Madrid y después, mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, se ha declarado el estado de alarma en todo el territorio 
nacional.

La evolución de la pandemia ha exigido también la aprobación de nuevas medidas 
para amortiguar los efectos socioeconómicos provocados por la crisis sanitaria y para 
asegurar el mantenimiento de la actividad. Mediante el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, se prorrogaron las medidas 
excepcionales previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, 
relativas a las suspensiones y reducciones de jornada por causa de fuerza mayor y causas 
económicas, técnicas, organizativas y de producción vinculadas con la COVID-19, así 
como las medidas extraordinarias vinculadas a las mismas en materia de protección por 
desempleo y cotizaciones. Igualmente, se adoptaron nuevas medidas para paliar en 
materia de Seguridad Social las consecuencias para los trabajadores autónomos de la cv
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crisis económica. Por su parte, el Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, de 
trabajo a distancia, abordaba la regulación de esta forma de prestación de trabajo por 
cuenta ajena, cuya utilización se ha llegado a configurar como preferente, como eficaz 
mecanismo de sostener la actividad económica durante la pandemia. En el mismo sentido, 
el Real Decreto-ley 29/2020, de 29 de septiembre, de medidas urgentes en materia de 
teletrabajo en las Administraciones Públicas y de recursos humanos en el Sistema 
Nacional de Salud para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, 
perseguía asegurar el normal funcionamiento de las Administraciones Públicas, impulsando 
nuevas formas de organización y estructuración del trabajo de las empleadas y empleados 
públicos para el mejor servicio a los intereses generales.

En el contexto actual se hace necesario adoptar medidas adicionales para la protección 
por desempleo y de apoyo a los trabajadores y trabajadoras del sector cultural.

II

Pese a las numerosas medidas sociales aprobadas en materia de protección por 
desempleo, con la finalidad de paliar los efectos de la disminución de ingresos debida a la 
pérdida temporal o definitiva de la ocupación como consecuencia de las circunstancias 
derivadas de la emergencia sanitaria causada por la COVID-19, en forma de restricciones 
o de paralización de la actividad, todavía existen numerosas personas que no han podido 
beneficiarse de las mismas.

Es el caso de quienes durante el estado de alarma declarado mediante Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y, con posterioridad, se encontraban percibiendo las 
prestaciones por desempleo y las han agotado sin tener acceso a otras ayudas y, lo que 
es más grave, sin tener, siquiera, la posibilidad de buscar trabajo y de incorporarse al 
mundo laboral, tanto por las restricciones impuestas para hacer frente a la emergencia 
sanitaria durante el estado de alarma como, posteriormente, por la propia paralización de 
la actividad en determinados sectores que se están encontrando con grandes dificultades 
para reincorporar a los trabajadores de su plantilla que se encuentran con los contratos 
suspendidos.

Teniendo en cuenta la extensión en el tiempo de estas situaciones, la disposición 
adicional cuarta del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de 
reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector 
industrial, estableció que el Ministerio de Trabajo y Economía Social se reuniría a la mayor 
brevedad posible con los agentes sociales para tratar de dar solución, en el marco del 
diálogo social, al consumo durante el estado de alarma de las prestaciones y subsidios por 
desempleo de personas no afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo, 
así como a la situación de las personas afectadas que realizaban trabajos a tiempo parcial 
compatibles con la percepción de las prestaciones, y que por la aplicación de la ley, no 
ajustada a esta situación extraordinaria, han visto reducidas las cuantías de aquellas, 
hasta el punto, en muchas ocasiones, de que las prestaciones no consiguiesen siquiera 
paliar la pérdida de ingresos producida.

Como resultado del proceso de diálogo social sobre las situaciones descritas, el 
Ministerio de Trabajo y Economía Social y las organizaciones sindicales y asociaciones 
empresariales más representativas han llegado a un acuerdo para desarrollar un subsidio 
especial, de naturaleza extraordinaria, que garantice la adecuada cobertura de estas 
situaciones y que se recoge también en este real decreto-ley.

III

El sector cultural se ha visto especialmente afectado por la crisis desde el comienzo de 
la pandemia. Ello motivó la implementación de medidas extraordinarias, específicas para 
este ámbito, a través del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban 
medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-2019. Entre ellas, destacaba el establecimiento de un 
acceso extraordinario a la prestación por desempleo para artistas en espectáculos cv
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públicos. Se trata este de un colectivo especialmente vulnerable en las circunstancias 
concurrentes, dado que, por la intermitencia que caracteriza a la actividad artística, no 
alcanzan a reunir ordinariamente los requisitos para tener acceso a la prestación por 
desempleo conforme al régimen general.

Sin embargo, la cultura, como otros sectores de actividad, continúa sufriendo las 
consecuencias de la crisis y de las limitaciones acordadas por las autoridades para hacer 
frente a la misma. Estas limitaciones impiden un normal desenvolvimiento de los 
espectáculos culturales, y por ende, de las actividades que podrían desempeñar el 
colectivo de artistas, el cual ve imposibilitado el desarrollo de su profesión.

Según los últimos datos procedentes de la explotación mensual de Ficheros de 
Afiliación de Trabajadores al Sistema de la Seguridad Social, en el conjunto de 
actividades de creación artística y de espectáculos artísticos, se observa que el conjunto 
de afiliados en alta a finales de septiembre de 2020 al Régimen General de la Seguridad 
Social se cifró en 22.657, lo que supone un descenso respecto a finales de septiembre 
de 2019 del 29,8 %.

Esta caída fue muy intensa tanto en artes escénicas como en actividades auxiliares a 
las artes escénicas. Concretamente en las artes escénicas el conjunto de afiliados en alta 
a finales de septiembre de 2020 era de 13.121, lo que supone un descenso respecto a 
finales de septiembre de 2019 del 29,9 %; y en las actividades auxiliares a ellas de 4.640, 
es decir, un 29,8 % de caída respecto a septiembre de 2019.

El ejercicio de su actividad por parte de profesionales de la cultura presenta 
singularidades que, muchas veces, hacen ineficaces los mecanismos generales de 
protección de las personas trabajadoras. La falta de continuidad inherente a esta 
actividad dificulta con carácter general la percepción de la prestación ordinaria por 
desempleo, lo que justificó el reconocimiento de un acceso extraordinario a la misma 
para estos profesionales en el Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo. Igualmente, 
mediante el Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas 
complementarias en materia agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad 
Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19, se eliminó el requisito de 
encontrarse en el periodo de inactividad voluntaria, suprimiendo el coste que ello 
supondría para la persona trabajadora y simplificando la tramitación y reconocimiento de 
la prestación.

A las consecuencias de la evolución de la pandemia y de las medidas de contención, 
así como a la intermitencia propia del sector, debe añadirse el vencimiento inminente de 
las prestaciones recogidas en el Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo. La duración de 
la prestación por desempleo prevista en esta disposición era de 120 o 180 días, en función 
de los días de actividad en el año anterior a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo. En el momento actual, y ante la finalización del periodo de prestación 
reconocido, es necesario asegurar la protección de estos trabajadores, indispensables 
para hacer efectiva la obligación de los poderes públicos de garantizar el acceso de todos 
los ciudadanos a la cultura.

Igualmente, se debe hacer efectiva la protección de otros colectivos que, también 
por las peculiaridades del desempeño ordinario de su profesión, tienen dificultades 
para acogerse a los mecanismos generales de cobertura. Es el caso de personas 
trabajadoras que prestan servicios técnicos indispensables para que los espectáculos 
y actividades culturales tengan lugar y que participan de la misma intermitencia y falta 
de continuidad propia de los artistas. Por ello, no pueden acceder tampoco a las 
prestaciones ordinarias de desempleo, debiendo articularse un mecanismo que haga 
posible su percepción.

Asimismo, los profesionales taurinos se vieron afectados inicialmente por la suspensión 
de las actividades realizadas en plazas, recintos e instalaciones taurinas, y, después, por 
las medidas de contención y limitaciones acordadas por las autoridades sanitarias 
competentes. Estas limitaciones se han extendido, además, durante los meses en los que 
habitualmente tiene lugar el mayor número de festejos, y, por tanto, durante el periodo de 
mayor actividad para trabajadores taurinos. Ello les ha dificultado, por ende, trabajar y 
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cotizar lo necesario para generar derecho a las prestaciones por desempleo; a lo que hay 
que añadir la especificidad del cómputo de los días de cotización con arreglo al Real 
Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, por el que integran los Regímenes Especiales de 
la Seguridad Social de Trabajadores Ferroviarios, Jugadores de Fútbol, Representantes de 
Comercio, Toreros y Artistas en el Régimen General, así como se procede a la integración 
del Régimen de Escritores de Libros en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos.

Resulta, pues, imprescindible aprobar nuevas medidas sociales que, como 
complemento a las establecidas con carácter general, y a las recogidas en el Real Decreto-
ley 17/2020, de 5 de mayo, salvaguarden la situación de las personas trabajadoras del 
sector cultural.

IV

El real decreto-ley se estructura en cuatro artículos, distribuidos en dos capítulos, dos 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria única y cuatro disposiciones finales.

El capítulo I, dedicado a las medidas extraordinarias de protección por desempleo, 
incluye el artículo 1, en el que se introduce un subsidio especial de desempleo de 
naturaleza extraordinaria, por un plazo de noventa días, para las personas que, en el 
periodo de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, agotaron la 
prestación, subsidio o ayuda de las se hubieran beneficiado dentro de la acción protectora 
por desempleo, sin necesidad de cumplir el plazo de espera ni acreditar la carencia de 
rentas, ni la existencia de responsabilidades familiares regulados con carácter general en 
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

El capítulo II, dedicado a las medidas de apoyo y de protección por desempleo de 
artistas y otros profesionales que desarrollan su actividad en las artes escénicas y 
espectáculos públicos, incluye los tres artículos siguientes.

El artículo 2 amplía la duración de la prestación económica por desempleo para artistas 
en espectáculos públicos prevista en el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de 
mayo. De este modo, quienes tuvieran derecho a ella, con arreglo a lo establecido en 
dicho Real Decreto-ley, podrán continuar percibiéndola hasta el 31 de enero de 2021. En 
todo lo demás, resultará de aplicación la regulación contenida en dicha norma.

En el artículo 3, se establece un subsidio excepcional por desempleo para el personal 
técnico y auxiliar del sector de la cultura, del que se podrán beneficiar esta colectividad de 
personas trabajadoras por cuenta ajena. Para reconocer este subsidio se atiende, entre 
otros requisitos, a los sectores de actividad en los que se hubiera prestado servicios, en 
función del código CNAE, y al periodo de ocupación cotizada desde el 1 de agosto 
de 2019, exigiéndose un mínimo de 35 días en el Régimen General la Seguridad Social. 
En este caso, la duración es de tres meses.

El artículo 4 habilita, asimismo, también de forma extraordinaria, el acceso a la 
prestación contributiva por desempleo y hasta el 31 de enero de 2021, a profesionales 
taurinos que lo soliciten y que, con fecha 31 de diciembre de 2019, figurasen en el censo 
de activos a que se refiere el artículo 13.2.a) del Real Decreto 2621/1986, de 24 de 
diciembre. A los efectos de cumplir los requisitos del artículo 266 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, se les reconocerá estar en situación legal de 
desempleo, así como tener cubierto el período mínimo de cotización.

Por su parte, la disposición adicional primera elimina la necesidad de acreditar la 
búsqueda activa de empleo mientras se mantenga el estancamiento en algunos 
sectores de la de actividad económica y empresarial, y continúen vigentes los 
procedimientos de regulación temporal de empleo por causa de fuerza mayor derivados 
de la COVID-19, dada la enorme dificultad para que las empresas incorporen nuevo 
personal a su plantilla, de modo que deje de exigirse temporalmente este requisito 
previsto para el acceso a la renta activa de inserción o al subsidio extraordinario de 
desempleo.
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El contenido de la disposición adicional segunda responde a la necesidad de adaptar 
la duración del subsidio por desempleo de las personas trabajadoras de carácter fijo-
discontinuo a las peculiaridades en que se desenvuelve su actividad y a las circunstancias 
derivadas de la COVID-19; de forma que, a los exclusivos efectos de determinar su 
duración, se entenderán como cotizados los periodos que, de no haber sido por la 
pandemia, hubieran sido de actividad, incluyendo por tanto aquellos durante los cuales 
percibieron protección por desempleo de nivel contributivo o asistencial.

Asimismo, la disposición transitoria única establece el régimen aplicable a las 
solicitudes de prestaciones por desempleo que, a la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley, ya hubieran sido formuladas o resueltas favorablemente al amparo del 
artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo.

A su vez, la disposición final primera incorpora una modificación en el artículo 2 del 
Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, relativa a los expedientes temporales de 
empleo por impedimento o limitaciones de actividades y a su autorización conforme a los 
previsto en el artículo 47.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. La reciente promulgación 
del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, posterior al Real Decreto-ley 30/2020, de 29 
de septiembre, y conforme al cual las autoridades podrán adoptar nuevas medidas de 
restricción por razón de la evaluación epidemiológica; los rebrotes y sus efectos sobre la 
actividad de las empresas en diferentes sectores, hacen previsible la presentación de 
nuevas autorizaciones a las autoridades laborales en términos similares a los del comienzo 
de la pandemia.

Resulta imprescindible, por tanto, establecer todos los mecanismos precisos que 
agilicen la tramitación de los expedientes de regulación de empleo, con las necesarias 
dosis de seguridad y transparencia en la tramitación y resolución de los expedientes, 
contando para ello con el precedente de la modificación incluida en el artículo 22.2.d) del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, relativa al carácter potestativo del 
informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Por último, las disposiciones finales segunda a cuarta recogen el título competencial, 
la habilitación para el desarrollo reglamentario y ejecución, y la entrada en vigor del real 
decreto-ley, respectivamente.

V

El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar decretos-leyes «en caso de 
extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al 
Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que 
el fin que justifica la legislación de urgencia sea, tal como reiteradamente ha exigido 
nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 
de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes, máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del 
Gobierno.

Ninguna duda ofrece que la situación de crisis sanitaria, la grave incidencia de la 
pandemia en la economía, la dificultad, cuando no imposibilidad, de desarrollar actividades 
culturales, y la necesidad de mantener y reforzar las medidas y apoyos públicos destinados 
tanto a las personas trabajadoras en general como a las del sector cultural en particular, 
integran el supuesto descrito en el artículo 86.1 de la Constitución Española. Además, la 
adopción de medidas de carácter económico acudiendo al instrumento del real decreto-ley 
ha sido avalada por el Tribunal Constitucional, siempre que concurra una motivación cv
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explícita y razonada de la necesidad, entendiendo por tal que la coyuntura económica 
exige una rápida respuesta, y la urgencia, asumiendo como tal que la dilación en el tiempo 
de la adopción de la medida de que se trate mediante una tramitación por el cauce 
normativo ordinario podría generar algún perjuicio.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se 
inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone 
una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la 
seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse 
demuestran que, en ningún caso, el presente real decreto-ley constituye un supuesto de 
uso abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, 
FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 
de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y 
razonadamente la adopción de la presente norma, al responder a la finalidad legítima de 
aprobar medidas que contribuyan a abordar de forma inmediata el impacto económico y 
social de la COVID-19 (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, 
FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Debe señalarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución Española, al régimen de las comunidades 
autónomas ni al Derecho electoral general.

Por tanto, en las medidas que se adoptan, concurren, por su naturaleza y finalidad, las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la 
Constitución Española como presupuestos habilitantes para la aprobación de un real 
decreto-ley.

VI

El presente real decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los 
principios de necesidad y eficacia dado el interés general en el que se fundamentan las 
medidas que se establecen, siendo el real decreto-ley el instrumento más adecuado para 
garantizar su consecución.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, 
se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico. En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de 
consulta pública, audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y 
aprobación de decretos-leyes. Por último, en relación con el principio de eficiencia, este 
real decreto-ley impone las cargas administrativas necesarias para la consecución de sus 
fines.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 17.ª 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia 
de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, así como 
de la legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 
ejecución de sus servicios por las comunidades autónomas.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de Cultura y Deporte y de la Ministra de 
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Trabajo y Economía Social, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 3 de noviembre de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas extraordinarias de protección por desempleo

Artículo 1. Subsidio especial por desempleo.

1. Se establece un subsidio especial por desempleo con el carácter de prestación 
económica, de naturaleza extraordinaria, incluida dentro de la acción protectora por 
desempleo del Sistema de la Seguridad Social, destinado a las personas que cumplan los 
requisitos de los apartados siguientes.

2. Podrán ser beneficiarias del subsidio especial por desempleo regulado en este 
artículo las personas que, en la fecha de la solicitud, cumplan los siguientes requisitos:

a) Haber extinguido por agotamiento, entre el 14 de marzo de 2020 y el 30 de junio 
de 2020, ambos inclusive, alguna de las siguientes prestaciones:

1. La prestación por desempleo, de nivel contributivo, regulada en el capítulo II del 
título III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

2. El subsidio por desempleo en cualquiera de las modalidades reguladas en el 
capítulo III del título III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

3. El subsidio extraordinario por desempleo regulado en la disposición adicional 
vigésima séptima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

4. Las ayudas económicas vinculadas al Programa de renta activa de inserción (RAI) 
para desempleados con especiales necesidades económicas y dificultad para encontrar 
empleo, regulado en el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre.

b) Estar en desempleo total e inscrito como demandante de empleo en el servicio 
público de empleo.

c) Carecer del derecho a la protección por desempleo de nivel contributivo o 
asistencial regulada en el título III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social o a cualquiera de las ayudas o prestaciones enumeradas en el apartado 2.a).

No obstante, quienes estuvieran cumpliendo el mes de espera de acceso al subsidio 
de agotamiento de la prestación contributiva, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 274.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, podrán acceder 
al subsidio regulado en este artículo y posteriormente, de forma extemporánea, al subsidio 
de agotamiento, aplicándose en ese momento las reglas de consumo de días.

d) No ser beneficiarios de renta mínima, renta de inclusión, salario social o ayuda 
análoga concedida por cualquier Administración Pública.

e) En caso de haber trabajado por cuenta ajena tras la extinción del último derecho 
reconocido, haber cesado en dicho trabajo con situación legal de desempleo.

f) No tener cumplida la edad que se exija para acceder a la pensión de jubilación, en 
sus modalidades contributiva o no contributiva.

3. Para acceder al subsidio especial no será exigible cumplir el plazo de espera de 
un mes ni acreditar la carencia de rentas ni la existencia de responsabilidades familiares 
regulados en los artículos 274.1 y 275, respectivamente, del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social.

4. La gestión del subsidio especial corresponderá al Servicio Público de Empleo 
Estatal como entidad gestora de las funciones y servicios derivados de las prestaciones de 
protección por desempleo.
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5. La solicitud del subsidio especial por desempleo, que implicará la suscripción del 
compromiso de actividad al que se refiere el artículo 300 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, podrá presentarse a partir del día siguiente a la fecha de 
entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el día 30 de noviembre de 2020 inclusive. 
Las solicitudes presentadas pasado dicho plazo serán denegadas.

6. Una vez dictada la resolución reconociendo el derecho al subsidio especial, los 
beneficiarios podrán percibirlo de acuerdo con lo establecido en los siguientes párrafos:

a) El derecho al subsidio nacerá al día siguiente a la solicitud.
b) La duración máxima del subsidio será de noventa días y no podrá percibirse en 

más de una ocasión.
c) La cuantía del subsidio será igual al 80 por ciento del Indicador Público de Renta 

de Efectos Múltiples mensual vigente en cada momento.

7. En lo no previsto expresamente en este artículo se estará a lo dispuesto en el 
título III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

CAPÍTULO II

Medidas de apoyo y de protección por desempleo de artistas y otros profesionales 
que desarrollan su actividad en las artes escénicas y espectáculos públicos

Artículo 2. Ampliación del acceso extraordinario a la prestación por desempleo de 
artistas en espectáculos públicos que no se encuentren afectados por 
procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada reguladas por 
el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

1. Con carácter excepcional, y como consecuencia de la crisis sanitaria derivada de 
la COVID-19, los artistas en espectáculos públicos que tuvieran derecho al acceso 
extraordinario a las prestaciones económicas por desempleo, en los términos previstos 
en el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban 
medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-2019, podrán continuar percibiéndolas hasta el 31 de 
enero de 2021.

2. La prestación será incompatible con la realización de actividades por cuenta propia 
o por cuenta ajena, o con la percepción de cualquier otra prestación, renta mínima, renta 
de inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por cualquier Administración 
Pública.

Una vez reconocido el derecho a la percepción de la prestación, se suspenderá 
mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena. La 
suspensión de dicho derecho supondrá la interrupción del abono de la prestación, que se 
reanudará una vez finalizado el trabajo, por el tiempo que reste del período de percepción 
que corresponda y como máximo hasta el 31 de enero de 2021.

3. Será de aplicación en todo caso lo dispuesto en el artículo 2 del Real 
Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, salvo lo relativo a la duración de la prestación que se 
extenderá hasta la fecha indicada en el apartado 1.

Artículo 3. Subsidio por desempleo excepcional para personal técnico y auxiliar del 
sector de la cultura.

1. Serán beneficiarias de este subsidio por desempleo excepcional las personas 
trabajadoras que hayan prestado sus servicios temporalmente por cuenta ajena como 
personal técnico o auxiliar en el sector de la cultura para realización de un evento, una 
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obra o espectáculo público, cualquiera que sea el medio o soporte de difusión, y que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar en la fecha de la solicitud del subsidio excepcional inscritos como 
demandantes de empleo en los servicios públicos de empleo, y suscribir el compromiso de 
actividad.

b) No estar trabajando por cuenta propia o por cuenta ajena a jornada completa en 
la fecha de la solicitud del subsidio ni en la de nacimiento del derecho.

c) Haber cesado en el último trabajo en un contrato temporal por cuenta ajena con 
situación legal de desempleo, sin estar trabajando por cuenta propia en la fecha del cese.

d) No cumplir los requisitos para acceder a las prestaciones por desempleo ni a la 
prestación por cese de actividad previstas en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, ni haber sido beneficiarios de alguna de las medidas extraordinarias de 
protección por desempleo aprobadas como consecuencia de la situación de crisis sanitaria 
derivada de la COVID-19.

e) Acreditar, desde el 1 de agosto de 2019 hasta la fecha de entrada en vigor de este 
real decreto-ley, un periodo de ocupación cotizada en el Régimen General de la Seguridad 
Social de, al menos, treinta y cinco días, que no haya sido computado para el 
reconocimiento de un derecho anterior, y durante el cual se haya trabajado por cuenta 
ajena como personal técnico o auxiliar para empresas del sector de la cultura incluidas en 
alguna de las actividades previstas en los códigos CNAE 5912, 5915, 5916, 5920, o entre 
el 9001 y el 9004.

2. El plazo para presentar la solicitud del subsidio regulado en este artículo será de 
quince días a partir del siguiente a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley. 
Solicitado dentro de este plazo, el derecho nacerá a partir del día siguiente al de la entrada 
en vigor de este real decreto-ley. En todo caso, los requisitos exigidos para el 
reconocimiento del subsidio, salvo la inscripción como demandante de empleo, deberán 
concurrir en el momento de entrada en vigor del presente real decreto-ley.

3. La empresa o empresas del sector cultural en las que el trabajador haya cesado 
deberán remitir a la entidad gestora el Certificado de Empresa si no lo hubieran hecho 
con anterioridad, a través de Certific@2. En el supuesto de que, por el tiempo 
transcurrido desde el cese, la empresa no estuviera en condiciones de presentar dicho 
certificado, el trabajador deberá aportar certificación de la empresa que acredite haber 
trabajado por cuenta ajena como personal técnico o auxiliar en el sector de la cultura 
para la realización de un evento, una obra o espectáculo público. De no ser posible por 
desaparición o negativa de la empresa, será suficiente una declaración responsable 
donde haga constar que la actividad realizada en la empresa reúne las condiciones 
recogidas en el apartado 1.

4. La duración del subsidio excepcional será de tres meses, y no podrá percibirse en 
más de una ocasión.

5. La cuantía del subsidio será igual al 80 por ciento del indicador público de rentas 
de efectos múltiples mensual vigente, con independencia de que los días trabajados por 
cuenta ajena en el sector cultural lo hayan sido a jornada completa o a tiempo parcial.

6. El subsidio de desempleo excepcional será incompatible con la realización de 
trabajo por cuenta propia o ajena a jornada completa, así como con la percepción de 
cualquier renta mínima, renta de inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas 
por cualquier Administración Pública. Es compatible con la realización de trabajo por 
cuenta ajena a tiempo parcial, en cuyo caso, se deducirá de su cuantía la parte proporcional 
al tiempo trabajado.

7. En lo no previsto en este artículo se aplicará lo dispuesto en el título III en el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
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Artículo 4. Acceso extraordinario a la prestación por desempleo de profesionales 
taurinos.

1. Como consecuencia de la crisis sanitaria derivada de la COVID-19, con carácter 
excepcional y transitorio, se reconoce el acceso extraordinario a la prestación contributiva 
por desempleo, en los términos previstos en este artículo, y siempre que no hubiera podido 
accederse a la misma ordinariamente, a profesionales taurinos que lo soliciten y que, con 
fecha 31 de diciembre de 2019 figurasen en el censo de activos a que se refiere el 
artículo 13.2.a) del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, por el que integran los 
Regímenes Especiales de la Seguridad Social de Trabajadores Ferroviarios, Jugadores de 
Fútbol, Representantes de Comercio, Toreros y Artistas en el Régimen General, así como 
se procede a la integración del Régimen de Escritores de Libros en el Régimen Especial 
de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

El derecho nacerá a partir del día siguiente a la entrada en vigor de este real decreto-
ley, siempre que se solicite en el plazo de los quince días siguientes a dicha fecha. 
Solicitado fuera de este plazo, el derecho nacerá a partir del día siguiente a la solicitud.

Para acceder a esta prestación, las personas solicitantes deberán, además, cumplir 
los requisitos establecidos en el artículo 266 del texto refundido de la Ley General de 
Seguridad Social, a excepción de encontrarse en situación de alta o asimilada al alta. A 
estos efectos, si los solicitantes figuran el día 31 de diciembre de 2019 de alta en el censo 
de activos a que se refiere el artículo 13.2.a) del Real Decreto 2621/1986, de 24 de 
diciembre, se les reconocerá estar en situación legal de desempleo, así como tener 
cubierto el período mínimo de cotización, siempre que no estén percibiendo o hayan 
optado por la prestación contributiva por desempleo ordinaria prevista en el artículo 262 y 
siguientes del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social.

La base reguladora de la prestación por desempleo será la base de cotización mínima 
vigente por contingencias comunes, correspondiente al grupo 7 de categorías profesionales 
del Régimen General de la Seguridad Social.

2. La prestación será incompatible con cualquier percepción derivada de actividades 
por cuenta propia o por cuenta ajena. También es incompatible con cualquier otra 
prestación, renta mínima, renta de inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas 
por cualquier Administración Pública.

Una vez reconocido el derecho a la percepción de la prestación, se suspenderá 
mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena. La 
suspensión de dicho derecho supondrá la interrupción del abono de la prestación, que se 
reanudará una vez finalizado el trabajo, por el tiempo que reste del período de percepción 
que corresponda.

3. El derecho a la prestación por desempleo regulada en este artículo quedara 
extinguido el día 31 de enero de 2021, con independencia de los días de derecho que 
hasta esa fecha se hayan consumido.

Dicha extinción no constituye agotamiento de una prestación contributiva por 
desempleo a los efectos del acceso a los subsidios por desempleo regulados en el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Disposición adicional primera. Suspensión temporal del requisito de acreditación de 
búsqueda activa de empleo en el acceso al programa de renta activa de inserción y al 
subsidio extraordinario por desempleo.

Hasta el 31 de enero de 2021 queda suspendida la aplicación de lo dispuesto en el 
tercer párrafo del artículo 2.1.b) del Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el 
que se regula el programa de renta activa de inserción para desempleados con especiales 
necesidades económicas y dificultad para encontrar empleo, y en los párrafos a) y b) del 
apartado 4 de la disposición adicional vigésima séptima del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, de forma que para ser beneficiario del programa de renta activa de inserción o del 
subsidio extraordinario por desempleo regulados en dichos preceptos, no se exigirá a sus 
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solicitantes que acrediten haber realizado previamente acciones de búsqueda activa de 
empleo.

Disposición adicional segunda. Determinación de la duración del subsidio por desempleo 
para los trabajadores fijos discontinuos.

A los exclusivos efectos de determinar la duración del subsidio por desempleo de los 
trabajadores fijos discontinuos a que se refiere el artículo 277.4 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 8/2015, de 
30 de octubre, se entenderán como trabajados los periodos durante los cuales aquellos 
hayan sido beneficiarios de cualquiera de las medidas previstas en el artículo 25.6 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19.

Disposición transitoria única. Solicitudes de prestaciones por desempleo formuladas o 
resueltas favorablemente al amparo del artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 
de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter 
tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019.

1. Las solicitudes de prestaciones por desempleo formuladas al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se 
aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-2019, que se encuentren pendientes de resolución 
a la entrada en vigor del presente real decreto-ley, se resolverán de acuerdo con lo 
establecido en éste.

2. En el caso de que las solicitudes ya hubieran sido resueltas favorablemente a la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley, sin que se hubiera agotado la prestación, se 
reconocerá de oficio la ampliación de su duración con arreglo a lo previsto en artículo 2.

3. Los beneficiarios que hubieran agotado la prestación reconocida al amparo del 
artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, a la fecha de entrada en vigor del 
presente real decreto-ley, podrán presentar nueva solicitud, para el reconocimiento de su 
derecho por el periodo establecido en el artículo 2.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo.

Se añade un nuevo apartado 2 bis al artículo 2 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, con la siguiente redacción:

«2 bis. En la tramitación de los expedientes de regulación temporal de empleo 
previstos en los apartados 1 y 2, la solicitud del informe de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social será potestativa para la autoridad laboral.»

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 17.ª 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia 
de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, así como 
de la legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 
ejecución de sus servicios por las comunidades autónomas.

Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario y ejecución.

Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los departamentos ministeriales, 
en el ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.
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Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 3 de noviembre de 2020.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
13491 Real Decreto-ley 33/2020, de 3 de noviembre, por el que se adoptan medidas 

urgentes de apoyo a entidades del Tercer Sector de Acción Social de ámbito 
estatal.

La situación de emergencia sanitaria en que, como consecuencia de la pandemia 
global del COVID-19, se encuentra España ha supuesto un impacto sin precedentes, por 
su rapidez e intensidad, en las estructuras sociales, económicas y laborales de nuestro 
país. En este sentido, aunque las necesidades sanitarias de la población general remitan, 
resulta previsible que se acentúen paulatinamente otras necesidades de carácter 
socioeconómico del conjunto de la sociedad y, muy especialmente, de los grupos de 
población más vulnerables.

Dichas necesidades, sin duda preexistentes a la situación de crisis sanitaria, se están 
viendo intensificadas en su gravedad y diversificadas en su tipología. En consecuencia, los 
poderes públicos deben, bajo el mandato implícito al carácter social y democrático de 
Derecho del Estado, abordar con carácter urgente las consecuencias socioeconómicas de 
un fenómeno, la crisis sanitaria, que está deteriorando de forma acelerada las condiciones 
de vida de la población.

Resulta innegable que en la provisión del bienestar social las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social vienen desempeñando, desde hace décadas, un papel de 
creciente importancia, en colaboración y con el impulso y el apoyo de las administraciones 
públicas. Actualmente, la acción de las entidades del Tercer Sector de Acción Social 
constituye un apoyo fundamental para la realización efectiva de los derechos sociales, 
especialmente entre la población en riesgo de exclusión social.

En este sentido, las entidades del Tercer Sector de Acción Social vienen realizando un 
esfuerzo sin precedentes en nuestra historia reciente a la hora de atenuar el impacto que 
la crisis sanitaria está teniendo en las condiciones de vida de buena parte de la sociedad 
española. El rápido despliegue de medios por parte de dichas entidades se ha traducido 
en que, con sus propios recursos, materiales, humanos y financieros, hayan tenido que 
abordar diversas necesidades sociales sobrevenidas que, presumiblemente, pueden 
prolongarse e intensificarse en los próximos meses. La reorientación de los recursos del 
Tercer Sector de Acción Social a afrontar la situación de emergencia sanitaria ha debilitado 
considerablemente tanto la capacidad de actuación como las propias estructuras centrales 
de las principales entidades.

Así, una de las consecuencias de la extraordinaria situación actual (crisis sanitaria, 
económica y social) ha sido el incremento exponencial de las demandas sociales a las 
entidades del Tercer Sector de Acción Social unido a la incapacidad de estas de hacer 
frente a dichas demandas con unos medios que se han mantenido, en el mejor de los 
casos, estables en el tiempo. Por otra parte, al igual que el tejido empresarial, el tejido 
asociativo vinculado al Tercer Sector de Acción Social viene sufriendo una serie de 
tensiones sin precedentes que pone en peligro la propia supervivencia de muchas 
entidades, cuya labor resulta fundamental para promover el bienestar de buena parte de 
la sociedad española. Resulta significativo, en este sentido, que el Tercer Sector de Acción 
Social en su conjunto se ha visto obligado a realizar este esfuerzo extraordinario a través 
de unas estructuras que todavía no se habían repuesto de la crisis financiera global del 
año 2008.

En estas circunstancias excepcionales, corresponde al Gobierno recurrir a todos los 
instrumentos disponibles para apoyar a las entidades del Tercer Sector de ámbito estatal. 
La denominada «segunda ola» de la pandemia que, con mayor o menor intensidad, se ha 
iniciado en nuestro país y en la mayoría de países de nuestro entorno al finalizar el periodo 
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estival, confirma que nos adentramos, nuevamente, en una situación excepcional en la 
que los poderes públicos deberán actuar con extrema agilidad para ofrecer soluciones de 
urgencia tanto a la población como a los distintos actores que intervienen en la provisión y 
mantenimiento del bienestar social. Debido a su evolución histórica reciente, las estructuras 
de las principales entidades del Tercer Sector de Acción Social son especialmente 
vulnerables a situaciones de crisis reiteradas y prolongadas en el tiempo, como es el caso 
de la actual. Así, en los últimos meses, se viene constatando la necesidad de adoptar 
medidas que permitan no solo reforzar la actuación de carácter social de las entidades del 
Tercer Sector sino, además, apoyar sus estructuras centrales sin las que sería imposible 
que desarrollasen su actividad. Se trata, por tanto, de alcanzar tres objetivos de forma 
urgente como primer paso para, con posterioridad, abordar las reformas necesarias para 
dotar de un nuevo marco de actuación a las entidades del Tercer Sector de Acción Social, 
a través del desarrollo reglamentario de la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector 
de Acción Social.

El primer objetivo consiste en abordar con rapidez la necesidad de liquidez inmediata 
de las entidades del Tercer Sector de Acción Social de ámbito estatal que llevan años 
colaborando con distintas administraciones y, sobre todo, con los departamentos 
ministeriales que ostentan competencias en las diversas dimensiones de la acción social. 
La consecución de este primer objetivo, el más urgente y necesario para asegurar la 
supervivencia inmediata de buena parte del Tercer Sector de Acción Social de ámbito 
estatal, pretende alcanzarse a través de la concesión directa de subvenciones a un amplio 
conjunto de entidades del Tercer Sector de ámbito estatal. Esta modalidad de concesión 
se realiza, a través de este real decreto-ley, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
precisamente porque se considera necesario garantizar a las entidades beneficiarias la 
percepción de estas subvenciones instituyendo el deber legal de la Administración General 
del Estado de proceder sin demora al otorgamiento de las mismas, lo que únicamente 
puede hacerse recurriendo a una norma de rango legal.

El segundo objetivo, vinculado con el anterior, no es otro que garantizar en todo 
momento la percepción de estas subvenciones por parte de las entidades beneficiarias 
independientemente de los sucesos que en los próximos meses pudieran obstaculizar, 
ralentizar o incluso impedir la realización de todos los trámites que la legislación contempla 
para la percepción de estas subvenciones. Un elemental sentido de la responsabilidad, 
atendiendo a la coyuntura sociosanitaria y la posible adopción de medidas que pudieran 
distorsionar y ralentizar el normal desarrollo de la labor de la Administración, obliga a 
contemplar la situación de que, una vez finalizado el ejercicio presupuestario, no hubiera 
podido devengar a la totalidad de entidades beneficiarias la cuantía correspondiente. En 
previsión de esta situación, y con el fin de garantizar, bajo cualquier circunstancia, a todas 
las entidades beneficiarias la percepción de la subvención, se ha estimado imprescindible 
recurrir a una norma con rango legal, por ser la única vía para, si fuera necesario, recurrir 
a lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

El tercer objetivo es el de mejorar la definición de aquellos fines a los que los poderes 
públicos pueden orientar la financiación del Tercer Sector de Acción Social. En este 
sentido, el Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes de naturaleza 
tributaria, presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación, 
abordó, en su momento, una serie de necesidades existentes en los últimos años de la 
crisis financiera de la primera década del año 2000. La situación actual, similar en algunos 
puntos a aquella, ha afectado no solo a la capacidad de acción del Tercer Sector de Acción 
Social sino, muy especialmente, a las propias estructuras de las entidades que en él se 
integran. Por ello, con el fin de tener una habilitación legal para facilitar y dinamizar el 
impulso y transformación de este Tercer Sector, se modifica la redacción del artículo 2 del 
Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, para que el fomento y modernización del Tercer 
Sector de Acción Social sea uno más de los ejes de las actividades de interés general 
consideradas de interés social y que, por tanto, pueda y deba ser tenido en cuenta en la 
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determinación de las bases reguladoras de las ayudas financiadas con el porcentaje fijado 
del rendimiento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Para proceder a esta 
necesaria y urgente modificación se ha considerado imprescindible, de nuevo, recurrir a 
una norma con rango legal.

Por otro lado, teniendo en cuenta la necesidad de llevar a cabo estas acciones, sobre 
todo garantizar recursos financieros inmediatos a las entidades del tercer Sector de Acción 
Social, de acuerdo a criterios de eficiencia, rapidez y proporcionalidad, se ha estimado 
oportuno recurrir a un recurso financiero ya existente y disponible. Así, la disposición 
adicional centésima tercera, apartado uno, de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, estableció que el Estado destinará a subvencionar 
actividades de interés general consideradas de interés social, en la forma que 
reglamentariamente se establezca, el 0,7 por ciento de la cuota íntegra del Impuesto sobre 
Sociedades correspondiente a los contribuyentes cuyo periodo impositivo hubiese 
finalizado a partir de la entrada en vigor de dicha ley y que hubieran manifestado 
expresamente su voluntad en tal sentido. Se trata, por tanto, de la creación de un nuevo 
recurso a través del cual el contribuyente puede afectar parte de su contribución para el 
sostenimiento de los gastos públicos a un fin específico, esto es, la realización de 
actividades de interés general consideradas de interés social.

Por todo ello, desde el Gobierno, se ha considerado la opción de acudir a este recurso 
financiero, consistente en los ingresos procedentes de la recaudación del 0,7 por ciento de 
la cuota íntegra del Impuesto sobre Sociedades correspondiente al año 2018, para dotar 
de liquidez inmediata al Tercer Sector de Acción Social de forma que pueda seguir 
desarrollando su imprescindible labor. Todo ello sin perjuicio de la necesaria reforma del 
marco de financiación y funcionamiento del Tercer Sector de Acción Social, que será 
abordada en el año 2021.

Respecto del supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido 
en el artículo 86.1 de la Constitución Española, el contenido del real decreto-ley se 
fundamenta en motivos objetivos, de oportunidad política y extraordinaria urgencia que 
requieren su aprobación inmediata, entre otros la situación grave y excepcional que 
persiste como consecuencia de la situación de crisis sanitaria provocada por el COVID-19, 
lo que hace indispensable dar una respuesta adecuada a las necesidades que se plantean 
en el ámbito social.

El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar reales decretos-leyes «en 
caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de 
las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al 
Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye, de esta forma, un instrumento constitucionalmente lícito, 
siempre que, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional 
(Sentencias 6/1983, de 4 de febrero, FJ 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4; 137/2003, de 3 
de julio, FJ 3; 189/2005, de 7 julio, FJ 3; 68/2007, FJ 10; y 137/2011, FJ 7), el fin que 
justifica la legislación de urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los 
objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando 
la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

A su vez, en aras de justificar la inclusión en una norma con rango de ley de una 
materia que podría ser objeto de regulación reglamentaria conforme a la doctrina que 
viene manteniendo el Tribunal Constitucional sobre la inclusión en los reales decretos-
leyes de medidas para cuya adopción no es precisa una norma con rango de ley, citar la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 14/2020, de 28 de enero, dictada en relación con el 
recurso de inconstitucionalidad núm. 2208-2019, interpuesto contra el Real Decreto-
ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler, que 
señala en su FJ 5 que «(…) lo que este Tribunal ha declarado inconstitucional, por contrario 
al art. 86.1, son las remisiones reglamentarias exclusivamente deslegalizadoras carentes 
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de cualquier tipo de plazo [SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 6, y 29/1986, de 28 de 
febrero, FJ 2 c)], y no las habilitaciones reglamentarias relacionadas con cambios 
organizativos (STC 23/1993, de 13 de febrero, FJ 6) o necesarias, dada la imposibilidad 
técnica de proceder a una aplicación inmediata de los preceptos del decreto-ley 
(STC 12/2015, de 5 de febrero, FJ 5). Profundizando en esta doctrina, debemos concluir 
que la utilización del decreto-ley solamente será constitucionalmente legítima si la norma 
reglamentaria no permite dar la respuesta urgente que requiere la situación que según el 
Gobierno es preciso resolver. Es decir, si de lo que se trata es de utilizar un real decreto-
ley para ordenar una materia que antes era regulada por normas reglamentarias, la 
justificación del empleo de ese producto normativo impone al Gobierno la necesidad de 
razonar por qué esa regulación requería precisamente la elevación de ese rango en el 
momento en que se aprobó el real decreto-ley en cuestión. (…)».

En definitiva, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar el presente real decreto-
ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno 
(SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3), y esta decisión, 
sin duda, supone una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de 
enero de 2019, Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en dar una 
respuesta adecuada que permita la necesaria seguridad jurídica y la protección de los 
colectivos que pudieran resultar más vulnerables ante la concurrencia de la situación 
descrita y que se definen por su condición extraordinaria y urgente, sustanciada a través de 
la utilización de la figura del decreto-ley dado que la norma reglamentaria no permite dar la 
respuesta urgente que requiere la citada situación de necesidad que es preciso resolver.

Todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 
182/1997, de 20 de octubre, FJ 3), existiendo la necesaria conexión entre la situación de 
urgencia expuesta y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, sin que constituya 
un supuesto de uso abusivo o arbitrario del referido instrumento constitucional.

En suma, en las medidas que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el artículo 86 de la 
Constitución, considerando, por otra parte, que los objetivos que se pretenden alcanzar 
con el mismo no pueden conseguirse a través de la tramitación de una ley por el 
procedimiento de urgencia.

De esta forma, se dan en las circunstancias actuales todas las circunstancias que 
amparan tanto la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley, 
como la necesidad de recurrir a este instrumento extraordinario, lo que, además, se 
inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3).

Asimismo, el contenido de este real decreto-ley es plenamente respetuoso con los 
límites que impone el artículo 86 de la Constitución, no afectando al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral 
general.

El artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece que, en el ejercicio de la iniciativa 
legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas actuarán de acuerdo 
con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia.

Como se ha señalado, la necesidad de este real decreto-ley viene justificada, 
precisamente, por los efectos sociales que la crisis sanitaria está teniendo en la población 
española como consecuencia tanto del rápido deterioro del mercado laboral como del 
incremento de necesidades sociales en distintos ámbitos y colectivos sociales (personas 
mayores, infancia, adolescencia, inclusión social, lucha contra la violencia de género, 
etcétera). Este real decreto-ley pretende responder de forma eficaz al reto que supone dicha 
situación de necesidad, recurriendo a un instrumento que permite la ágil tramitación del 
procedimiento de concesión de estas subvenciones con el fin de que las entidades del Tercer 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
13

49
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

16



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 291 Miércoles 4 de noviembre de 2020 Sec. I.   Pág. 95824

Sector de Acción Social de ámbito estatal beneficiarias puedan incrementar cuanto antes su 
capacidad de acción y reorientarla, cuando ello sea necesario, a las prioridades sociales del 
Gobierno. Se trata, por otra parte, de un instrumento proporcional a la situación, por cuanto 
a través del mismo se trata de cubrir o atenuar una creciente necesidad con los medios y 
plazos más adecuados para ello, de entre los instrumentos que la normativa en materia de 
subvenciones contempla. De la misma manera, en aplicación del principio de transparencia, 
se ha definido claramente el alcance, objetivo y beneficiarios de las subvenciones que se 
conceden, y de acuerdo con el principio de eficiencia, se opta por una modalidad de 
concesión que garantiza que las entidades beneficiarias son aquellas que cuentan con la 
capacidad demostrada para gestionar de forma ágil y eficiente los recursos que a ellas se 
confían para la realización de actividades de interés general.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la 
Constitución Española que establece la competencia exclusiva del Estado en la regulación 
de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.

En la tramitación del presente real decreto-ley se ha recabado el informe de la Intervención 
Delegada en el Departamento, así como de la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa 
del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de Derechos Sociales y Agenda 2030, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de noviembre de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto-ley tiene por objeto disponer la concesión directa de 
subvenciones a determinadas entidades del Tercer Sector de Acción Social de ámbito 
estatal, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 66 del Reglamento que la desarrolla, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

Las presentes subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto 
en este real decreto-ley, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el 
Reglamento por el que se desarrolla la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, y por 
las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 3. Gastos subvencionables.

Las presentes subvenciones se conceden con la finalidad de contribuir a la realización 
de proyectos de interés general considerados de interés social, desarrollados por las 
entidades beneficiarias, así como los gastos de funcionamiento de las mismas.

Artículo 4. Entidades beneficiarias.

1. Serán beneficiarias de estas subvenciones las entidades del Tercer Sector de 
Acción Social de ámbito estatal que se detallan en el anexo por el importe máximo 
establecido para cada una de ellas.

2. En aquellos casos en que se trate de federaciones, confederaciones, uniones o 
plataformas de entidades del Tercer Sector de Acción Social, podrán ser beneficiarias de 
las subvenciones las entidades de ámbito estatal asociadas dentro de las anteriores, lo 
cual se determinará, en su caso, en la resolución que canalice la subvención en los 
términos previstos en el artículo 11.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. cv
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Artículo 5. Procedimiento de concesión.

1. La concesión de estas subvenciones se realizará mediante la correspondiente 
resolución del Secretario del Estado de Derechos Sociales. La resolución de concesión 
establecerá las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. En todo caso, la resolución contemplará que el abono de la subvención se realice 
en un único pago anticipado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 34.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y su reglamento de desarrollo.

Artículo 6. Cuantía y financiación de las subvenciones.

La cuantía máxima global de estas subvenciones ascenderá a un total 
de 26.404.089,44 euros. Su abono se efectuará a las entidades y por los importes 
correspondientes, que figuran en el anexo, con cargo al presupuesto del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030.

Disposición adicional única. Incorporación de los remanentes de crédito.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, y dadas las circunstancias excepcionales que concurren en este 
caso, los remanentes del crédito destinados a financiar estas subvenciones podrán 
incorporarse al crédito correspondiente del ejercicio presupuestario 2021.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de 
medidas urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la 
investigación, el desarrollo y la innovación.

Se modifica el artículo 2 del Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas 
urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la investigación, el 
desarrollo y la innovación, que queda redactado de la siguiente manera:

«1. Son ejes de las actividades de interés general consideradas de interés 
social, y como tales serán tenidos en cuenta en la determinación de las bases 
reguladoras de las ayudas financiadas con el porcentaje fijado del rendimiento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a otros fines de interés general 
considerados de interés social, los siguientes:

a) La atención a las personas con necesidades de atención integral socio-
sanitaria.

b) La atención a las personas con necesidades educativas o de inserción 
laboral.

c) El fomento de la seguridad ciudadana y prevención de la delincuencia.
d) La protección del medio ambiente.
e) La cooperación al desarrollo.
f) El fomento y modernización del Tercer Sector de Acción Social.

2. En el marco de los ejes fijados en el apartado anterior, y en ejecución de lo 
previsto en el artículo II del Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre 
asuntos económicos, de 3 de enero de 1979, las cantidades a distribuir en el 
año 2013 y siguientes, obtenidas de la asignación del porcentaje del rendimiento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para otros fines de interés social 
se destinarán a actividades de interés general, entendiendo por tales aquellas que 
contribuyan a mejorar la calidad de vida de las personas y de la sociedad en general 
y a proteger y conservar el entorno, que puedan ser declaradas reglamentariamente 
como de interés social. Dicho porcentaje será fijado anualmente en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.
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Asimismo, podrán obtener ayudas económicas y subvenciones con cargo a los 
créditos que se destinen a otros fines de interés general, la Cruz Roja Española y 
demás entidades u organizaciones no gubernamentales que desarrollen las 
actividades a las que se refiere el apartado anterior.»

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en la regulación 
de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 3 de noviembre de 2020.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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ANEXO

Entidades beneficiarias e importes máximos de las subvenciones

Entidad Importe IS

CRUZ ROJA ESPAÑOLA. 2.876.208,78 euros.

CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
FÍSICA Y ORGÁNICA COCEMFE.

1.114.993,27 euros.

CÁRITAS ESPAÑOLA. 811.977,69 euros.

PLENA INCLUSIÓN. 676.414,46 euros.

FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO. 634.357,57 euros.

ASOCIACIÓN PROYECTO HOMBRE. 476.357,98 euros.

SALUD MENTAL. 670.538,83 euros.

RED EUROPEA DE LUCHA CONTRA LA POBREZA Y LA EXCLUSIÓN 
SOCIAL EN EL ESTADO ESPAÑOL.

375.539,68 euros.

MÉDICOS DEL MUNDO. 355.240,24 euros.

UNIÓN DE ASOCIACIONES FAMILIARES (UNAF). 355.240,24 euros.

PLATAFORMA DEL VOLUNTARIADO DE ESPAÑA (PVE). 345.090,52 euros.

FUNDACIÓN RED DE APOYO A LA INTEGRACIÓN SOCIOLABORAL 
(RAIS).

334.940,80 euros.

COLECTIVOS DE ACCIÓN SOLIDARIA. 331.790,95 euros.

YOUNG MEN´S CHRISTIAN ASSOCIATION (YMCA). 326.274,06 euros.

FUNDACIÓN ACCIÓN CONTRA EL HAMBRE. 304.491,63 euros.

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD CARLOS III. 265.026,47 euros.

FUNDACIÓN DIAGRAMA INTERVENCIÓN. 255.011,74 euros.

FUNDACIÓN ONCE PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS CON 
SORDOCEGUERA.

253.743,03 euros.

COORDINADORA ESTATAL VIH - SIDA (CESIDA). 253.743,03 euros.

CONFEDERACIÓN AUTISMO ESPAÑA. 253.337,04 euros.

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE ASISTENCIA A VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA SEXUAL Y DE GÉNERO.

253.198,91 euros.

FUNDACIÓN PADRE GARRALDA - HORIZONTES ABIERTOS. 224.183,05 euros.

FUNDACIÓN LA MERCED MIGRACIONES. 202.994,42 euros.

ASOCIACIÓN COMISIÓN CATÓLICA ESPAÑOLA DE MIGRACIÓN 
(ACCEM).

202.994,42 euros.

FUNDACIÓN CEPAIM - ACCIÓN INTEGRAL CON MIGRANTES. 202.994,42 euros.

UNIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES Y ENTIDADES DE ATENCIÓN 
AL DROGODEPENDIENTE.

202.193,63 euros.

FEDERACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS. 196.360,47 euros.

FUNDACIÓN EGUÍA CAREAGA. 187.819,57 euros.

DIACONIA. 185.516,60 euros.
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Entidad Importe IS

FUNDACIÓN ATENEA GRUPO GID. 183.992,37 euros.

FUNDACIÓN ANAR. 178.523,44 euros.

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIAS NUMEROSAS (FEFN). 177.620,12 euros.

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ENFERMEDADES RARAS. 168.485,37 euros.

CONFEDERACIÓN DE CENTROS DE DESARROLLO RURAL. 167.470,40 euros.

COMISIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN DE MALOS TRATOS A 
MUJERES.

166.814,63 euros.

FEDERACIÓN DE BANCOS DE ALIMENTOS. 166.783,26 euros.

CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ORGANIZACIONES DE ATENCIÓN 
A LAS PERSONAS CON PARÁLISIS CEREBRAL Y AFINES (ASPACE).

161.279,07 euros.

FEDERACIÓN DE ENTIDADES CON PROYECTOS Y PISOS 
ASISTIDOS.

157.320,68 euros.

FUNDACIÓN DE SOLIDARIDAD AMARANTA. 156.664,91 euros.

MOVIMIENTO POR LA PAZ, EL DESARME Y LA LIBERTAD. 152.245,82 euros.

ASOCIACIÓN REALIDADES PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL. 152.245,82 euros.

ASOCIACIÓN NACIONAL AFAR. 152.245,82 euros.

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER. 152.245,82 euros.

HERMANAS OBLATAS DEL SANTÍSIMO REDENTOR 
CONGREGACIÓN.

151.119,20 euros.

FUNDACIÓN ESPLAI, CIUDADANÍA COMPROMETIDA. 138.594,25 euros.

FUNDACIÓN CRUZ BLANCA. 131.224,50 euros.

PLATAFORMA DE ORGANIZACIONES DE INFANCIA. 126.871,51 euros.

ASOCIACIÓN PROVIVIENDA. 137.104,38 euros.

ASOCIACIÓN OPORTUNIDADES DE VIDA. 118.067,78 euros.

PLATAFORMA DE ONG DE ACCIÓN SOCIAL. 115.637,01 euros.

FEDERACIÓN MUJERES JÓVENES. 115.162,70 euros.

FUNDACIÓN CONFEDERACIÓN ESTATAL DE PERSONAS SORDAS 
(CNSE).

114.184,36 euros.

FUNDACIÓN PARA LA CONVIVENCIA ASPACIA. 112.550,26 euros.

PLATAFORMA DEL TERCER SECTOR. 105.124,55 euros.

ESCLEROSIS MÚLTIPLE ESPAÑA. 102.512,18 euros.

LIGA ESPAÑOLA DE LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA POPULAR. 101.497,21 euros.

ASOCIACIÓN ARCO IRIS. 100.370,59 euros.

FEDERACIÓN DE MUJERES Y FAMILIAS DEL ÁMBITO RURAL 
(AMFAR).

94.863,26 euros.

FEDERACIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES DE MUJERES 
SEPARADAS Y DIVORCIADAS.

94.863,26 euros.

DOWN ESPAÑA - FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE INSTITUCIONES 
PARA EL SÍNDROME DE DOWN.

92.362,46 euros.
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Entidad Importe IS

ASOCIACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS «VICTORIA KENT». 90.691,73 euros.

ASOCIACIÓN APLEC INCLUSIÓN MÁS IGUALDAD. 88.079,28 euros.

CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIAS CON PERSONAS 
SORDAS (FIAPAS).

107.807,62 euros.

FEDERACIÓN DE SCOUTS-EXPLORADORES DE ESPAÑA (ASDE). 86.272,63 euros.

FUNDACIÓN CERMI MUJERES. 84.713,54 euros.

ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO FIET 
GRATIA.

82.101,09 euros.

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE JUSTICIA RESTAURATIVA. 81.197,77 euros.

COMITÉ PARALÍMPICO ESPAÑOL (CPE). 80.805,99 euros.

ALDEAS INFANTILES SOS DE ESPAÑA. 76.122,91 euros.

ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON LESIÓN MEDULAR Y OTRAS 
DISCAPACIDADES FÍSICAS-FEDERACIÓN NACIONAL ASPAYM.

86.794,05 euros.

H-AMIKECO ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LAS 
RELACIONES HUMANAS.

74.923,32 euros.

FUNDACIÓN PSICOLOGÍA SIN FRONTERAS. 74.923,32 euros.

PASTORAL PENITENCIARIA DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL 
ESPAÑOLA.

74.923,32 euros.

ASOCIACIÓN CLARA CAMPOAMOR. 74.563,82 euros.

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES RURALES. 74.563,82 euros.

ASOCIACIÓN DE FAMILIAS Y MUJERES DEL MEDIO RURAL 
(AFAMMER).

74.563,82 euros.

UNIÓN DEMOCRÁTICA DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS DE 
ESPAÑA (UDP).

71.813,36 euros.

CONFEDERACIÓN DE CENTROS JUVENILES DON BOSCO DE 
ESPAÑA.

71.048,05 euros.

MOVIMIENTO SCOUT CATÓLICO. 71.048,05 euros.

FUNDACIÓN TOMILLO. 71.048,05 euros.

SERVICIO DOMÉSTICO ACTIVO (SEDOAC). 68.931,16 euros.

ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA INTEGRACIÓN SOCIAL. 66.876,51 euros.

UNIÓN ROMANÍ. 66.818,39 euros.

FUNDACIÓN JUAN CIUDAD. 65.973,19 euros.

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL 
MALTRATO INFANTIL.

65.973,19 euros.

FUNDACIÓN UNICEF COMITÉ ESPAÑOL. 65.973,19 euros.

ASOCIACIÓN DE MUJERES JURISTAS THEMIS. 64.414,10 euros.

ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN, REINSERCIÓN Y ATENCIÓN A 
LA MUJER PROSTITUIDA.

64.414,10 euros.

CONFEDERACIÓN ESTATAL DE PERSONAS SORDAS (CNSE). 68.971,62 euros.
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Entidad Importe IS

CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ORGANIZACIONES DE MAYORES 
(CEOMA).

62.509,91 euros.

FUNDACIÓN NANTIK LUM. 60.898,33 euros.

CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE PADRES Y 
MADRES DE ALUMNOS (CEAPA).

60.898,33 euros.

ASOCIACIÓN IN VIA. 60.898,33 euros.

ASOCIACIÓN HORUELO. 60.898,33 euros.

CONFEDERACIÓN DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DE 
VIUDAS HISPANIA.

59.339,24 euros.

CONFEDERACIÓN NACIONAL DE MUJERES EN IGUALDAD. 59.339,24 euros.

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES ARENA Y 
LAURISILVA.

59.339,24 euros.

ASOCIACIÓN DE COLABORADORES CON LAS PRESAS. 58.720,10 euros.

CONFEDERACIÓN NACIONAL DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS DE 
ESPAÑA (CONJUPES).

57.435,30 euros.

COORDINADORA ESTATAL DE PLATAFORMAS SOCIALES 
SALESIANAS.

55.823,47 euros.

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE DAÑO CEREBRAL. 30.449,16 euros.

CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE FAMILIARES 
DE PERSONAS CON ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS (CEAFA).

54.282,90 euros.

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE MUJERES SEPARADAS Y 
DIVORCIADAS «CARMEN GARCÍA CASTELLON».

54.264,38 euros.

ASOCIACIÓN MUJERES OPAÑEL. 54.264,38 euros.

FEDERACIÓN DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR ESTATAL. 54.264,38 euros.

FEDERACIÓN MUJER RURAL. 54.264,38 euros.

FUNDACIÓN TRIÁNGULO. 53.793,52 euros.

SOLIDARIDAD INTERGENERACIONAL, ASOCIACIÓN DE PERSONAS 
MAYORES Y FAMILIARES.

52.668,25 euros.

CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE AULAS DE LA TERCERA EDAD 
(CEATE).

51.361,16 euros.

BANCO FARMACÉUTICO, ASSOCIACIO. 50.748,61 euros.

FUNDACIÓN AGRICULTORES SOLIDARIOS. 50.748,61 euros.

UNIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS Y 
EMPRENDEDORES.

50.748,61 euros.

ASOCIACIÓN COLUMBARES. 50.748,61 euros.

ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DEL TELÉFONO DE LA ESPERANZA. 50.748,61 euros.

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE RECUPERADORES DE LA ECONOMÍA 
SOCIAL Y SOLIDARIA.

50.748,61 euros.

FUNDACIÓN SANTA MARÍA LA REAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, 
UN PROYECTO DESDE CASTILLA Y LEÓN.

50.748,61 euros.

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PADRES DE NIÑOS CON CÁNCER. 50.748,61 euros.
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Entidad Importe IS

FUNDACIÓN DE AYUDA CONTRA LA DROGADICCIÓN. 50.748,61 euros.

MOVIMIENTO CONTRA LA INTOLERANCIA. 50.748,61 euros.

ASOCIACIÓN ESLABÓN, INICIATIVAS DE PROMOCIÓN DE EMPLEO. 50.748,61 euros.

ASOCIACIÓN MUJERES PARA LA SALUD. 49.301,16 euros.

UNIÓN ESTATAL DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS DE UGT. 49.208,29 euros.

FEDERACIÓN ESTATAL DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS CCOO. 49.208,29 euros.

FUNDACIÓN UNIÓN PARA LA ASISTENCIA E INTEGRACIÓN DE LA 
TERCERA EDAD (UNIATE).

48.977,63 euros.

FEDERACIÓN ESTATAL DE LESBIANAS, GAYS, TRANS Y 
BISEXUALES.

48.740,28 euros.

CONFEDERACIÓN ESTATAL DE ASOCIACIONES Y FEDERACIONES 
DE ALUMNOS Y EXALUMNOS DE LOS PROGRAMAS 
UNIVERSITARIOS DE MAYORES (CAUMAS).

47.593,65 euros.

FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN. 47.592,04 euros.

ASOCIACIÓN DE HOGARES PARA NIÑOS PRIVADOS DE AMBIENTE 
FAMILIAR NUEVO FUTURO.

45.673,74 euros.

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y 
USUARIOS DE LOS MEDIOS (ICMEDIA).

45.673,74 euros.

FUNDACIÓN ABRACADABRA DE MAGOS SOLIDARIOS. 45.673,74 euros.

FUNDACIÓN AMIGÓ. 45.673,74 euros.

FUNDACIÓN EDUCACIÓN Y COOPERACIÓN (EDUCO). 45.673,74 euros.

FUNDACIÓN MÁRGENES Y VÍNCULOS. 45.673,74 euros.

FUNDACIÓN VICKI BERNADET. 45.673,74 euros.

FUNDACIÓN YEHUDI MENUHIN. 45.673,74 euros.

ASOCIACIÓN INICIATIVAS SOLIDARIAS. 45.673,74 euros.

REAL HERMANDAD DE VETERANOS DE LAS FUERZAS ARMADAS Y 
GUARDIA CIVIL (RHERFEVAS).

44.790,29 euros.

FUNDACIÓN PADRINOS DE LA VEJEZ. 44.671,91 euros.

ASOCIACIÓN DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DE 
EMPRESARIAS DEL MEDITERRÁNEO.

43.211,33 euros.

ASOCIACIÓN DE MADRES SOLAS. 43.211,33 euros.

ASOCIACIÓN DE MUJERES CON DISCAPACIDAD XARXA. 43.211,33 euros.

ASOCIACIÓN DE MUJERES INVESTIGADORAS Y TECNÓLOGAS. 43.211,33 euros.

ASOCIACIÓN DE MUJERES LIBRES Y COMBATIVAS. 43.211,33 euros.

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE MUJERES PROFESIONALES DE LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN.

43.211,33 euros.

ASOCIACIÓN LA SUR. 43.211,33 euros.

ASOCIACIÓN LEONESA «SIMONE DE BEAUVOIR». 43.211,33 euros.

ASOCIACIÓN NACIONAL DE MUJERES EMPRENDEDORAS Y 
AUTÓNOMAS.

43.211,33 euros.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
13

49
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

24



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 291 Miércoles 4 de noviembre de 2020 Sec. I.   Pág. 95832

Entidad Importe IS

ASOCIACIÓN OTRO TIEMPO. 43.211,33 euros.

CONFEDERACIÓN CERES. 43.211,33 euros.

COORDINADORA DE ORGANIZACIONES DE MUJERES PARA LA 
PARTICIPACIÓN Y LA IGUALDAD.

43.211,33 euros.

CREACIÓN POSITIVA. 43.211,33 euros.

FEDERACIÓN CATÓLICA ESPAÑOLA DE SERVICIOS A LA 
JUVENTUD FEMENINA.

43.211,33 euros.

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MADRES SOLTERAS. 43.211,33 euros.

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES RURALES SOL 
RURAL/FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES Y COLECTIVOS DE 
MUJERES DE LA COMARCA.

43.211,33 euros.

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUJERES DIRECTIVAS, EJECUTIVAS, 
PROFESIONALES Y EMPRESARIAS.

43.211,33 euros.

FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE EMPRESARIAS BPW SPAIN. 43.211,33 euros.

FUNDACIÓN CALALA FONDO DE MUJERES. 43.211,33 euros.

FUNDACIÓN DE FAMILIAS MONOPARENTALES ISADORA DUNCAN. 43.211,33 euros.

FUNDACIÓN MUJERES. 43.211,33 euros.

ASOCIACIÓN MUJERES PARA EL DIÁLOGO Y LA EDUCACIÓN. 43.211,33 euros.

PLATAFORMA ANDALUZA DE APOYO AL LOBBY EUROPEO DE 
MUJERES.

43.211,33 euros.

PROFESSIONAL WOMEN´S NETWORK. 43.211,33 euros.

UNIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES AUTÓNOMAS Y 
EMPRENDEDORAS.

43.211,33 euros.

UNIÓN DE MUJERES AGRICULTORAS Y GANADERAS. 43.211,33 euros.

LOBBY EUROPEO DE MUJERES-LEM ESPAÑA. 43.211,33 euros.

FUNDACIÓN PLAN INTERNATIONAL ESPAÑA. 42.628,83 euros.

ASOCIACIÓN DE FAMILIAS DE MENORES TRANS (CHRYSALIS). 42.628,83 euros.

FEDERACIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES DE MUJERES 
GITANAS «KAMIRA».

42.425,67 euros.

FEDERACIÓN ESTATAL DE ASOCIACIONES PROFESIONALES DE 
AGENTES Y PROMOTORAS DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.

42.425,67 euros.

FUNDACIÓN PROLIBERTAS. 41.613,86 euros.

NUEVO HOGAR BETANIA. 41.502,21 euros.

ADORATRICES ESCLAVAS DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO Y 
CARIDAD.

41.502,21 euros.

COMITÉ ESPAÑOL DE REPRESENTANTES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.

46.476,06 euros.

CONFEDERACIÓN CATÓLICA NACIONAL DE PADRES DE FAMILIA Y 
PADRES DE ALUMNOS (CONCAPA).

40.598,88 euros.

COOPERACIÓN INTERNACIONAL (CIONG). 40.598,88 euros.

FUNDACIÓN FRANCISCO FERRER GUARDIA. 40.598,88 euros.
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FUNDACIÓN MASHUMANO. 40.598,88 euros.

CONFEDERACIÓN ESTATAL DE MAYORES ACTIVOS (CONFEMAC). 39.366,64 euros.

ASOCIACIÓN EVANGÉLICA NUEVA VIDA. 38.772,66 euros.

ASOCIACIÓN EDAD DORADA. MENSAJEROS DE LA PAZ. 38.059,54 euros.

FUNDACIÓN ALZHEIMER ESPAÑA (FAE). 37.213,77 euros.

DIDANIA. FEDERACIÓN DE ENTIDADES CRISTIANAS DE TIEMPO 
LIBRE.

36.539,00 euros.

ASOCIACIÓN MUJERES EN ZONA DE CONFLICTO (MZC). 36.427,35 euros.

FUNDACIÓN CIBERVOLUNTARIOS. 36.427,35 euros.

FUNDACIÓN PILARES. 35.626,03 euros.

ORGANIZACIÓN JUVENIL ESPAÑOLA. 35.524,02 euros.

RED ESPAÑOLA DE DESARROLLO RURAL. 35.524,02 euros.

CENTRO DE INICIATIVAS PARA LA COOPERACIÓN BATÁ. 35.524,02 euros.

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES NAGUSILAN. 35.078,12 euros.

FUNDACIÓN 26 DE DICIEMBRE. 33.494,08 euros.

FUNDACIÓN HELPAGE INTERNACIONAL ESPAÑA. 32.754,27 euros.

FUNDACIÓN AMIGOS DE LOS MAYORES. 32.754,27 euros.

FUNDACIÓN DEL HOMBRE. 31.677,84 euros.

FUNDACIÓN APIP-ACAM. 31.352,49 euros.

FUNDACIÓN ADSIS. 31.261,14 euros.

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE CULTURA Y OCIO (FACOM). 31.193,24 euros.

ASOCIACIÓN SOCIO-CULTURAL DE LAS MINORÍAS ÉTNICAS 
«UNGA».

30.952,25 euros.

PLATAFORMA REPRESENTATIVA ESTATAL DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FÍSICA (PREDIF).

35.089,42 euros.

FEDERACIÓN NACIONAL DE PUNTOS DE ENCUENTRO PARA EL 
DERECHO DE VISITAS (FEDEPE).

30.449,16 euros.

FUNDACIÓN ATYME ATENCIÓN Y MEDIACIÓN PARA EL CAMBIO. 30.449,16 euros.

HELSINKI ESPAÑA-DIMENSIÓN HUMANA. 30.449,16 euros.

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE JUGADORES DE AZAR 
REHABILITADOS.

30.449,16 euros.

KIFKIF-ENTRE IGUALES-ASOCIACIÓN DE MIGRANTES Y 
REFUGIADOS LGTB (LESBIANAS, GAYS, BISEXUALES Y 
TRANSEXUALES) DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

30.449,16 euros.

LARES ASOCIACIÓN: UNIÓN DE RESIDENCIAS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR SOLIDARIO.

30.019,08 euros.

ASOCIACIÓN SERVICIO INTERDISCIPLINAR DE ATENCIÓN A LAS 
DROGODEPENDENCIAS.

29.870,31 euros.

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES GITANAS FAKALI. 29.530,24 euros.
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AMBIT. 29.281,70 euros.

ORGANIZACIÓN SOCIAL DE MAYORES DE IZQUIERDAS. 28.565,24 euros.

RED ACOGE. 28.419,22 euros.

PLATAFORMA KHETANÉ DEL MOVIMIENTO ASOCIATIVO GITANO 
DEL ESTADO ESPAÑOL.

26.844,23 euros.

PSICOLÓGOS SIN FRONTERAS. 26.661,06 euros.

AUXILIARES DEL BUEN PASTOR VILLA TERESITA. 26.277,63 euros.

SAVE A GIRL, SAVE A GENERATION. 25.719,83 euros.

ASOCIACIÓN DE FAMILIAS CONTRA LA INTOLERANCIA X GÉNERO 
(AMPGYL).

25.374,30 euros.

ASOCIACIÓN DE ENTIDADES JÓVENES E INCLUSIÓN. 25.374,30 euros.

ASOCIACIÓN PUNTO OMEGA. 25.374,30 euros.

CONFEDERACIÓN ESTATAL DE ASOCIACIONES DE ESTUDIANTES. 25.374,30 euros.

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE PERSONAS SORDOCIEGAS 
DE ESPAÑA.

162.478,68 euros.

FUNDACIÓN DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD. 25.374,30 euros.

SIDA STUDI. 25.374,30 euros.

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE MEDIACIÓN (ASEMED). 25.374,30 euros.

ACCIÓN FAMILIAR. 24.658,63 euros.

HERMANDAD DE JUBILADOS DE LOS MINISTERIOS DE COMERCIO, 
ECONOMÍA Y HACIENDA.

22.280,89 euros.

CONFEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE JUBILADOS, RETIRADOS 
Y PENSIONISTAS (CAI).

21.938,10 euros.

ASOCIACIÓN MENSAJEROS DE LA PAZ. 21.314,41 euros.

ENTRECULTURAS. 21.314,41 euros.

FEDERACIÓN INJUCAM PARA LA PROMOCIÓN DE LA INFANCIA Y LA 
JUVENTUD.

21.314,41 euros.

FUNDACIÓN MENIÑOS. 21.314,41 euros.

FUNDACIÓN PARA LA DEFENSA DE LOS USUARIOS DE MEDIOS 
AUDIOVISUALES APRENDER A MIRAR.

21.314,41 euros.

MENUDOS CORAZONES. 21.314,41 euros.

ASOCIACIÓN MUCHACHOS CIUDAD ESCUELA DE FORMACIÓN 
SOCIOCULTURAL (CEMU).

21.314,41 euros.

PROYECTO SOLIDARIO-ASOCIACIÓN INTERNACIONAL PARA LA 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y AYUDA A LA INFANCIA.

21.314,41 euros.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PEDIATRÍA SOCIAL. 21.314,41 euros.

ASOCIACIÓN ALMA CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO. 21.202,77 euros.

ACLAD, ASOCIACIÓN DE AYUDA AL DROGODEPENDIENTE. 21.202,77 euros.

COMISIÓN ESPAÑOLA DE AYUDA AL REFUGIADO (CEAR). 21.202,77 euros.
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ASOCIACIÓN NACIONAL PRESENCIA GITANA. 20.524,21 euros.

FEDERACIÓN AUTONÓMICA DE ASOCIACIONES GITANAS DE LA C. 
VALENCIANA (FAGA).

20.524,21 euros.

FEDERACIÓN MARANATHA DE ASOCIACIONES GITANAS. 20.524,21 euros.

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES GITANAS DE CATALUÑA (FAGIC). 20.524,21 euros.

ASOCIACIÓN DE ENSEÑANTES CON GITANOS. 20.524,21 euros.

FEDERACIÓN ASOCIACIONES GITANAS DE ARAGÓN (FAGA). 20.524,21 euros.

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES GITANAS DE CASTILLA Y LEÓN. 20.524,21 euros.

ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS «ALBOREA». 20.524,21 euros.

FUNDACIÓN MÁS FAMILIA. 20.299,44 euros.

FUNDACIÓN HAZLOPOSIBLE. 20.299,44 euros.

JUVENTUD OBRERA CRISTIANA. 20.299,44 euros.

JUVENTUD RURAL DE UPA-UPA JOVEN. 20.299,44 euros.

DOMUS PACIS CASAL DE LA PAU. 20.299,44 euros.

CONFEDERACIÓN POR EL MEJOR INTERÉS DE LA INFANCIA 
(CEMIN).

18.269,50 euros.

CONFRATERNIDAD CARCELARIA DE ESPAÑA. 18.269,50 euros.

ASOCIACIÓN DE JUBILADOS, PREJUBILADOS Y PENSIONISTAS 
(MCA-APJP).

17.710,45 euros.

FUNDACIÓN CARLOS SANZ. 17.254,53 euros.

HERMANDAD DE AMIGOS DEL BENEMÉRITO CUERPO DE LA 
GUARDIA CIVIL (HABECU).

17.024,88 euros.

ASOCIACIÓN DE PROFESORES UNIVERSITARIOS JUBILADOS 
(ASPUR).

16.567,84 euros.

FUNDACIÓN SALUD Y COMUNIDAD. 16.239,55 euros.

HIJAS DE LA CARIDAD DE SAN VICENTE DE PAÚL. 16.127,91 euros.

ASOCIACIÓN RUMIÑAHUI. 16.127,91 euros.

ASOCIACIÓN ITXAROPEN GUNE LUGAR DE ESPERANZA. 16.127,91 euros.

ASOCIACIÓN IN GENERO (INTERCULTURALIDAD Y GÉNERO). 16.127,91 euros.

AMIGOS DE LA TIERRA ESPAÑA-JUVENTUD. 15.224,58 euros.

ASOCIACIÓN FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE UNIVERSIDADES 
POPULARES.

15.224,58 euros.

COMITÉ ESPAÑOL PARA INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES 
TÉCNICOS.

15.224,58 euros.

CONFEDERACIÓN DE JUVENTUDES MUSICALES DE ESPAÑA. 15.224,58 euros.

FEDERACIÓN ERASMUS STUDENT NETWORK ESPAÑA. 15.224,58 euros.

INTEGRA VOLUNTARIADO JOVEN. 15.224,58 euros.

RED ESPAÑOLA DE ENTIDADES POR EL EMPLEO, RED ARAÑA. 15.224,58 euros.

OFERTA CULTURAL DE UNIVERSITARIOS MAYORES (OFECUM). 13.711,32 euros.
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SOLIDARIOS PARA EL DESARROLLO. 13.194,64 euros.

FUNDACIÓN PATRONATO EUROPEO DEL MAYOR Y DE LA 
SOLIDARIDAD INTERGENERACIONAL (PEM).

12.797,23 euros.

FUNDACIÓN MANANTIAL. 12.318,19 euros.

ASOCIACIÓN DEMÉTER POR LA IGUALDAD. 11.053,05 euros.

ASOCIACIÓN DONES NO ESTÁNDARDS. 11.053,05 euros.

ASOCIACIÓN TRABE. 11.053,05 euros.

FUNDACIÓN MATRIX, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

11.053,05 euros.

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE PALABRA CULTA Y BUENAS 
COSTUMBRES.

10.626,27 euros.

ASOCIACIÓN DUAL. 10.149,72 euros.

FUNDACIÓN BIENESTAR Y DESARROLLO. 10.149,72 euros.

ASOCIACIÓN DIANOVA ESPAÑA. 10.149,72 euros.

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ENFERMOS ALCOHÓLICOS Y 
FAMILIARES, A.N.D.A.R.

10.149,72 euros.

CONFEDERACIÓN DE ALCOHÓLICOS, ADICTOS EN 
REHABILITACIÓN Y FAMILIARES DE ESPAÑA.

10.149,72 euros.

VIDA ASCENDENTE-MOVIMIENTO DE APOSTOLADO SEGLAR DE 
JUBILADOS Y MAYORES.

9.712,18 euros.

ASOCIACIÓN CULTURAL Y SOCIAL DE POLICÍAS (ACUSPOL). 8.569,57 euros.

PROGRAMA DE REINSERCIÓN DE MUJERES. 6.089,83 euros.

FUNDACIÓN CARMEN PARDO-VALCARCE. 6.089,83 euros.

ASOCIACIÓN PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE MUJERES EN 
SITUACIÓN DE RIESGO (AIMUR).

6.089,83 euros.

ASOCIACIÓN GIZARTERAKO ACOGIDA Y ORIENTACIÓN A LA 
MUJER PROSTITUIDA.

6.089,83 euros.

ASOCIACIÓN FARAXA POLA ABOLICIÓN DA PROSTITUCIÓN. 6.089,83 euros.

ASOCIACIÓN AMIGA POR LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS 
MUJERES.

6.089,83 euros.

ECOS DO SUR. 6.089,83 euros.

HERMANAS JOSEFINAS DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD. 6.089,83 euros.

ASOCIACIÓN DE AMIGOS DE LA UNIVERSIDAD DE MAYORES. 
EXPERIENCIA RECÍPROCA (UMER).

6.089,83 euros.

INICIATIVES SOLIDÀRIES. 6.089,83 euros.

ASOCIACIÓN EN DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES 
EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN (GENERA).

6.089,83 euros.

ASOCIACIÓN PRO-RECUPERACIÓN DE MARGINADOS (APROMAR). 6.089,83 euros.

ASOCIACIÓN MARILLAC. 6.089,83 euros.

ASOCIACIÓN PARA LA MEDIACIÓN, EL ENCUENTRO Y LA 
ESCUCHA.

6.089,83 euros.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
14368 Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de 

apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria.

I

La crisis sanitaria provocada por el COVID-19 ha cambiado por completo el escenario 
económico mundial. Las medidas de distanciamiento físico y las limitaciones a la movilidad, 
necesarias y efectivas para controlar la transmisión del virus, están teniendo un enorme 
impacto en la actividad productiva, con una reducción muy significativa en los ingresos 
percibidos por empresas y autónomos. Esta situación ha incrementado las necesidades de 
liquidez de autónomos y empresas, que han sido cubiertas, en gran medida, gracias a las 
líneas de avales puestas a su disposición por el Gobierno de España, que según diversos 
organismos internacionales, están entre las más exitosas de la Unión Europea.

En efecto, desde el inicio de la crisis se han adoptado medidas enfocadas a resolver 
los problemas de liquidez de empresas y autónomos, primero, y a apoyar sus decisiones 
de inversión, mediante la nueva línea de avales de inversión, y su solvencia, mediante la 
creación del Fondo de Apoyo a la Solvencia de Empresas Estratégicas, más recientemente. 
Con este Real Decreto-ley se incide en la línea de apoyar la solvencia de las empresas 
ante la prolongación de los efectos de la crisis, mediante la adopción de medidas en el 
ámbito financiero y concursal.

El plazo establecido en un principio para la concesión de esos avales finalizaba el 31 
de diciembre de 2020, de acuerdo con lo establecido inicialmente en la normativa de la 
Unión Europea en materia de Ayudas de Estado. Sin embargo, en la cuarta enmienda del 
Marco Temporal de Ayudas de Estado, la Unión Europea ha ampliado el plazo de 
disponibilidad de los avales liberados a su amparo hasta el 30 de junio de 2021. La 
evolución de la pandemia ha llevado al establecimiento de un nuevo estado de alarma que 
se extiende más allá de 2020 y a medidas restrictivas de la actividad tanto en España 
como en otros países europeos que extienden la situación excepcional para la toma de 
decisiones empresariales. En este contexto, resulta oportuno alinear la regulación 
española a este nuevo plazo. En consecuencia, mediante este Real Decreto-ley, se 
establece la misma fecha de 30 de junio de 2021 como límite para la concesión de avales 
públicos para atender las necesidades de liquidez de autónomos y empresas, modificando 
así lo previsto en los artículos 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y 
artículo 1 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio.

Además, para reforzar las medidas de apoyo a la liquidez y la solvencia y ampliar su 
alcance, este Real Decreto-ley establece que podrán beneficiarse de los avales los 
pagarés incorporados al Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF), como ya hizo el Real 
Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, con respecto a la línea de avales recogida en el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. De esta forma, se fomenta el mantenimiento de las 
fuentes de financiación proporcionadas por los mercados de capitales y no sólo a través 
de los canales bancarios tradicionales. En este caso, al igual que en los anteriores, las 
condiciones de los avales se establecerán por Acuerdo del Consejo de Ministros.

Por otro lado, en aras de fomentar el acceso a financiación de empresas y autónomos 
y evitar que eventuales tensiones de liquidez se transformen en problemas de solvencia, 
este Real Decreto-ley prevé que los deudores que gocen de un préstamo con aval público 
otorgado al amparo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, puedan solicitar la 
ampliación de su vencimiento, que irá acompañado de una extensión por el mismo plazo 
del aval público. De este modo, las entidades financieras deberán ampliar hasta en tres 
años adicionales el plazo máximo de los préstamos avalados para aquellos deudores que 
cumplan una serie de requisitos y lo soliciten. Los préstamos de esta misma línea que se cv
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pueden conceder en el futuro verán también aumentado el plazo máximo hasta 8 años, en 
las condiciones que establezca el correspondiente Acuerdo del Consejo de Ministros. Los 
avales que se concedan en el marco de la línea de 40.000 millones de euros, aprobada 
por el Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, ya pueden alcanzar un vencimiento máximo 
de 8 años.

También se prevé la posibilidad de que los clientes que cumplan con los requisitos de 
elegibilidad marcados en este Real Decreto-ley obtengan la extensión del período de 
carencia sobre el pago de principal del préstamo avalado por un máximo de 12 meses, 
estableciéndose así un máximo de carencia total de 24 meses. Esta medida resultará de 
aplicación tanto a los préstamos con aval liberado al amparo del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, como a los otorgados sobre la base del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de 
julio.

Por último, se establece la obligación de que las entidades financieras mantengan los 
límites de las líneas de circulante hasta 30 de junio de 2021 para todos aquellos clientes 
que cumplan con los requisitos de elegibilidad y gocen de un préstamo avalado tanto al 
amparo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, como del Real Decreto-ley 25/2020, 
de 3 de julio.

Con el fin de minimizar los costes derivados de esta extensión, este Real Decreto-ley 
prevé una rebaja de los aranceles notariales y registrales, en los casos en que estos 
tuvieran que ser satisfechos para la novación, el aplazamiento, la inscripción o la elevación 
a público o intervención de las operaciones correspondientes.

Finalmente, se introduce la posibilidad de que el Instituto de Crédito Oficial pueda 
solicitar directamente información a la Central de Información de Riesgos del Banco de 
España, con el objetivo de agilizar los trámites relativos a la comprobación de los 
impagados en la Central de Información de Riesgos que le sean comunicados por las 
entidades financieras otorgantes de los préstamos relacionados con las líneas de avales 
COVID-19.

Por otra parte, en aras de potenciar el acceso al capital de las PYME, se estima 
conveniente introducir medidas que incentiven el desarrollo de los mercados de 
financiación alternativa y, en particular, de los mercados de PYME en expansión, para 
garantizar un adecuado acceso a los recursos financieros no bancarios.

Con este objeto se modifica el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y se eleva el umbral de 
capitalización a partir del cual una empresa está obligada a solicitar que la negociación de 
sus acciones pase de realizarse exclusivamente en un mercado PYME en expansión a 
realizarse en un mercado regulado. Se considera que este incremento estimulará la 
profundidad y liquidez de los mercados PYME en expansión y aumentará su atractivo, lo 
cual redundará en mayores recursos para estas empresas y contribuirá a fomentar la 
variedad de fuentes de financiación a su disposición.

A su vez, la crisis sanitaria del COVID-19 puede suponer que muchas empresas 
españolas sufran una caída de sus ingresos que dé lugar, con carácter transitorio como 
consecuencia de la situación excepcional, al cumplimiento de las condiciones que 
normalmente reflejan una situación de insolvencia y llevarían a entrar en alguna de las 
causas que exigirían solicitar la declaración de concurso de acreedores. La aplicación 
generalizada de estos requisitos en un contexto excepcional y transitorio, que no refleja la 
situación patrimonial de las empresas, podría desencadenar un proceso de paralización de 
la actividad económica con potencial impacto negativo sobre la estabilidad financiera.

En este contexto, se vio necesaria la aprobación de una serie de medidas en el ámbito de 
la Administración de Justicia, aprobadas primero en el marco del Real Decreto-ley 16/2020, 
de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el 
ámbito de la Administración de Justicia, y posteriormente, tras la tramitación parlamentaria, 
confirmadas con la aprobación de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas 
procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración 
de Justicia.
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Estas normas introdujeron una serie de medidas que han resultado fundamentales 
desde un punto de vista procesal y de protección de las empresas y de la economía en 
general. Las medidas adoptadas en el ámbito concursal y societario han conseguido evitar 
declaraciones de concurso o apertura de la fase de liquidación respecto de empresas que 
podrían ser viables en condiciones generales de mercado (valor en funcionamiento 
superior al valor de liquidación). Ello ha evitado un posible efecto en cadena, con la 
consiguiente parálisis económica, restricción de liquidez, destrucción de tejido productivo 
y de puestos de trabajo, permitiendo, en definitiva, a las empresas que puedan refinanciar 
o reestructurar su deuda, conseguir liquidez y compensar la disminución de su patrimonio 
neto, protegiendo así una base para la restauración del equilibrio patrimonial una vez 
termine la situación excepcional derivada de la pandemia, reforzándose así la continuidad 
y solvencia del conjunto del sistema económico y la estabilidad financiera.

Con este Real Decreto-ley se prorrogan algunas de las medidas adoptadas por la 
Ley 3/2020, de 18 de septiembre, que se considera necesario conservar con el siguiente 
objetivo: Mantener la continuidad económica de las empresas, profesionales y autónomos 
que sufren dificultades económicas derivadas de la excepcional situación ocasionada por 
la pandemia o que, con anterioridad a la crisis del COVID-19, venían cumpliendo 
regularmente sus obligaciones económicas, así como las derivadas de un convenio, de un 
acuerdo extrajudicial de pagos o de un acuerdo de refinanciación. De esta manera, por un 
lado, se amplía a 14 de marzo de 2021 la suspensión del deber de solicitar la declaración 
del concurso de acreedores, así como la obligación del juez de admitir a trámite las 
solicitudes de concurso necesario presentadas por los acreedores.

También, se amplía el alcance temporal de las medidas de inadmisión a trámite de una 
declaración de incumplimiento de acuerdo de refinanciación, de convenio o de acuerdo 
extrajudicial de pagos, siempre condicionadas a la renegociación de un nuevo acuerdo o 
convenio. Este régimen, que se encontraba vigente para las solicitudes de incumplimiento 
presentadas hasta 31 de octubre, sigue aplicándose en sus mismos términos. Lo que 
establece este Real Decreto-ley es la posibilidad de aplicarlo a las solicitudes de declaración 
de incumplimiento que se presenten entre el 31 de octubre de 2020 y el 31 de enero de 2021.

Otra cuestión a destacar radica en el capítulo V del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, que en sus artículos 40 y 41 estableció una serie de medidas 
extraordinarias aplicables al funcionamiento de los órganos de administración y gobierno 
y a la convocatoria de las juntas generales y asambleas de las personas jurídicas de 
derecho privado, estableciendo al propio tiempo medidas extraordinarias aplicables en el 
ámbito de las sociedades anónimas cotizadas durante el ejercicio 2020.

Algunas de esas medidas extraordinarias estaban asociadas a la duración del estado 
de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró 
el estado de alarma y sus prórrogas o bien tenían un plazo de vigencia que terminaba el 31 
de diciembre de 2020.

La distinta tipología de personas jurídicas sujetas al derecho privado en nuestro 
ordenamiento jurídico hizo preciso regular estos aspectos en dos preceptos distintos, los 
artículos 40 y 41 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, diferenciando básicamente 
el régimen excepcional aplicable a las sociedades anónimas cotizadas (artículo 41) y el 
régimen del resto de personas jurídicas de derecho privado (artículo 40).

Como se ha señalado anteriormente, la situación actual de la crisis sanitaria del 
COVID-19 y la declaración de un nuevo estado de alarma por el Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, prorrogado por el Congreso de los Diputados hasta el día 9 de mayo 
de 2021 –si bien con un alcance diferente del declarado en el mes de marzo pasado–, 
junto con las decisiones adoptadas en numerosas Comunidades Autónomas y otros países 
europeos, hace necesario ampliar la duración de alguna de las medidas excepcionales 
adoptadas por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

En particular, se considera imprescindible que todas las sociedades de capital 
reguladas en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio y el resto de personas jurídicas de derecho 
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privado (sociedades civiles, sociedades cooperativas y asociaciones) que no hayan podido 
modificar sus estatutos sociales para permitir la celebración de la junta general o 
asambleas de asociados o de socios por medios telemáticos, puedan seguir utilizando 
estos medios durante el ejercicio 2021, garantizando así los derechos de los asociados o 
socios minoritarios que no pudieran desplazarse físicamente hasta el lugar de celebración 
de la junta o la asamblea. Se mantiene el requisito de que el secretario reconozca la 
identidad de los socios o asociados, y así lo exprese en el acta y, en el caso de las 
sociedades anónimas cotizadas, se continúa permitiendo la celebración de la junta general 
en cualquier lugar del territorio nacional. Igualmente, y por las mismas razones, se 
prorroga, para el año 2021, la posibilidad de celebrar por medios telemáticos las reuniones 
del patronato de las fundaciones.

En otro orden de cosas el impacto de la crisis global desencadenada por el COVID-19 
hace necesario proteger los sectores estratégicos de nuestra economía. Esta situación 
motivó la modificación de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los 
movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior, añadiendo un 
nuevo artículo 7 bis de suspensión del régimen de liberalización de determinadas 
inversiones extranjeras directas en España. Puesto que la situación provocada por el 
COVID-19 se mantiene, a través de la disposición transitoria única se establece un régimen 
transitorio hasta el 30 de junio de 2021 por el que el régimen de suspensión de liberalización 
de determinadas inversiones extranjeras directas regulado en los apartados 2 y 5 del 
citado artículo 7 bis, se aplicará también a las inversiones extranjeras directas sobre 
empresas cotizadas en España, o sobre empresas no cotizadas si el valor de la inversión 
supera los 500 millones de euros, realizadas por residentes de otros países de la Unión 
Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio. A estos efectos, se considerarán 
sociedades cotizadas en España aquéllas cuyas acciones estén, en todo o en parte, 
admitidas a negociación en un mercado secundario oficial español y tengan su domicilio 
social en España.

A efectos de este régimen transitorio, se entenderá por inversiones extranjeras directas 
aquellas inversiones como consecuencia de las cuales el inversor pase a ostentar una 
participación igual o superior al 10 por 100 del capital social de la sociedad española, o 
cuando como consecuencia de la operación societaria, acto o negocio jurídico se adquiera 
el control de dicha sociedad en el sentido del artículo 7.2 de la Ley 15/2007 de Defensa de 
la Competencia, tanto si se realizan por residentes de países de la Unión Europea y de la 
Asociación Europea de Libre Comercio diferentes a España, como si se realizan por 
residentes en España cuya titularidad real corresponda a residentes de otros países de la 
Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio. Se entenderá que existe 
esa titularidad real cuando estos últimos posean o controlen en último término, directa o 
indirectamente, un porcentaje superior al 25% del capital o de los derechos de voto del 
inversor, o cuando por otros medios ejerzan el control, directo o indirecto, del inversor.

Adicionalmente, a través de la disposición final cuarta se modifica el artículo 7 bis de 
la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de 
las transacciones económicas con el exterior, para ajustar cuestiones procedimentales y 
clarificar las definiciones de sectores que se ven afectados por la suspensión del régimen 
de liberalización de las inversiones extranjeras directas en España.

Por otra parte, la reforma de la letra a) del apartado 1 del artículo 28 del texto refundido 
de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, tiene por objeto garantizar la continuidad en las funciones de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores. En concreto, se prevé que tras la finalización del mandato del 
Presidente, Vicepresidente y Consejeros no natos, estos puedan continuar en el ejercicio 
de sus funciones hasta el nombramiento de los que les sucederán.

Para finalizar, el artículo 25 de la Ley 46/1998, de Introducción del Euro, establece que 
a partir del 1 de julio de 2002 el canje de los billetes y monedas denominados en pesetas 
por billetes y monedas en euros se llevará a cabo exclusivamente por el Banco de España, 
previo el correspondiente redondeo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 
esta Ley.
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Establece asimismo que el período de cambio de billetes y monedas de pesetas a 
euros en el Banco de España finalizará el 31 de diciembre de 2020, de forma que después 
de esta fecha no será posible realizar el canje de billetes y monedas de pesetas a euros.

A pesar del tiempo transcurrido desde la emisión de billetes y monedas en euros en 
España, existe todavía un importante número de ciudadanos que poseen billetes y 
monedas en pesetas pendientes de canjear por euros.

La expansión de la pandemia y las necesarias medidas de prevención y contención de 
contagios han alterado la posibilidad de canje de muchos ciudadanos por restricciones de 
movilidad para acudir al Banco de España.

En este momento se mantiene una elevada incertidumbre en relación a la evolución de la 
pandemia y el ritmo al que pueda recuperarse la movilidad completa de los ciudadanos para 
poder realizar las operaciones de canje de pesetas antes del 31 de diciembre de este año.

Por estas razones se propone la extensión del periodo de canje de billetes por un 
periodo de seis meses, de manera que los ciudadanos puedan realizar el canje de billetes 
y monedas en euros en el Banco de España hasta el 30 de junio de 2021.

II

Este Real Decreto-ley incorpora a nuestro ordenamiento jurídico los cambios 
legislativos introducidos por la Directiva (UE) 2019/692 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de abril de 2019, por la que se modifica la Directiva 2009/73/CE sobre 
normas comunes para el mercado interior de gas natural, con el objeto de reducir los 
obstáculos a la plena realización del mercado interior de gas natural que se derivan de la 
inaplicabilidad de las normas del mercado de la Unión a los gasoductos de transporte con 
destino u origen en países no pertenecientes a la Unión Europea.

Las novedades que se introducen en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos, persiguen fundamentalmente, en primer lugar, establecer un procedimiento 
que habilite a la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico para otorgar, previa solicitud del interesado, una exención relativa a la separación 
de propiedad entre las actividad de transporte y comercialización o producción de gas natural 
y de acceso regulado y no discriminatorio a sus instalaciones, prevista en el artículo 49 bis de 
la Directiva a los gasoductos de transporte con origen en terceros países no pertenecientes a 
la Unión Europea, y que han sido finalizados con anterioridad al 24 de mayo de 2019.

Por otra parte, se pretende garantizar la posibilidad para los titulares de gasoductos de 
interconexión con países no pertenecientes a la Unión Europea, y que ya se encuentren 
construidos a fecha de entrada en vigor de la Directiva, de adoptar un modelo que 
contemple la figura del Gestor Independiente para la gestión de los mismos.

Por último, se regula un procedimiento de negociación, entre los Estados miembros, 
en este caso el Reino de España, con terceros países, respecto de las redes de transporte 
de gas natural, bajo la supervisión de la Comisión Europea.

Por otra parte, se exceptúa temporalmente, en virtud del artículo 49 bis de la Directiva 
2009/73/CE, a los gasoductos de transporte con origen en países no pertenecientes a la 
Unión Europea terminados antes del 23 de mayo de 2019 y que tienen situado en España 
su primer punto de conexión con la red de un Estado miembro, por un periodo de catorce 
meses, del cumplimiento de las condiciones relativas a la separación de propiedad de las 
actividades de transporte y comercialización, así como del acceso regulado a las 
instalaciones exigidas en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos. 
Asimismo, cualquier eventual exención de mayor duración deberá ajustarse al mecanismo 
establecido en el artículo 71 bis de la Ley 34/1998, de 7 de octubre.

A su vez, se incrementa el límite máximo de las transferencias al sistema eléctrico 
provenientes de los ingresos de las subastas de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero, con los límites del noventa por ciento de la recaudación total y hasta un máximo 
de mil millones de euros. También se incrementa el límite máximo de las transferencias a 
actuaciones de lucha contra el cambio climático provenientes de los ingresos de las subastas 
de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, con los límites del diez por ciento 
de la recaudación total y hasta un máximo de cien millones de euros. cv
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La crisis del COVID-19 sobre la demanda y los precios de la electricidad, han 
provocado una reducción de los ingresos regulados del sistema eléctrico, tanto los 
provenientes de los peajes de acceso, directamente proporcionales a la potencia 
contratada y energía consumida, como los vinculados a la recaudación de los tributos 
creados por la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad 
energética, que dependen directamente de la cantidad de electricidad consumida y 
generada y del valor de dicha energía en el mercado.

Las estimaciones actuales de ingresos y costes regulados requieren adoptar medidas 
tendentes a minimizar las desviaciones transitorias dentro del ejercicio de 2020, que 
afectan a la liquidez de los sujetos de liquidación, así como los eventuales desajustes 
temporales en el cierre de este ejercicio, que provocarían una subida automática de los 
peajes y cargos, de acuerdo con el artículo 19 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico.

Todas estas circunstancias justifican la necesidad de incrementar el límite máximo de 
las transferencias al sistema eléctrico provenientes de los ingresos de las subastas de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

Asimismo, la justificación del incremento del límite máximo de las transferencias a 
actuaciones de lucha contra el cambio climático provenientes de los ingresos de las 
subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, se encuentra en que la 
agenda de la transición ecológica socialmente justa requiere de anticipación para reducir 
la vulnerabilidad a los impactos y riesgos y reducir emisiones. En el proyecto de ley de 
cambio climático y transición energética se establece el compromiso de alcanzar la 
neutralidad climática antes del año 2050. Todos los sectores experimentarán grandes 
transformaciones acompañadas de grandes oportunidades de modernización. Además de 
lo que se prevé en el Plan de recuperación, transformación y resiliencia, existe ya la 
necesidad de invertir en un país más seguro y menos vulnerable, incentivando medidas de 
adaptación que refuercen nuestra capacidad de respuesta.

Resulta necesario priorizar aquellas acciones que ayudan a reducir los riesgos, al 
tiempo que disminuyen las emisiones de gases de efecto invernadero, mediante medidas 
integrales en que se pueden obtener beneficios en las dos vertientes de la lucha contra el 
cambio climático. Además, es necesario apoyar a proyectos emblemáticos de demostración 
de tecnologías innovadoras con un potencial significativo para la descarbonización del 
sector de generación eléctrica o de la industria, que conduzcan a una transformación real 
y de profundidad. Todo ello, en línea con el Pacto verde europeo.

III

En cuanto a las medidas tributarias, en el ámbito del Impuesto sobre Sociedades, se 
adapta la deducción por inversiones en producciones extranjeras de largometrajes 
cinematográficos o de obras audiovisuales a la Comunicación de la Comisión Europea 
sobre ayuda estatal a las obras cinematográficas y otras producciones del sector 
audiovisual. En este sentido, se incorpora la fase de producción para la aplicación del 
incentivo en las producciones de animación y se mantiene la aplicación de dicho incentivo 
a la ejecución en España de la parte de las producciones internacionales relacionada con 
los efectos visuales, siempre que el importe de dicha deducción no supere la cuantía 
establecida en el Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

Por otra parte, se adapta la libertad de amortización introducida en la disposición 
adicional decimosexta de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, por la disposición final cuarta del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, 
por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la 
reactivación económica, al Marco nacional temporal relativo a las medidas de ayuda 
destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 cuya 
última modificación ha tenido lugar en octubre de 2020. Así, el incentivo se aplicará a las 
inversiones en elementos nuevos de inmovilizado material a que se refiere la mencionada cv
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disposición efectuadas y que entren en funcionamiento en los períodos impositivos que 
concluyan entre el 2 de abril de 2020 y el 30 de junio de 2021.

Asimismo, se adapta el incremento de la deducción en innovación en procesos en la 
cadena de valor de la industria del automóvil en el Impuesto sobre Sociedades a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por 
el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior 
en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, introduciéndose así las diferencias 
exigidas por la citada norma comunitaria en el diseño del incentivo según afecte a 
pequeñas y medianas empresas o a empresas que no tengan tal consideración.

La extraordinaria y urgente necesidad que constituye el presupuesto habilitante para 
acudir al instrumento jurídico del Real Decreto-ley se justifica, en los tres supuestos que 
afectan al Impuesto sobre Sociedades, en la necesidad de adaptar los preceptos que se 
modifican a la normativa comunitaria citada en cada uno de ellos. En particular, las 
antedichas modificaciones referidas a las producciones extranjeras de largometrajes 
cinematográficos o de obras audiovisuales y a la deducción en innovación en procesos en 
la cadena de valor de la industria del automóvil traen causa en los procedimientos de 
comunicación de tales incentivos fiscales a la Comisión Europea, realizados en el marco 
del Reglamento (UE) 2015/1589 del Consejo, de 13 de julio de 2015, por el que se 
establecen normas detalladas para la aplicación del artículo 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

Por otra parte, se mantiene hasta el 30 de abril de 2021 la aplicación de un tipo del 
cero por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas interiores, importaciones 
y adquisiciones intracomunitarias de material sanitario para combatir la COVID-19, cuyos 
destinatarios sean entidades públicas, sin ánimo de lucro y centros hospitalarios, que, 
hasta el 31 de octubre de 2020, estuvo regulada en el artículo 8 del Real Decreto-ley 15/2020, 
de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el 
empleo, y en la disposición adicional séptima del Real Decreto- Ley 28/2020, de 22 de 
septiembre, de trabajo a distancia. De esta forma, se extiende su plazo de vigencia para 
garantizar la respuesta del sistema sanitario en la segunda fase de control de la pandemia 
una vez ya iniciado el periodo de nueva normalidad.

La relación de bienes a los que, con efectos desde el 1 de noviembre de 2020, les es 
de aplicación esta medida, se contiene en el anexo.

A estos efectos, los sujetos pasivos efectuarán, en su caso, conforme a la normativa 
del Impuesto, la rectificación del Impuesto sobre el Valor Añadido repercutido o satisfecho 
con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley.

Como complemento de lo anterior, se rebaja temporalmente, del 21 al 4 por ciento, el 
tipo impositivo del IVA aplicable a las entregas, importaciones y adquisiciones 
intracomunitarias de mascarillas quirúrgicas desechables cuyos destinatarios sean 
distintos de los antes mencionados, habida cuenta del uso generalizado que de estas se 
está viendo obligado a hacer la población como consecuencia de la prolongación de la 
pandemia, medida en cuya adopción se considera que concurre el presupuesto habilitante 
para el recurso al instrumento jurídico del Real Decreto-ley, por cuanto se estima precisa 
su introducción de manera inmediata.

A su vez, se modifican las referencias temporales contenidas en la Ley 19/1994, de 6 de 
julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, que se han visto 
afectadas por la prórroga de las Directrices de Ayuda con finalidad regional para 2014-2020, 
de acuerdo con la Comunicación de la Comisión de 8 de julio de 2020, y del citado 
Reglamento (UE) n.º 651/2014, y el Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión de 2 de 
julio de 2020 por el que se modifican el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 en lo que respecta 
a su prórroga y el Reglamento (UE) n.º 651/2014 en lo que respecta a su prórroga y los 
ajustes pertinentes, respectivamente.

La extraordinaria y urgente necesidad de la medida se justifica en que las previsiones 
temporales de los preceptos que ahora se modifican concluyen el 31 de diciembre de 2020, 
por lo que su adaptación a las disposiciones comunitarias resulta ineludible para mantener 
su operatividad.
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En otro orden de cosas, la crisis sanitaria ocasiona importantes necesidades 
financieras en la Seguridad Social para la continuidad de su acción protectora, con una 
menor recaudación de cotizaciones derivada de los efectos negativos que la crisis está 
produciendo en la actividad económica; necesidades que se ven acentuadas por la actual 
situación de prórroga presupuestaria.

En respuesta a estas necesidades, el Gobierno aprobó el Real Decreto-ley 19/2020, 
de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en materia agraria, 
científica, económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del 
COVID-19, cuyo artículo 10.3 concedió un crédito extraordinario en el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones por un importe de 14.002.593.690 euros en la 
aplicación presupuestaria 19.02.000X.429.06 «Transferencia para equilibrar el impacto en 
las cuentas de la Seguridad Social derivado del COVID-19».

No obstante, dada la persistencia de los efectos negativos que está teniendo la 
evolución de la pandemia en la Seguridad Social se hace necesaria la autorización de un 
nuevo suplemento para equilibrar el impacto en las cuentas de la Seguridad Social 
derivado del COVID-19 por importe de 6.000.000.000 euros.

El artículo 55.1, de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
dispone que cuando haya de realizarse con cargo al Presupuesto del Estado algún gasto 
que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y el crédito sea insuficiente y no 
ampliable, no siendo posible su dotación a través de las restantes figuras previstas en el 
artículo 51, deberá procederse a la tramitación de un suplemento de crédito.

Las consecuencias económicas para el Sistema de la Seguridad Social no han podido 
preverse con anterioridad, siendo necesaria la disposición de mayor crédito con carácter 
urgente, lo que justifica el recurso al presente suplemento de crédito para atender en 
tiempo y forma el pago de las prestaciones, garantizando el equilibrio financiero de la 
Seguridad Social.

A su vez, la crisis sanitaria obligó a la adopción de diversas medidas que han derivado 
en un aumento del gasto por prestaciones y subsidios por desempleo, como es el caso de 
la flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal para evitar despidos regulados en 
el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo o el establecimiento de nuevos subsidios para 
personas integradas en el Sistema Especial de Empleados del Hogar del Régimen General 
de la Seguridad Social o para personas que hubieran finalizado un contrato temporal 
durante la vigencia del estado de alarma aprobados en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo.

Además, la situación de prórroga presupuestaria existente en 2020 determinaba que 
desde el inicio las previsiones de gasto fueran superiores a las dotaciones iniciales, que 
datan de 2018.

Por estas causas el 8 de junio de 2020, el Ministerio de Hacienda se aprobó una 
ampliación presupuestaria para aumentar el crédito destinado a financiar el gasto en la 
prestación contributiva por importe de 14.151.918.381,20 euros financiado con el 
remanente de tesorería no afectado del Servicio Público de Empleo Estatal.

No obstante, dada la persistencia de los efectos que está teniendo la evolución de la 
pandemia el Gobierno aprobó una prórroga desde el 1 de octubre de 2020 al 31 de enero 
de 2021, de flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal para evitar despidos en 
el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre de medidas sociales en defensa del 
empleo, lo que implica un gasto en las prestaciones por desempleo superior al estimado 
en la modificación antes mencionada. Por otro lado, dicha evolución ha supuesto un 
aumento en el gasto de los subsidios por desempleo, más allá de lo inicialmente estimado, 
en especial teniendo en cuenta que los créditos para hacer frente al gasto proceden del 
presupuesto prorrogado de 2018.

Los créditos destinados a financiar los gastos de prestaciones y subsidios tienen la 
consideración de ampliables de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11.Uno y anexo II, 
segundo, nueve de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, (prorrogados para 2020).
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El artículo 54 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre General Presupuestaria establece 
que la financiación de las ampliaciones de crédito en el presupuesto de los organismos 
autónomos podrá realizarse con cargo a la parte del remanente de tesorería al fin del 
ejercicio anterior que no haya sido aplicada en el presupuesto del organismo, con mayores 
ingresos sobre los previstos inicialmente o con baja en otros créditos del presupuesto no 
financiero del organismo.

La necesidad total de financiación en el Servicio Público de Empleo Estatal asciende 
a 4.525.505.609,12 euros, sin que exista remanente de tesorería no afectado pendiente de 
utilizar, ni posible baja en otros créditos que permita financiar los 2.300.000.000 euros que 
se estiman necesarios.

El citado artículo 54 de la Ley General Presupuestaria añade que en el caso de que 
la financiación propuesta para la modificación del presupuesto del organismo haga 
necesaria la modificación del presupuesto de gastos del Estado, ambas modificaciones 
se acordarán mediante el procedimiento que le sea de aplicación a la del Estado. En este 
caso, los 2.300.000.000 euros implicarán la necesidad de tramitar un crédito extraordinario 
en el Presupuesto del Estado, que incluya una dotación adecuada del Ministerio de Trabajo 
y Economía Social destinada a financiar al Servicio Público de Empleo Estatal, ya que en 
los presupuestos de 2020, prorrogados de 2018, no existía una aplicación que recogiera 
esta finalidad.

Las operaciones anteriores implicarán un aumento en el presupuesto de ingresos del 
Servicio Público de Empleo Estatal de 2.300.000.000 euros.

Los gastos a cuya cobertura atiende el crédito extraordinario que se concede 
constituyen obligaciones exigibles de la Administración, si bien la cuantía de las mismas 
no permite su financiación con cargo al Fondo de Contingencia de Ejecución 
Presupuestaria. Por tanto, se excepciona la aplicación de lo dispuesto en los artículos 50.1 
y 55.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, financiándose el 
crédito extraordinario en el Presupuesto del Estado con Deuda Pública.

El artículo 55, de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
dispone que cuando haya de realizarse con cargo al Presupuesto del Estado algún gasto 
que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y el crédito no sea adecuado, no 
siendo posible su dotación a través de las restantes figuras previstas en el artículo 51, 
deberá procederse a la tramitación de un crédito extraordinario.

Las consecuencias económicas no han podido preverse con anterioridad, siendo 
necesaria la disposición de mayor crédito con carácter urgente, lo que justifica el recurso 
al presente crédito extraordinario para atender en tiempo y forma el pago de las 
prestaciones.

La exigencia de atender al pago de obligaciones que ineludiblemente debe satisfacer 
la Administración y la necesidad de no demorar su abono para no causar perjuicios a 
terceros afectados, constituyen las razones de extraordinaria y urgente necesidad que 
justifican la concesión de los créditos extraordinarios mediante Real Decreto-ley.

Finalmente, el presente Real Decreto-ley contiene un precepto relativo a la aplicación 
prorrogada de determinados preceptos de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2018, al objeto de acompasar la prórroga ya producida desde 1 de enero de 2020 de 
los créditos de estos últimos con la de la norma necesaria para la utilización en 2020, en este 
caso, del crédito recogido en la Sección 36, Servicio 21, Programa 942M y Concepto 468.

IV

El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar decretos-leyes «en caso de 
extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

El Real Decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, tal 
como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de 
febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 189/2005, de 7 julio, cv
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F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7), el fin que justifica la legislación de urgencia sea 
subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por 
razones difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve 
que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no 
depende del Gobierno.

Debe quedar, por tanto, acreditada «la existencia de una necesaria conexión entre la 
situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella 
(SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 137/2003, de 3 
de julio, FJ 4)».

Ninguna duda ofrece que la situación que afronta nuestro país por la declaración de 
emergencia de salud pública de importancia internacional, unida a la segunda declaración 
de estado de alarma, y prorroga del mismo, generan la concurrencia de motivos que 
justifican la extraordinaria y urgente necesidad de adoptar diversas medidas. En el actual 
escenario en el cual España se enfrenta a una nueva ola de contagios, es necesario tomar 
medidas urgentes en materia de contención y prevención del COVID-19 que permitan 
atajar la epidemia y evitar su propagación para proteger la salud pública. Medidas similares 
están siendo adoptadas en otros países europeos, extendiendo la duración de la situación 
excepcional en el ámbito económico y el potencial impacto sobre la solvencia empresarial 
así como sobre la estabilidad financiera.

Por otra parte, en el caso de la incorporación de la Directiva (UE) 2019/692 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, por la que se modifica la 
Directiva 2009/73/CE sobre normas comunes para el mercado interior de gas natural 
concurren dos circunstancias. La primera es que su plazo de incorporación al ordenamiento 
jurídico interno expiró el pasado 24 de mayo de 2020. Por ello, se produjo su primera 
incorporación al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto-ley 27/2020, de 4 
de agosto, de medidas financieras, de carácter extraordinario y urgente, aplicables a las 
entidades locales, pero el Congreso de los Diputados, en su sesión del día 10 de 
septiembre, acordó derogarlo. Ante esta situación, resulta imprescindible su nueva 
incorporación al ordenamiento jurídico, lo que evita las posibles consecuencias que se 
puedan derivar del procedimiento de infracción abierto por incumplimiento de la obligación 
del Reino de España de incorporación a su ordenamiento de la Directiva referida.

Además, en este caso, conforme a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional no es 
necesario tener la certeza de que se evitarán consecuencias por falta de incorporación. La 
STC 1/2012, de 13 de enero, consideró que «la utilización del decreto ley sí puede 
contribuir a que la Comisión tome cuanto antes la decisión de archivar un procedimiento 
ya abierto y, por ende, puede contribuir a evitar que el TJUE dicte una sentencia que 
declare un incumplimiento por parte del Reino de España».

Asimismo, el plazo para la comunicación de las exenciones a la Comisión Europea, 
previa aprobación de las mismas, tal como se regulan en el artículo segundo, finalizó el 
pasado 24 de mayo, lo que obliga a establecer un procedimiento con carácter urgente en 
el ordenamiento jurídico nacional.

También se regulaban en el citado Real Decreto-ley 27/2020, de 4 de agosto, los 
ingresos procedentes de las subastas de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero para el ejercicio 2020, que se han de instrumentar a través de la autorización 
de las generaciones de crédito a por importe de mil millones de euros y de los 
correspondientes suplementos de crédito en el Presupuesto de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia se realizará por Acuerdo del titular del Ministerio de 
Hacienda. Estos expedientes presupuestarios deben tramitarse a la mayor urgencia antes 
del cierre del ejercicio presupuestario de 2020, a fin de dar cumplimiento a lo inicialmente 
vigente al respecto. Asimismo, esta medida se justifica por los indeseables efectos que su 
no adopción acarrearía sobre la liquidez de los sujetos de liquidación del sistema eléctrico 
y sobre los consumidores de electricidad.

Por otro lado, resulta también de urgencia prorrogar algunas de las medidas adoptadas 
por decretos-ley anteriores en los ámbitos societario y concursal, para permitir que durante 
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el ejercicio 2021 se siga celebrando de forma telemática las juntas generales de las 
sociedades de capital, así como para contribuir a la viabilidad económica de las empresas, 
habiéndose expirado, o estando cerca de expirar, ya el plazo previsto para la vigencia de 
tales medidas.

Asimismo, antes de que se contenga la crisis sanitaria y se recupere una situación de 
normalidad con una recuperación económica sólida que garantice la estabilidad financiera, 
es urgente afrontar medidas para afrontar la volatilidad de los mercados de valores y de la 
libre circulación de capitales, con el objetivo de evitar movimientos que puedan afectar al 
orden público, la seguridad pública o a la salud pública. En la disposición final cuarta del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, se modificó el régimen jurídico de los 
movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior, añadiendo un 
nuevo artículo 7 bis a su norma legal reguladora, la Ley 19/2003, de 4 de julio. Se incluyen 
en este Real Decreto-ley modificaciones a estas medidas, necesarias para la inminente 
aprobación de un real decreto que permitirá cerrar el mecanismo de control de inversiones 
extranjeras directas, asegurando, por un lado, el adecuado control de inversiones 
extranjeras directas por las citadas razones de orden público, seguridad pública o a salud 
pública, así como para asegurar el correcto funcionamiento del procedimiento de 
autorización de las inversiones cuyo régimen de liberalización queda suspendido, de forma 
que se restrinja la libertad de circulación de capitales de la forma más proporcionada y 
limitada que sea posible para la consecución de ese fin.

Por otra parte, con objeto de asegurar el funcionamiento ordinario de la institución y 
evitar una situación de interinidad, por razones de seguridad jurídica y en coherencia con 
la regulación prevista para otros organismos supervisores, se prevé la modificación 
urgente del artículo 28.1.a) del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, garantizando así la continuidad 
de las funciones de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Y ello ante la inminente 
finalización del mandato del Presidente y la Vicepresidenta de dicha Comisión el 
próximo 25 de noviembre de 2020.

Se tiene en cuenta que la regulación de estos aspectos mediante el procedimiento 
legislativo ordinario o de urgencia previsto para la tramitación parlamentaria, no llegaría a 
evitar posibles consecuencias no deseadas.

En consecuencia, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Real Decreto-
ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno en cuanto 
órgano de dirección política del Estado (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FFJJ 4 y 7; 142/2014, 
de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades 
políticas de actuación (STC 14/2020, de 28 de enero), centradas en el cumplimiento de la 
seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse 
demuestran que, en ningún caso, el presente Real Decreto-ley constituye un supuesto de 
uso abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, 
FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de 
febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente 
la adopción de la presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de 
diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Debe señalarse también que este Real Decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

Por lo demás, este Real Decreto-ley se adecua a los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De este modo, se cumple con el principio de necesidad que ha quedado plenamente 
justificado. Igualmente, se da cumplimiento a los principios de seguridad jurídica, 
proporcionalidad y eficacia, destacándose que las medidas que incorpora son congruentes 
con el ordenamiento jurídico e incorporan la mejor alternativa posible dada la situación de 
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excepcionalidad al contener la regulación necesaria e imprescindible para la consecución 
de los objetivos previamente mencionados.

En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un Real Decreto-ley, su 
tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia 
e información públicas., conforme el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno.

Finalmente, respecto del principio de eficiencia, no se imponen más cargas que las 
estrictamente necesarias.

El presente Real Decreto-ley consta de un preámbulo y una parte dispositiva, 
estructurada en diez artículos, una disposición adicional única, una disposición transitoria 
única, catorce disposiciones finales y un anexo, y se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 8.ª, 10.ª, 11.ª, 13.ª, 14.ª, 23.ª y 25.ª de la Constitución, que atribuyen 
al Estado la competencia exclusiva sobre las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales; la legislación mercantil, procesal y civil; el régimen aduanero y 
arancelario; comercio exterior; bases de la ordenación del crédito, banca y seguros; bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad económica; Hacienda general; 
legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de 
las comunidades autónomas de establecer normas adicionales de protección y de bases 
del régimen minero y energético.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a iniciativa de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital, y a propuesta del Ministro de Justicia, de 
la Ministra de Hacienda, de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, y de la 
Vicepresidenta Cuarta del Gobierno y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de 
noviembre de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Apoyo a la solvencia empresarial

Artículo 1. Extensión de los plazos de vencimiento y de carencia de las operaciones de 
financiación a autónomos y empresas que han recibido aval público canalizado a 
través del Instituto de Crédito Oficial.

1. El plazo de vencimiento de los avales liberados al amparo del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, se extenderá por un periodo adicional máximo de tres años, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos recogidos en este artículo y el vencimiento 
total de la operación avalada no supere los ocho años desde la fecha de formalización 
inicial de la operación.

Las entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, entidades de dinero 
electrónico y entidades de pago, que se encuentren operativas en la línea de avales 
aprobada por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, extenderán el plazo de 
vencimiento de las operaciones avaladas al amparo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, por un máximo de tres años a solicitud del deudor, siempre y cuando el vencimiento 
total de la operación avalada no supere los ocho años desde la fecha de formalización 
inicial de la operación.

La ampliación del vencimiento del aval coincidirá con la ampliación del vencimiento del 
préstamo avalado.

2. A solicitud del deudor que cumpla con los requisitos señalados en este artículo, las 
entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, entidades de dinero 
electrónico y entidades de pago, que se encuentren operativas en las líneas de avales 
aprobadas por los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 de julio, cv
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aumentarán el plazo de carencia en la amortización del principal de la operación avalada 
en un máximo de doce meses adicionales, si el plazo total de carencia, teniendo en cuenta 
la carencia inicial, no supera los 24 meses. El capital correspondiente a las cuotas del 
periodo de carencia podrá, previo acuerdo de las partes, acumularse a la última cuota del 
préstamo, prorratearse en las cuotas restantes o amortizarse mediante una combinación 
de ambos sistemas. A falta de acuerdo, se prorrateará en las cuotas restantes.

3. Las entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, entidades 
de dinero electrónico y entidades de pago, que se encuentren operativas en las líneas de 
avales aprobadas por los Reales Decretos leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 de 
julio, mantendrán hasta el 30 de junio de 2021 los límites de las líneas de circulante 
concedidas a todos los deudores que cumplan los requisitos señalados en este artículo y 
gocen de un préstamo avalado al amparo bien del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, o 25/2020, de 3 de julio.

4. Para que el deudor pueda solicitar la aplicación de las medidas previstas en el 
apartado anterior, deberá cumplir los siguientes requisitos:

a. Que haya mediado solicitud del deudor para las medidas descritas en los 
apartados 1 o 2.

b. Que la operación de financiación avalada no esté en mora (impagada más de 90 
días), ni tampoco lo esté ninguna de las financiaciones restantes otorgadas por la entidad 
al mismo cliente.

c. Que el deudor no figure en situación de morosidad en la consulta a los ficheros de 
la Central de Información de Riesgos del Banco de España (CIRBE) en la fecha de 
formalización de la extensión.

d. Que la entidad financiera no haya comunicado a la entidad concedente del aval 
ningún impago de la operación avalada con el deudor en la fecha de la formalización de la 
extensión.

e. Que el deudor no esté sujeto a un procedimiento concursal.
f. Para la aplicación de las medidas 1 y 2, la financiación avalada se haya formalizado 

antes de la fecha de publicación de este Real Decreto-ley en el «Boletín Oficial del 
Estado».

g. Que la solicitud de las medidas 1 y 2 por parte del deudor a la entidad no sea más 
tarde del 15 de mayo de 2021.

h. Que el deudor cumpla, para solicitar la extensión del aval, con los límites 
establecidos en la normativa de Ayudas de Estado de la Unión Europea.

5. Si el deudor solicitante cumple con los requisitos previstos en el apartado anterior, 
las entidades financieras aplicarán las medidas previstas en los apartados anteriores de 
este artículo. Asimismo, las entidades financieras deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones:

a. Deberán aplicar los mejores usos y prácticas bancarias en beneficio de los clientes 
y no podrán condicionar la modificación de las condiciones de los préstamos cubiertos por 
el aval público o el resto de las medidas previstas en este artículo a la contratación por 
parte del cliente de cualesquiera otros productos de la entidad.

b. Los costes de los préstamos que se beneficien de las extensiones previstas en 
este Real Decreto-ley se mantendrán en línea con los costes cargados antes de la 
extensión, pudiendo incrementarse únicamente para reflejar un encarecimiento de la 
remuneración del aval.

c. Señalarán en sus sistemas de contabilidad y de gestión del riesgo la modificación 
de los términos de estas operaciones, y en su caso, las nuevas condiciones, con el fin de 
facilitar su trazabilidad. Posteriormente, incorporarán esta señalización en su declaración 
a la Central de Información de Riesgos, siguiendo a tal efecto las instrucciones del Banco 
de España.

6. Cuando los aplazamientos previstos en esta norma se vayan a formalizar en 
documento público, la entidad financiera elevará a público o requerirá la intervención del cv
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acuerdo de financiación, unilateralmente y, en su caso, la garantía del Instituto de Crédito 
Oficial y otros fiadores y avalistas, siempre que el deudor no manifieste expresamente su 
voluntad de comparecer ante el notario para el otorgamiento bilateral.

7. Podrán formularse ante el Banco de España las reclamaciones derivadas del 
presunto incumplimiento por las entidades financieras de las disposiciones contenidas en 
este artículo, que recibirán el mismo tratamiento que las demás reclamaciones cuya 
tramitación y resolución corresponde al citado Banco de España.

8. Las entidades dispondrán de un máximo de 30 días naturales para resolver la 
solicitud del deudor y en caso de que la solicitud sea estimada, comunicar al Instituto de 
Crédito Oficial la solicitud de la modificación de los términos del aval. El resto de efectos 
recogidos en el apartado 2 de este artículo habrán de hacerse efectivos no más tarde del 
momento a partir del cual se produzca la ampliación del vencimiento del aval.

9. Será posible comunicar al Instituto de Crédito Oficial solicitudes de modificación de 
los términos del aval hasta el 1 de junio de 2021. Esta comunicación se realizará de 
acuerdo con el procedimiento que sea establecido por el Instituto de Crédito Oficial y sea 
comunicado a las entidades financieras.

10. El resto de condiciones para la implementación de lo contenido en este artículo, 
incluyendo la remuneración del aval público, se establecerán por Acuerdo de Consejo de 
Ministros, sin que se requiera desarrollo normativo posterior para su aplicación.

11. Los avales recogidos en este Real Decreto-ley cumplirán con la normativa de la 
Unión Europea en materia de Ayudas de Estado. No se concederá ni ampliará ningún aval 
al amparo de este Real Decreto-ley hasta que no se cuente con la autorización expresa 
para ello de la Comisión Europea.

Artículo 2. Formalización en escritura pública de la extensión de los plazos de vencimiento 
y carencia.

1. Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización e 
inscripción, en su caso cuando exista garantía hipotecaria, se bonificarán en un 50 por 
ciento en los siguientes términos:

a. Por el otorgamiento de la escritura se devengará el arancel correspondiente a las 
escrituras de novación hipotecaria, previsto en la letra f) del apartado 1 del número 1 del 
anexo I del Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el arancel 
de los Notarios, reducidos al 50 por ciento, sin que se devengue cantidad alguna a partir 
del quinto folio de matriz y de copia, sea copia autorizada o copia simple. En todo caso la 
suma de todos los aranceles notariales aplicables a la escritura serán de un mínimo de 30 
euros y un máximo de 75 euros por todos los conceptos.

b. Los derechos arancelarios notariales derivados de la intervención de pólizas en 
que se formalice, en su caso, los aplazamientos previstos en esta norma derivadas de todo 
préstamo o crédito sin garantía hipotecaria serán los establecidos en el Decreto de 15 de 
diciembre de 1950 y se bonificarán en un 50 por ciento.

En todo caso la suma de todos los aranceles notariales aplicables a la póliza serán de 
un mínimo de 25 euros y un máximo de 50 euros por todos los conceptos, incluyendo sus 
copias y traslados.

c. Cuando exista garantía real inscribible, por la práctica de la inscripción se aplicará el 
arancel previsto, según corresponda, en el caso de los registradores de la propiedad, para 
las novaciones modificativas en artículo 2.1.g) del anexo I del Real Decreto 1427/1989, 
de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores, en el caso de 
los registradores mercantiles, conforme a lo previsto en el artículo 36 de la Orden de 19 de 
julio de 1999 por la que se aprueba la Ordenanza para el Registro de Venta a Plazos 
de Bienes Muebles. Al resultado se le aplicará una bonificación del 50 por ciento. En todo 
caso, la suma de todos los aranceles registrales aplicables al documento serán de un 
mínimo de 24 euros y un máximo de 50 euros por todos los conceptos.
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2. Cuando exista garantía real inscribible, las escrituras en las que se eleve a público 
los aplazamientos previstos en la presente norma quedarán exentas de la cuota gradual 
de documentos notariales de la modalidad de actos jurídicos documentados del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

3. Lo previsto en los apartados anteriores también será de aplicación para aquellos 
supuestos en los que, con motivo de la formalización del aplazamiento aquí regulado, se 
proceda a la elevación a público o intervención de la operación de financiación objeto del 
acuerdo.

Artículo 3. Medidas extraordinarias aplicables a las personas jurídicas de Derecho 
privado

1. Excepcionalmente, durante el año 2021, a las sociedades de capital previstas en 
el artículo 1 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, se les aplicarán las siguientes 
medidas:

a) En el caso de las sociedades anónimas, aunque los estatutos no lo hubieran 
previsto, el consejo de administración podrá prever en la convocatoria de la junta general 
la asistencia por medios telemáticos y el voto a distancia en los términos previstos en los 
artículos 182 y 189 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y del artículo 521 del 
mismo texto legal, en el caso de las sociedades anónimas cotizadas, así como la 
celebración de la junta en cualquier lugar del territorio nacional.

b) En el caso de las sociedades de responsabilidad limitada y comanditaria por 
acciones, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, podrán celebrar la junta general 
por videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, siempre que todas las personas 
que tuvieran derecho de asistencia o quienes los representen dispongan de los medios 
necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, 
que remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico.

2. Excepcionalmente, durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran 
previsto, las juntas o asambleas de asociados o de socios del resto de personas jurídicas 
de Derecho privado (asociaciones, sociedades civiles y sociedades cooperativas) podrán 
celebrarse por videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple siempre que todas 
las personas que tuvieran derecho de asistencia o quienes los representen dispongan de 
los medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese 
en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico.

3. Excepcionalmente, durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran 
previsto, las reuniones del patronato de las fundaciones podrán celebrarse por 
videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, siempre que todos los miembros 
del órgano dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su 
identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo 
electrónico de cada uno de los concurrentes.

CAPÍTULO II

Medidas relativas al sector energético

Artículo 4. Exenciones temporales relativas a los gasoductos de transporte con destino u 
origen en países no pertenecientes a la Unión Europea.

1. El gasoducto de transporte de gas natural denominado Medgaz que transcurre por 
las aguas territoriales españolas hasta la terminal de recepción situada en Almería, queda 
exceptuado temporalmente de lo establecido en los artículos 63.3, 63 bis, 63 ter y 70 de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, durante un periodo de catorce 
meses, a contar desde el 24 de mayo de 2020.
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2. El gasoducto de transporte de gas natural denominado Magreb-Europa que 
transcurre por las aguas territoriales españolas hasta la terminal de recepción situada en 
Tarifa (Cádiz), queda exceptuado temporalmente de lo establecido en los artículos 63.3, 63 bis, 
63 ter y 70 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, durante un 
periodo de catorce meses, a contar desde el 24 de mayo de 2020.

3. Las exenciones temporales otorgadas en los apartados precedentes podrán verse 
extendidas por orden del titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, previa solicitud motivada del titular o titulares, que deberá ser presentada 
ante el citado órgano con al menos seis meses de antelación a la finalización del periodo 
de la exención temporal otorgada.

Estas extensiones, en su caso, deberán ajustarse, en cuanto al plazo y al procedimiento 
para su aprobación, a lo establecido en el artículo 71 bis de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de hidrocarburos. A estos efectos, el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico podrá requerir a los titulares toda aquella documentación 
que considerase necesaria para evaluar convenientemente la solicitud.

Artículo 5. Ingresos procedentes de las subastas de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero para el ejercicio 2020.

1. Con vigencia exclusiva para los Presupuestos Generales del Estado de aplicación 
en el ejercicio 2020, cuando el 90 por ciento de la recaudación efectiva por los ingresos 
por subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, a que se refiere el 
apartado 1.b) de la disposición adicional quinta de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, supere la cantidad prevista en el 
crédito inicial de la aplicación 23.03.000X.737 «A la CNMC para financiar costes del sector 
eléctrico de acuerdo con el apartado b) de la disposición adicional segunda de la 
Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad energética», 
se podrá generar crédito en dicha aplicación hasta un límite de 1.000.000,00 miles de 
euros.

2. Con vigencia exclusiva para los Presupuestos Generales del Estado de aplicación 
en el ejercicio 2020, el empleo de los ingresos procedentes de las subastas de derechos 
de emisión de gases de efecto invernadero, contemplado en el apartado 2 de la Disposición 
adicional quinta de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013, se destinará con los límites del 10 por ciento de la recaudación 
total y hasta un máximo de 100.000,00 miles de euros para otras actuaciones de lucha 
contra el cambio climático.

3. Las autorizaciones de las generaciones de crédito que se deriven de lo previsto en 
los apartados anteriores y de los correspondientes suplementos de crédito en el presupuesto 
de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, se realizará por acuerdo de la 
persona titular del Ministerio de Hacienda durante el ejercicio presupuestario 2020.

CAPÍTULO III

Medidas en materia tributaria

Artículo 6. Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes necesarios para combatir 
los efectos del COVID-19.

Con efectos desde el 1 de noviembre de 2020 y vigencia hasta el 30 de abril de 2021, 
se aplicará el tipo del 0 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas de 
bienes, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes referidos en el anexo de 
este Real Decreto-ley cuyos destinatarios sean entidades de Derecho Público, clínicas o 
centros hospitalarios, o entidades privadas de carácter social a que se refiere el apartado 
tres del artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. Estas operaciones se documentarán en factura como operaciones exentas.
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Artículo 7. Aplicación del tipo del 4 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las 
entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de mascarillas.

Con efectos desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley y vigencia hasta el 
31 de diciembre de 2021, se aplicará el tipo del 4 por ciento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de las mascarillas 
quirúrgicas desechables referidas en el Acuerdo de la Comisión Interministerial de Precios 
de los Medicamentos, de 12 de noviembre de 2020, por el que se revisan los importes 
máximos de venta al público, en aplicación de lo previsto en el artículo 94.3 del texto 
refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, publicado por la Resolución 
de 13 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Cartera Común de Servicios del 
Sistema Nacional de Salud y Farmacia.

Artículo 8. Concesión de un suplemento de crédito destinado al Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones.

1. Se concede un suplemento de crédito por un importe de 6.000.000.000 euros en 
la aplicación presupuestaria 19.02.000X.429.06 «Transferencia para equilibrar el impacto 
en las cuentas de la Seguridad Social derivado del COVID-19» del presupuesto del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

2. Este suplemento de crédito se financiará con cargo a deuda pública, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 46 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018.

Artículo 9. Concesión de un crédito extraordinario destinado al Ministerio de Trabajo y 
Economía Social.

1. Se concede un crédito extraordinario por un importe de 2.300.000.000 euros en la 
aplicación presupuestaria 19.03.000X.419 «Para financiar en el presupuesto del Servicio 
Público de Empleo Estatal prestaciones contributivas y cuotas de subsidios por 
desempleo» del presupuesto del Ministerio de Trabajo y Economía Social, como 
consecuencia del gasto derivado de las medidas adoptadas para hacer frente al COVID-19 
en el escenario actual de prórroga presupuestaria.

2. Este crédito extraordinario se financiará con cargo a deuda pública, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 46 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para 2018.

3. El crédito extraordinario que se concede en el artículo anterior ocasionará los 
siguientes aumentos en el presupuesto del organismo autónomo 19.101 Servicio Público 
de Empleo Estatal:

En su presupuesto de gastos:

a) En la aplicación 19.101.251M.480.00 «Contributivas, incluso obligaciones de 
ejercicios anteriores» por importe de 1.603.035.654,67 euros.

b) En la aplicación 19.101.251M.487.01 «Cuotas de beneficiarios del subsidio de 
desempleo, incluso obligaciones de ejercicios anteriores» por importe 696.964.345,33 
euros.

En su presupuesto de ingresos:

En la aplicación 19.101.400.00 «Transferencia del Estado para financiar en el 
presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal prestaciones contributivas y cuotas de 
subsidios por desempleo» por importe de 2.300.000.000 euros.
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Artículo 10. Aplicación a las Administraciones Territoriales de determinadas normas de la 
Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

1. A los efectos de la aplicación de los artículos 111 a 125 y 135 a 146 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se considerará prorrogada para 2020 la vigencia del 
artículo 99 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, sustituyendo las menciones al año 2016 por el año 2018 y considerando los 
artículos 100 a 103, 105 y 106, 108 a 111, 113 y 115 de esta última norma, en lugar de los 
preceptos que se citan de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2016.

2. A los efectos de la aplicación del artículo 121 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se considerará prorrogada la vigencia de la disposición adicional centésima décima 
primera de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, sustituyendo las menciones al año 2016 por el año 2018.

Disposición adicional única. Acceso del Instituto de Crédito Oficial a la CIRBE.

El Instituto de Crédito Oficial, con el objeto de agilizar los trámites relativos a la 
comprobación de los impagados en la CIRBE que le sean comunicados por las entidades 
financieras otorgantes de los préstamos a los que haya aportado un aval, tendrá derecho 
a obtener la información referida sobre los riesgos de las personas físicas o jurídicas, 
registrados en la CIRBE cuando así lo solicite, sin que deba cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 61 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero, u otras disposiciones que desarrollen o complementen 
esta materia.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de suspensión de liberalización de 
determinadas inversiones extranjeras directas realizadas por residentes de otros 
países de la Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio.

El régimen de suspensión de liberalización de determinadas inversiones extranjeras 
directas en España regulado en los apartados 2 y 5 del artículo 7 bis de la Ley 19/2003, 
de 4 de julio, se aplicará hasta el 30 de junio de 2021, a las inversiones extranjeras directas 
sobre empresas cotizadas en España, o sobre empresas no cotizadas si el valor de la 
inversión supera los 500 millones de euros, realizadas por residentes de otros países de 
la Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio. A estos efectos, se 
considerarán sociedades cotizadas en España aquellas cuyas acciones estén, en todo o 
en parte, admitidas a negociación en un mercado secundario oficial español y tengan su 
domicilio social en España.

A efectos de este régimen transitorio, se entenderá por inversiones extranjeras directas 
aquellas inversiones como consecuencia de las cuales el inversor pase a ostentar una 
participación igual o superior al 10 por 100 del capital social de la sociedad española, o 
cuando como consecuencia de la operación societaria, acto o negocio jurídico se adquiera 
el control de dicha sociedad de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 7.2 de 
la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, tanto si se realizan por 
residentes de países de la Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio 
diferentes a España, como si se realizan por residentes en España cuya titularidad real 
corresponda a residentes de otros países de la Unión Europea y de la Asociación Europea 
de Libre Comercio. Se entenderá que existe esa titularidad real cuando estos últimos 
posean o controlen en último término, directa o indirectamente, un porcentaje superior 
al 25 % del capital o de los derechos de voto del inversor, o cuando por otros medios 
ejerzan el control, directo o indirecto, del inversor.
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Disposición final primera. Modificación de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación 
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

Se modifica la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 11 del artículo 27, que queda redactado de la siguiente forma:

«11. Los contribuyentes a que se refiere este artículo podrán llevar a cabo 
inversiones anticipadas, que se considerarán como materialización de la reserva 
para inversiones que se dote con cargo a beneficios obtenidos en el período 
impositivo en el que se realiza la inversión o en los tres posteriores, siempre que se 
cumplan los restantes requisitos exigidos en el mismo.

Las citadas dotaciones habrán de realizarse con cargo a beneficios obtenidos 
hasta el 31 de diciembre de 2021.

La materialización y su sistema de financiación se comunicarán conjuntamente 
con la declaración del Impuesto sobre Sociedades, el Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes o el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del período 
impositivo en que se realicen las inversiones anticipadas.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 29, que queda redactado de la siguiente forma:

«2. No obstante, la autorización de la inscripción en el Registro Oficial de 
Entidades de la Zona Especial Canaria tendrá como límite el 31 de diciembre del 
año 2021.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos.

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, queda modificada como 
sigue:

Uno. Se añade el siguiente párrafo al final del artículo 58, epígrafe a):

«Los gestores de red de transporte podrán mantener y celebrar acuerdos 
técnicos sobre cuestiones relativas a la gestión de gasoductos de transporte entre 
España y países no pertenecientes a la Unión Europea, siempre que dichos 
acuerdos sean compatibles con la normativa del mercado interior de gas natural y 
con las circulares y resoluciones de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia. Dichos acuerdos deberán ser notificados a la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia.»

Dos. El apartado 1 del artículo 63 quáter queda modificado como sigue:

«1. Las empresas propietarias de instalaciones de la red troncal de gasoductos 
que no cumplan los requisitos de separación de actividades establecidos en el 
artículo 63.3, y que con anterioridad al 3 de septiembre de 2009 fuesen propietarios 
de dichas instalaciones, así como las que con anterioridad al 23 de mayo de 2019 
fuesen propietarias de instalaciones de interconexión con países no miembros de la 
Unión Europea, podrán optar por ceder la gestión de los mismos a un gestor de red 
independiente.

A estos efectos propondrán un gestor de red independiente entre las empresas 
que hayan obtenido la certificación de cumplimiento de los requisitos de separación 
de actividades de transporte y solicitarán al titular del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico su aprobación. Dicha designación estará 
supeditada a la aprobación de la Comisión Europea y podrá ser denegada en caso 
de que el gestor de red independiente no cumpla alguno de los requisitos 
establecidos en la presente Ley y su normativa de desarrollo.»
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Tres. El artículo 71 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 71. Exención de obligación de acceso de terceros.

1. Podrá solicitarse la exención de la obligación de acceso de terceros a la que 
se refiere el apartado 6 del artículo 70, siempre que las mismas cumplan las 
siguientes condiciones:

a) La inversión debe reforzar la competencia en el suministro de gas y 
potenciar la seguridad de suministro.

b) El nivel de riesgo inherente a la inversión es tal que ésta no se llevaría a 
cabo de no concederse la exención.

c) La infraestructura será propiedad de una entidad distinta, al menos en la 
personalidad jurídica, de los transportistas en cuyas redes vaya a construirse la 
infraestructura.

d) Se cobrarán cánones a los usuarios de la infraestructura
e) La exención no debe ser perjudicial para la competencia en los mercados 

pertinentes que probablemente se verán afectados por la inversión, ni para el 
funcionamiento efectivo del mercado interior del gas natural de la Unión, ni tampoco 
para el funcionamiento eficiente de las redes reguladas afectadas o para la 
seguridad de suministro de gas natural dentro de la Unión.

La exención del acceso de terceros podrá referirse a la totalidad o parte de la 
capacidad de la nueva infraestructura o de la infraestructura existente cuya 
capacidad se aumenta.

2. A estos efectos el titular de la instalación solicitará la exención al Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, que requerirá un informe previo 
de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia remitirá a la Comisión 
Europea copia de las solicitudes de exención recibidas y analizará cada caso en 
particular, tomando en consideración, entre otros aspectos, la capacidad adicional 
que vaya a construirse o la modificación de la capacidad existente, el plazo previsto 
del proyecto y las circunstancias del sector gasista. En su informe, la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia propondrá condiciones en relación con 
la duración de la exención y el acceso no discriminatorio a la infraestructura.

Asimismo, en su informe, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia propondrá las normas y mecanismos de gestión y asignación de la 
capacidad. En todo caso, se realizará una consulta previa a todos los posibles 
usuarios en relación a su interés por contratar la nueva capacidad antes de efectuar 
la asignación de la misma, incluyendo la capacidad para uso propio. Los resultados 
de dicha consulta previa serán tenidos en cuenta por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia en la evaluación del cumplimiento de los criterios 
establecidos en el apartado 1 del presente artículo.

La capacidad no utilizada deberá ser ofrecida en el mercado de forma 
transparente, objetiva y no discriminatoria, y los usuarios de la infraestructura 
tendrán derecho a vender la capacidad contratada en el mercado secundario.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, antes de la 
adopción de su informe final sobre la exención, consultará:

a) a las autoridades reguladoras nacionales de los Estados miembros cuyos 
mercados probablemente se verán afectados por la nueva infraestructura, y

b) las autoridades competentes de terceros países, cuando la infraestructura 
en cuestión esté conectada con la red de la Unión Europa bajo la jurisdicción de un 
Estado miembro, y tenga su origen o fin en uno o más países no pertenecientes a la 
Unión Europea.
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Cuando las autoridades consultadas del tercer país no respondan a la consulta 
en el plazo de dos meses, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
podrá continuar con la tramitación de la exención.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia elevará el informe 
junto con toda la documentación que conste en el expediente al titular del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico que resolverá mediante orden 
que será publicada en el “Boletín Oficial del Estado”. Asimismo, se publicará dicha 
orden junto con el informe adoptado por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia en el sitio de internet de dicho organismo

4. La orden de exención será notificada a la Comisión Europea junto con toda 
la información pertinente relacionada con la misma, a los efectos del artículo 36.9 de 
la Directiva 2009/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio y, en 
su caso, se adaptará, o se revocará, según sea la decisión que adopte la Comisión 
en virtud del citado artículo.

5. La decisión de exención aprobada por la Comisión Europea dejará de tener 
efectos a los dos años de su aprobación si, para entonces, no se hubiese iniciado la 
construcción de la infraestructura, y a los cinco años de su aprobación si, para 
entonces, la infraestructura no estuviera operativa, a menos que la Comisión 
Europea decida que los retrasos están motivados.

6. En aquellos casos en que la infraestructura para la que se ha solicitado la 
exención se encuentre ubicada en el territorio de más de un Estado miembro de la 
Unión Europea, se estará a lo dispuesto en el artículo 36.4 de la Directiva 2009/73/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio.»

Cuatro. Se incluye un nuevo artículo 71.bis con la siguiente redacción:

«Artículo 71 bis. Exenciones relativas a los gasoductos de transporte con destino 
u origen en países no pertenecientes a la Unión Europea.

1. Los gasoductos de transporte con destino u origen en países no 
pertenecientes a la Unión Europea cuya construcción hubiera finalizado con 
anterioridad al 23 de mayo de 2019 podrán quedar exceptuados de lo establecido 
en los artículos 63.3, 63 bis, 63 ter y 70 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
sector de hidrocarburos, durante un periodo máximo de 20 años a contar desde el 
24 de mayo de 2020, prorrogables en casos debidamente justificados, conforme a 
lo previsto en el apartado 3.

2. Los titulares de los gasoductos de transporte con destino u origen en países 
no pertenecientes a la Unión Europea podrán solicitar la exención referida en el 
apartado primero al titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, siempre y cuando se justifique por razones objetivas como permitir la 
recuperación de la inversión realizada, por motivos de seguridad del suministro, el 
funcionamiento efectivo del mercado interior del gas en la Unión Europea y cuando 
la exención no sea perjudicial para la competencia.

3. El titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
resolverá, previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
en relación al eventual impacto sobre la competencia o el funcionamiento efectivo 
del mercado interior del gas en la Unión Europea, otorgando o denegando la 
exención en función de la verificación del cumplimiento de las razones objetivas 
mencionadas en el párrafo anterior. La resolución de la prórroga de exención podrá 
establecer limitaciones que contribuyan a la consecución de los objetivos citados.

4. La exención establecida en los apartados precedentes no implica la 
inclusión de las instalaciones en el régimen retributivo del sector de gas natural.

La capacidad no utilizada deberá ser ofrecida en el mercado de forma 
transparente, objetiva y no discriminatoria, y los usuarios de las infraestructuras 
tendrán derecho a vender la capacidad contratada en el mercado secundario.
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5. Los titulares de las instalaciones exceptuadas en esta disposición deberán 
remitir a la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia, y al Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, un informe anual con el detalle 
de la utilización de la capacidad de gasoducto durante el año natural inmediatamente 
anterior, las empresas que han accedido a las instalaciones con las cantidades 
transportadas por cada una de ellas, precios de acceso así como cualquier otra 
información que los citados organismos soliciten. Dicho informe deberá remitirse 
antes de la finalización del primer trimestre de cada año.

Transcurrido un año del otorgamiento de la exención, los titulares de las 
instalaciones exceptuadas en esta disposición deberán remitir al Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico un calendario de actuaciones para 
garantizar el pleno cumplimiento de lo establecido en los artículos 63.3, 63 bis, 63 ter 
y 70 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, antes de que finalice el periodo de la exención.

6. Los titulares de las instalaciones deberán llevar cuentas separadas de las 
actividades de transporte y comercialización e incluirán las cuentas en el informe 
anual al que hace referencia el apartado anterior.»

Cinco. Se añade una nueva disposición adicional trigésima séptima, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional trigésima séptima. Acuerdos con países no pertenecientes 
a la Unión Europea en relación a los gasoductos de transporte.

En las negociaciones entre España y países no pertenecientes a la Unión 
Europea, relativos a la modificación, ampliación, o celebración de acuerdos relativos 
a la gestión de gasoductos de transporte sobre asuntos que recaigan en al ámbito de 
aplicación de la Directiva 2009/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
julio, se actuará acorde con lo dispuesto en el artículo 49 ter de la citada Directiva.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
introducción del euro.

Se modifica el artículo 25 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción 
del euro, que queda redactado como sigue:

«Artículo 25. El canje a partir del 1 de julio de 2002.

A partir del 1 de julio de 2002 el canje de los billetes y monedas denominados 
en pesetas por billetes y monedas en euros se llevará a cabo exclusivamente por el 
Banco de España, previo el correspondiente redondeo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de esta Ley. El período de cambio de billetes y monedas 
de pesetas a euros en el Banco de España finalizará el 30 de junio de 2021. 
Después de esta fecha no será posible realizar el canje de billetes y monedas de 
pesetas a euros.»

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen 
jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el 
exterior.

Se modifica la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos 
de capitales y de las transacciones económicas con el exterior, en los términos que se 
indican a continuación:

Uno. Se modifica el primer párrafo del artículo 7 bis.1, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«A efectos de lo establecido en este artículo se consideran inversiones 
extranjeras directas en España todas aquellas inversiones como consecuencia de 
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las cuales el inversor pase a ostentar una participación igual o superior al 10 por 100 
del capital social de la sociedad española, o cuando como consecuencia de la 
operación societaria, acto o negocio jurídico se adquiera el control de dicha sociedad 
de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 7.2 de la Ley 15/2007, de 3 de 
julio, de Defensa de la Competencia, siempre que concurra una de estas 
circunstancias.»

Dos. Se elimina el último párrafo del artículo 7 bis.1.
Tres. Se modifican el primer párrafo y las letras b), c) y e) del artículo 7 bis.2 de la 

Ley 19/2003, de 4 de julio, con la siguiente redacción:

«2. Queda suspendido el régimen de liberalización de las inversiones extranjeras 
directas en España, que se realicen en los sectores que se citan a continuación y que 
afectan al orden público, la seguridad pública y a la salud pública:»

(…)
«b) Tecnologías críticas y de doble uso, tecnologías clave para el liderazgo y 

la capacitación industrial, y tecnologías desarrolladas al amparo de programas y 
proyectos de particular interés para España, incluidas las telecomunicaciones, la 
inteligencia artificial, la robótica, los semiconductores, la ciberseguridad, las 
tecnologías aeroespaciales, de defensa, de almacenamiento de energía, cuántica y 
nuclear, las nanotecnologías, las biotecnologías, los materiales avanzados y los 
sistemas de fabricación avanzados.»

«c) Suministro de insumos fundamentales, en particular energía, entendiendo 
por tales los que son objeto de regulación en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, y en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos o los referidos a servicios estratégicos de conectividad o a materias 
primas, así como a la seguridad alimentaria.»

(…)
«e) Medios de comunicación, sin perjuicio de que los servicios de comunicación 

audiovisual en los términos definidos en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de 
la Comunicación Audiovisual, se regirán por lo dispuesto en dicha Ley.»

Cuatro. Se modifica la letra a) del artículo 7 bis.3, que pasa a estar redactada 
como sigue:

«a) si el inversor extranjero está controlado directa o indirectamente por el 
gobierno, incluidos los organismos públicos o las fuerzas armadas, de un tercer país 
aplicándose a efectos de determinar la existencia del referido control los criterios 
establecidos en el artículo 7.2 de la Ley de Defensa de la Competencia.»

Cinco. Se modifica la letra c) del artículo 7 bis. 3, que queda redactada como sigue:

«c) si existe un riesgo grave de que el inversor extranjero ejerza actividades 
delictivas o ilegales, que afecten a la seguridad pública, orden público o salud 
pública en España.»

Seis. Se introduce un nuevo apartado 6 en el artículo 7 bis, con la siguiente redacción:

«6. El Gobierno podrá establecer reglamentariamente las categorías de 
operación y los importes por debajo de los cuales las operaciones de inversión 
directa extranjera quedarán exentas de someterse al régimen de autorización 
previa, por su nula o escasa repercusión en los bienes jurídicos protegidos por este 
artículo. Asimismo, se podrá acotar reglamentariamente la definición de los sectores 
relacionados en el apartado 2, a los efectos de la aplicación de la presente Ley.
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Se faculta a la Ministra de Industria, Comercio y Turismo para dictar las normas 
necesarias para la correcta ejecución y aplicación de las disposiciones de desarrollo 
que dicte el Gobierno en desarrollo y ejecución de este artículo.»

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2020, 
se modifica el apartado 2 del artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, que queda redactado de la siguiente forma:

«2. Los productores registrados en el Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales que 
se encarguen de la ejecución de una producción extranjera de largometrajes 
cinematográficos o de obras audiovisuales que permitan la confección de un soporte 
físico previo a su producción industrial seriada tendrán derecho a la deducción 
prevista en este apartado por los gastos realizados en territorio español.

La base de la deducción estará constituida por los siguientes gastos realizados 
en territorio español directamente relacionados con la producción:

1.º Los gastos de personal creativo, siempre que tenga residencia fiscal en 
España o en algún Estado miembro del Espacio Económico Europeo, con el límite 
de 100.000 euros por persona.

2.º Los gastos derivados de la utilización de industrias técnicas y otros proveedores.

El importe de deducción será:

a) Del 30 por ciento respecto del primer millón de base de la deducción y del 
25 por ciento sobre el exceso de dicho importe.

La deducción se aplicará siempre que los gastos realizados en territorio español 
sean, al menos, de 1 millón de euros. No obstante, en el supuesto de producciones 
de animación tales gastos serán, al menos, de 200.000 euros.

El importe de esta deducción no podrá ser superior a 10 millones de euros, por 
cada producción realizada.

El importe de esta deducción, conjuntamente con el resto de ayudas percibidas por 
la empresa contribuyente, no podrá superar el 50 por ciento del coste de producción.

b) Del 30 por ciento de la base de la deducción, cuando el productor se 
encargue de la ejecución de servicios de efectos visuales y los gastos realizados en 
territorio español sean inferiores a 1 millón de euros.

El importe de esta deducción no podrá superar el importe que establece el 
Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis.

La deducción prevista en este apartado queda excluida del límite a que se 
refiere el último párrafo del apartado 1 del artículo 39 de esta Ley. A efectos del 
cálculo de dicho límite no se computará esta deducción.

Reglamentariamente se podrán establecer los requisitos y obligaciones para 
tener derecho a la práctica de esta deducción.»

Disposición final sexta. Modificación del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores.

Uno. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 28 del texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, que queda redactada como sigue:

«a) Por finalizar el período para el que fue nombrado, en cuyo caso continuará 
en el ejercicio de sus funciones hasta el nombramiento de quien hubiera de 
sucederle.» cv
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Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 77 del texto refundido de la Ley del 
Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, 
que queda redactada como sigue:

«3. Cuando la capitalización de las acciones que estén siendo negociadas 
exclusivamente en un sistema multilateral de negociación supere los mil millones de 
euros durante un periodo continuado superior a seis meses, la entidad emisora 
deberá solicitar la admisión a negociación en un mercado regulado en el plazo de 
nueve meses. La entidad rectora del sistema multilateral de negociación velará por 
el cumplimiento de esta obligación.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá fijar los términos en que se 
eximirán de la obligación anterior las sociedades de naturaleza estrictamente 
financiera o de inversión, como las reguladas por la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
de Instituciones de Inversión Colectiva, la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la 
que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva 
de tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo 
cerrado y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva, o la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las 
Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario.»

Disposición final séptima. Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. El 
apartado 2 del artículo 29 queda redactado del siguiente modo:

«2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 
conceder avales por un importe máximo de 100.000 millones de euros, hasta el 30 
de junio de 2021. Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo el 
plazo máximo para la solicitud del aval, se establecerán por Acuerdo de Consejo de 
Ministros, sin que se requiera desarrollo normativo posterior para su aplicación.»

Disposición final octava. Modificación del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por 
el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la 
reactivación económica.

Con efectos desde su entrada en vigor, el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, 
por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la 
reactivación económica, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 7, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 7. Incremento de la deducción en el Impuesto sobre Sociedades por 
actividades de innovación tecnológica de procesos de producción en la cadena 
de valor de la industria de la automoción.

1. En el ámbito de la deducción por actividades de innovación tecnológica 
regulada en el apartado 2 del artículo 35 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, y con efectos para los períodos impositivos que se 
inicien dentro de los años 2020 y 2021, el porcentaje de deducción al que se refiere 
la letra c) del citado apartado 2 se incrementará en 38 puntos porcentuales para los 
gastos efectuados en proyectos iniciados a partir del 25 de junio de 2020 
consistentes en la realización de actividades de innovación tecnológica cuyo 
resultado sea un avance tecnológico en la obtención de nuevos procesos de 
producción en la cadena de valor de la industria de la automoción o mejoras 
sustanciales de los ya existentes. cv
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2. Podrán aplicar este incremento aquellos contribuyentes que tengan la 
consideración de pequeñas y medianas empresas de acuerdo con lo dispuesto en el 
anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, 
por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

En el caso de contribuyentes que no tengan la consideración señalada en el 
párrafo anterior, el incremento previsto en el apartado 1 será de 3 puntos 
porcentuales. Estos contribuyentes podrán aplicar la deducción siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que colaboren de manera efectiva con una pequeña o mediana empresa en 
la realización de las actividades objeto de esta deducción. A estos efectos, se 
entenderá por colaboración efectiva la colaboración entre al menos dos entidades 
no vinculadas para el intercambio de conocimientos o tecnología, o para alcanzar un 
objetivo común sobre la base de la división del trabajo, en la que las partes 
implicadas definen conjuntamente el ámbito del proyecto en colaboración, 
contribuyen a su aplicación y comparten sus riesgos y sus resultados; una o varias 
de las partes pueden soportar la totalidad de los costes del proyecto y liberar así a 
otras partes de sus riesgos financieros; la investigación bajo contrato y la prestación 
de servicios de investigación no se consideran formas de colaboración.

b) Que las pequeñas y medianas empresas con las que colaboren asuman, al 
menos, el 30 por ciento de los gastos del proyecto que formen parte de la base de 
esta deducción.

El importe de la deducción que se corresponda con el incremento previsto en 
este artículo no podrá ser superior a 7,5 millones de euros por cada proyecto 
desarrollado por el contribuyente. Adicionalmente, el importe de la citada deducción, 
conjuntamente con el resto de ayudas percibidas por el contribuyente, no podrá 
superar el 50 por ciento del coste del proyecto que haya sido objeto de subvención, 
o el 15 por ciento en el caso de contribuyentes que no tengan la consideración de 
pequeñas o medianas empresas de acuerdo con lo dispuesto en el anexo I del 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior 
en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

3. Para la aplicación del incremento previsto en este artículo:

a) Se deberán cumplir las condiciones previstas en el capítulo I y en el artículo 29, 
excepto en lo relativo a la base de la deducción, del Reglamento (UE) n.º 651/2014 
de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado.

b) Será necesario que la entidad haya obtenido un informe motivado sobre la 
calificación de la actividad como innovación tecnológica cuyo resultado sea un 
avance tecnológico en la obtención de nuevos procesos o mejoras sustanciales de 
los ya existentes, en los términos establecidos en la letra a) del apartado 4 del 
artículo 35 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.»

Dos. Se modifica la disposición final cuarta, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, sobre libertad de amortización en inversiones 
realizadas en la cadena de valor de movilidad eléctrica, sostenible o conectada.

Con efectos para las inversiones realizadas en los períodos impositivos que 
concluyan entre el 2 de abril de 2020 y el 30 de junio de 2021, se introduce una 
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nueva disposición adicional decimosexta en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, con la siguiente redacción:

“Disposición adicional decimosexta. Libertad de amortización en inversiones 
realizadas en la cadena de valor de movilidad eléctrica, sostenible o conectada.

1. Las inversiones en elementos nuevos del inmovilizado material que 
impliquen la sensorización y monitorización de la cadena productiva, así como la 
implantación de sistemas de fabricación basados en plataformas modulares o que 
reduzcan el impacto ambiental, afectos al sector industrial de automoción, puestos 
a disposición del contribuyente y que entren en funcionamiento entre el 2 de abril 
de 2020 y el 30 de junio de 2021, podrán ser amortizados libremente en los períodos 
impositivos que concluyan entre el 2 de abril de 2020 y el 30 de junio de 2021 
siempre que, durante los 24 meses siguientes a la fecha de inicio del período 
impositivo en que los elementos adquiridos entren en funcionamiento, la plantilla 
media total de la entidad se mantenga respecto de la plantilla media del año 2019.

Los inmuebles no podrán acogerse a la libertad de amortización regulada en 
esta disposición.

La cuantía de la inversión que podrá beneficiarse del régimen de libertad de 
amortización será como máximo de 500.000 euros.

Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad se tomarán las personas 
empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta 
la jornada contratada en relación a la jornada completa.

2. Para la aplicación de la libertad de amortización regulada en esta 
disposición, los contribuyentes deberán aportar informe motivado emitido por el 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para calificar la inversión del 
contribuyente como apta. Dicho informe tendrá carácter vinculante para la 
Administración tributaria.

El informe deberá solicitarse por el contribuyente dentro de los dos meses 
siguientes a la entrada en funcionamiento del elemento y será emitido por el órgano 
competente en un plazo máximo de dos meses desde la recepción de la solicitud. 
En todo caso, para las inversiones en elementos que hayan entrado en 
funcionamiento desde el 2 de abril hasta el 18 de noviembre de 2020, dicho informe 
se podrá solicitar hasta el 18 de enero de 2021.

El procedimiento de emisión por parte del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo de los informes motivados a que se refiere este apartado se regulará, en lo 
que le resulte de aplicación y no se oponga a lo establecido en esta disposición, por 
lo dispuesto en el Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre, por el que se 
regula la emisión por el Ministerio de Ciencia y Tecnología de informes motivados 
relativos al cumplimiento de requisitos científicos y tecnológicos, a efectos de la 
aplicación e interpretación de deducciones fiscales por actividades de investigación 
y desarrollo e innovación tecnológica.

Si en el momento de presentar la declaración del Impuesto sobre Sociedades no 
se hubiera emitido por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo el informe a 
que se refiere este apartado por causa no imputable al contribuyente, este podrá 
aplicar con carácter provisional la libertad de amortización prevista en esta 
disposición siempre que haya solicitado dicho informe dentro del plazo de solicitud 
anteriormente indicado. En el caso de que el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo no considere apta la inversión, el contribuyente deberá ingresar, junto con 
la cuota correspondiente al período impositivo en el que se notifique dicho informe, 
el importe de la cuota íntegra que hubiere correspondido a la cantidad deducida en 
exceso más los intereses de demora correspondientes.

3. En el supuesto de que se incumpliese la obligación de mantenimiento de la 
plantilla en los términos establecidos en el apartado 1 de esta disposición, se deberá 
proceder a ingresar la cuota íntegra que hubiere correspondido a la cantidad deducida 
en exceso más los intereses de demora correspondientes. El ingreso de la cuota 
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íntegra y de los intereses de demora se realizará conjuntamente con la autoliquidación 
correspondiente al período impositivo en el que se haya incumplido la obligación.

4. Las entidades a las que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 101 de 
esta Ley, les sean de aplicación los incentivos fiscales para las empresas de reducida 
dimensión previstos en el capítulo XI del título VII de esta Ley, podrán optar entre 
aplicar el régimen de libertad de amortización previsto en el artículo 102 de esta Ley 
o aplicar el régimen de libertad de amortización regulado en esta disposición.

5. Esta medida se acoge al Marco nacional temporal relativo a las medidas de 
ayuda destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19, 
tras las Decisiones de la Comisión Europea SA.56851 (2020/N), de 2 de abril de 2020, 
SA.57019 (2020/N), de 24 de abril de 2020, y SA.58778 (2020/N), de 22 de octubre 
de 2020.”»

Disposición final novena. Modificación del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de 
medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo.

Se modifica el Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para 
apoyar la reactivación económica y el empleo, de la siguiente manera:

Uno. El apartado 1 del artículo 1 queda redactado del siguiente modo:

«1. Con el fin de fomentar la recuperación económica del país, el Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital otorgará avales a la financiación 
concedida por entidades financieras supervisadas a empresas y autónomos para 
atender, principalmente, sus necesidades financieras derivadas de la realización de 
nuevas inversiones. También se podrán destinar los avales a pagarés incorporados 
al Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF).»

Dos. El apartado 2 del artículo 1 queda redactado del siguiente modo:

«2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 
conceder avales por un importe máximo de 40.000 millones de euros, hasta el 30 de 
junio de 2021. Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo el plazo 
máximo para la solicitud del aval, se establecerán por Acuerdo de Consejo de 
Ministros, sin que se requiera desarrollo normativo posterior para su aplicación.»

Disposición final décima. Modificación de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de 
medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la 
Administración de Justicia.

Uno. Se modifica el apartado 2, se añaden dos nuevos apartados 3 y 4, y se 
renumera el apartado 3 que pasa a ser el apartado 5, del artículo 3 de la Ley 3/2020, de 
18 de septiembre, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 
en el ámbito de la Administración de Justicia, que pasa a tener la siguiente redacción:

«2. El juez dará traslado al concursado de cuantas solicitudes de declaración 
del incumplimiento del convenio se presenten por los acreedores hasta el 31 de 
octubre de 2020, pero no las admitirá a trámite hasta que transcurran tres meses a 
contar desde dicha fecha. Durante esos tres meses el concursado podrá presentar 
propuesta de modificación del convenio, que se tramitará con prioridad a la solicitud 
de declaración de incumplimiento.

3. Asimismo, el juez dará traslado al concursado de cuantas solicitudes de 
declaración del incumplimiento del convenio se presenten por los acreedores entre 
el 31 de octubre de 2020 y 31 de enero de 2021, pero no las admitirá a trámite hasta 
que transcurran tres meses a contar desde la última fecha indicada. Durante esos 
tres meses el concursado podrá presentar propuesta de modificación del convenio, 
que se tramitará con prioridad a la solicitud de declaración de incumplimiento. cv
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4. En el supuesto de que entre el 31 de octubre de 2020 y la entrada en vigor 
del presente Real Decreto-ley se hayan presentado solicitudes de declaración de 
incumplimiento del convenio por los acreedores y éstas hayan sido admitidas a 
trámite, se suspenderá la tramitación del procedimiento, por un plazo de tres meses 
a contar desde la fecha de suspensión. Si durante esos tres meses el concursado 
presentara una propuesta de modificación del convenio, el juez archivará el 
procedimiento de solicitud de incumplimiento admitido a trámite y tramitará con 
prioridad la propuesta de modificación del convenio.»

Dos. Se modifica el apartado 2 y se añade un nuevo párrafo en el artículo 5, que 
pasa a tener la siguiente redacción:

«2. El juez dará traslado al deudor de cuantas solicitudes de declaración de 
incumplimiento del acuerdo de refinanciación se presenten por los acreedores hasta 
el 31 de octubre de 2020, pero no las admitirá a trámite hasta que transcurra un mes 
a contar de dicha fecha. Durante ese mes el deudor podrá poner en conocimiento 
del juzgado competente para la declaración de concurso que ha iniciado o pretende 
iniciar negociaciones con acreedores para modificar el acuerdo que tuviera en vigor 
homologado o para alcanzar otro nuevo, aunque no hubiera transcurrido un año 
desde la anterior solicitud de homologación. Si dentro de los tres meses siguientes 
a la comunicación al juzgado, el deudor no hubiera alcanzado un acuerdo de 
modificación del que tuviera en vigor u otro nuevo, el juez admitirá a trámite las 
solicitudes de declaración de incumplimiento presentadas por los acreedores.

Asimismo, el juez dará traslado al deudor de cuantas solicitudes de declaración 
de incumplimiento del acuerdo de refinanciación se presenten por los acreedores 
entre el 31 octubre de 2020 y el 31 de enero de 2021, pero no las admitirá a trámite 
hasta que transcurra un mes a contar desde la última fecha indicada. Durante ese 
mes el deudor podrá poner en conocimiento del juzgado competente para la 
declaración de concurso que ha iniciado o pretende iniciar negociaciones con 
acreedores para modificar el acuerdo que tuviera en vigor homologado o para 
alcanzar otro nuevo, aunque no hubiera transcurrido un año desde la anterior 
solicitud de homologación. Si dentro de los tres meses siguientes a la comunicación 
al juzgado, el deudor no hubiera alcanzado un acuerdo de modificación del que 
tuviera en vigor u otro nuevo, el juez admitirá a trámite las solicitudes de declaración 
de incumplimiento presentadas por los acreedores.»

Tres. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 6, que pasan a tener la siguiente 
redacción:

«Artículo 6. Régimen especial de la solicitud de declaración del concurso de acreedores.

1. Hasta el 14 marzo de 2021, inclusive, el deudor que se encuentre en estado 
de insolvencia no tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso, haya o no 
comunicado al juzgado competente la apertura de negociaciones con los acreedores 
para alcanzar un acuerdo de refinanciación, un acuerdo extrajudicial de pagos o 
adhesiones a una propuesta anticipada de convenio.

2. Hasta el 14 de marzo de 2021, inclusive, los jueces no admitirán a trámite 
las solicitudes de concurso necesario que se hayan presentado desde el 14 de 
marzo de 2020. Si hasta el 14 de marzo de 2021, inclusive, el deudor hubiera 
presentado solicitud de concurso voluntario, ésta se admitirá a trámite con 
preferencia, aunque fuera de fecha posterior a la solicitud de concurso necesario.»

Disposición final úndécima. Títulos competenciales.

Este Real Decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 8.ª, 
10.ª, 11.ª, 13.ª, 14.ª, 23.ª y 25.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia 
exclusiva sobre las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
14

36
8

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

58



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 303 Miércoles 18 de noviembre de 2020 Sec. I.   Pág. 100518

el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; la legislación 
mercantil, procesal y civil; el régimen aduanero y arancelario; comercio exterior; bases de la 
ordenación del crédito, banca y seguros; bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica; Hacienda general; legislación básica sobre protección del medio 
ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer normas 
adicionales de protección y de bases del régimen minero y energético, respectivamente.

Disposición final duodécima. Incorporación de normas del Derecho de la Unión Europea.

Mediante este Real Decreto-ley se completa la incorporación al ordenamiento jurídico 
español de la Directiva 2019/692 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de abril 
de 2019, por la que se modifica la Directiva 2009/73/CE sobre normas comunes para el 
mercado interior de gas natural.

Disposición final decimotercera. Desarrollo reglamentario y habilitación normativa.

Se habilita al Gobierno para aprobar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo, aplicación y ejecución de lo establecido en este Real Decreto-ley.

Disposición final decimocuarta. Entrada en vigor.

Este Real Decreto-ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», salvo lo dispuesto en el artículo 6.

Dado en Madrid, el 17 de noviembre de 2020.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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ANEXO

Relación de bienes a los que se refiere el artículo 6

Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC

1 Productos sanitarios.

Respiradores para cuidados intensivos y subintensivos. ex 9019 20 00

Ventiladores (aparatos para la respiración artificial)
Divisores de flujo.

ex 9019 20 00
ex 9019 20

Otros aparatos de oxigenoterapia, incluidas las tiendas de oxígeno. ex 9019 20 00

Oxigenación por membrana extracorpórea. ex 9019 20 00

2 Monitores. Monitores multiparámetro, incluyendo versiones portátiles.

ex 8528 52 91

ex 8528 52 99

ex 8528 59 00
ex 8528 52 10

3 Bombas.

– Bombas peristálticas para nutrición externa
– Bombas infusión medicamentos
– Bombas de succión.

ex 9018 90 50

ex 9018 90 84

ex 8413 81 00

Sondas de aspiración. ex 9018 90 50

4 Tubos.

Tubos endotraqueales;.
ex 9018 90 60

ex 9019 20 00

Tubos estériles.
ex 3917 21 10
a ex 3917 39
00

5 Cascos. Cascos ventilación mecánica no invasiva CPAP/NIV;. ex 9019 20 00

6 Mascarillas para ventilación no invasiva (NIV). Mascarillas de rostro completo y orononasales para ventilación no 
invasiva. ex 9019 20 00

7 Sistemas/máquinas de succión.
Sistemas de succión. ex 9019 20 00

Máquinas de succión eléctrica. ex 9019 20 00
ex 8543 70 90

8 Humidificadores. Humidificadores.

ex 8415

ex 8509 80 00

ex 8479 89 97

9 Laringoscopios. Laringoscopios. ex 9018 90 20

10 Suministros médicos fungibles.

– Kits de intubación
– Tijeras laparoscópicas. ex 9018 90

Jeringas, con o sin aguja. ex 9018 31

Agujas metálicas tubulares y agujas para suturas. ex 9018 32

Agujas, catéteres, cánulas. ex 9018 39

Kits de acceso vascular. ex 9018 90 84
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Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC

11
Estaciones de monitorización Aparatos de 
monitorización de pacientes-Aparatos de 
electrodiagnóstico.

Estaciones centrales de monitorización para cuidados intensivos
Oxímetros de pulso.

ex 9018 90
ex 9018 19

– Dispositivos de monitorización de pacientes
– Aparatos de electrodiagnóstico.

ex 9018 19 10
ex 9018 19 90

12 Escáner de ultrasonido portátil. Escáner de ultrasonido portátil. ex 9018 12 00

13 Electrocardiógrafos. Electrocardiógrafos. ex 9018 11 00

14 Sistemas de tomografía computerizada/
escáneres. Sistemas de tomografía computerizada. ex 9022 12,

ex 9022 14 00

15 Mascarillas.

– Mascarillas faciales textiles, sin filtro reemplazable ni piezas mecánicas, 
incluidas las mascarillas quirúrgicas y las mascarillas faciales 
desechables fabricadas con material textil no tejido.
– Mascarillas faciales FFP2 y FFP3.

ex 6307 90 10
ex 6307 90 98

Mascarillas quirúrgicas de papel.
ex 4818 90 10

ex 4818 90 90

Máscaras de gas con piezas mecánicas o filtros reemplazables para la 
protección contra agentes biológicos. También incluye máscaras que 
incorporen protección ocular o escudos faciales.

ex 9020 00 00

16 Guantes.

Guantes de plástico. ex 3926 20 00

Guantes de goma quirúrgicos. 4015 11 00

Otros guantes de goma. ex 4015 19 00

Guantes de calcetería impregnados o cubiertos de plástico o goma. ex 6116 10

Guantes textiles distintos a los de calcetería. ex 6216 00

17 Protecciones faciales.
– Protectores faciales desechables y reutilizables
– Protectores faciales de plástico (que cubran una superficie mayor que 
la ocular).

ex 3926 20 00
ex 3926 90 97

18 Gafas. Gagas de protección grandes y pequeñas (googles). ex 9004 90 10
ex 9004 90 90

19

Monos
Batas impermeables –diversos tipos– diferentes 
tamaños
Prendas de protección para uso quirúrgico/
médico de fieltro o tela sin tejer, incluso 
impregnadas, recubiertas, revestidas o 
laminadas (tejidos de las partidas 56.02 o 
56.03).

Ropa (incluyendo guantes, mitones y manoplas) multiuso, de goma 
vulcanizada. ex 4015 90 00

Prendas de vestir. ex 3926 20 00

Ropa y accesorios. ex 4818 50 00

Prendas de vestir confeccionadas con tejido de punto de las partidas 
5903, 5906 o 5907.

ex 6113 00 10
ex 6113 00 90

Otras prendas con tejido de calcetería. 6114

Prendas de vestir de protección para uso quirúrgico/médico hechas con 
fieltro o tela sin tejer, impregnadas o no, recubiertas, revestidas o 
laminadas (tejidos de las partidas 56.02 o 56.03). Incluya las prendas de 
materiales no tejidos («spun-bonded»).

ex 6210 10

Otras prendas de vestir de protección hechas con tejidos cauchutados o 
impregnados, recubiertos, revestidos o laminados (tejidos de las partidas 
59.03, 59.06 o 59.07)-.

ex 6210 20

ex 6210 30

ex 6210 40

ex 6210 50
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20 Cobertores de calzado/calzas. Cobertores de calzado/calzas.

ex 3926 90 97

ex 4818 90

ex 6307 90 98

21 Gorros.

Gorras de picos. ex 6505 00 30

Gorros y otras protecciones para la cabeza y redecillas de cualquier 
material. ex 6505 00 90

Los restantes gorros y protecciones para la cabeza, forrados/ajustados o 
no. ex 6506

22 Termómetros.
Termómetros de líquido para lectura directa. ex 9025 11 20

Termómetros digitales, o termómetros infrarrojos para medición sobre la 
frente. ex 9025 19 00

23 Jabón para el lavado de manos.

Jabón y productos orgánicos tensioactivos y preparados para el lavado de 
manos (jabón de tocador).

ex 3401 11 00

ex 3401 19 00

Jabón y productos orgánicos tensioactivos
Jabón en otras formas.

ex 3401 20 10

ex 3401 20 90

Agentes orgánicos tensioactivos (distintos del jabón)-Catiónicos. ex 3402 12

Productos y preparaciones orgánicos tensioactivos para el lavado de la 
piel, en forma de líquido o crema y preparados para la venta al por menor, 
que contengan jabón o no.

ex 3401 30 00

24 Dispensadores de desinfectante para manos 
instalables en pared. Dispensadores de desinfectante para manos instalables en pared. ex 8479 89 97

25 Solución hidroalcohólica en litros.

2207 10: sin desnaturalizar, con Vol. alcohol etílico del 80% o más. ex 2207 10 00

2207 20: desnaturalizado, de cualquier concentración. ex 2207 20 00

2208 90: sin desnaturalizar, con Vol. Inferior al 80% de alcohol etílico.
ex 2208 90 91

ex 2208 90 99

26

Peróxido de hidrógeno al 3% en litros.
Peróxido de hidrógeno incorporado a 
preparados desinfectantes para la limpieza de 
superficies.

Peróxido de hidrógeno, solidificado o no con urea.
ex 2847 00 00

Peróxido de hidrógeno a granel.

Desinfectante para manos.
ex 3808 94

Otros preparados desinfectantes.

27 Transportines de emergencia.
Transporte para personas con discapacidad (sillas de ruedas). ex 8713

Camillas y carritos para el traslado de pacientes dentro de los hospitales o 
clínicas. ex 9402 90 00

28 Extractores ARN. Extractores ARN. 9027 80
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29
Kits de pruebas para el COVID-19 / Instrumental 
y aparatos utilizados en las pruebas 
diagnósticas.

– Kits de prueba diagnóstica del Coronavirus
– Reactivos de diagnóstico basados en reacciones inmunológicas
– Equipo de hisopos y medio de transporte viral.

ex 3002 13 00
ex 3002 14 00
ex 3002 15 00
ex 3002 90 90
ex 3821 00

Reactivos de diagnóstico basados en la reacción en cadena de la 
polimerasa (PCR) prueba del ácido nucleico. ex 3822 00 00

Instrumental utilizado en los laboratorios clínicos para el diagnóstico in 
vitro. ex 9027 80 80

Kits para muestras. ex 9018 90
ex 9027 80

30 Hisopos. Guata, gasa, vendas, bastoncillos de algodón y artículos similares.
ex 3005 90 10

ex 3005 90 99

31 Material para la instalación de hospitales de 
campaña.

Camas hospitalarias. ex 9402 90 00

Carpas/tiendas de campaña. ex 6306 22 00,
ex 6306 29 00

Carpas/tiendas de campaña de plástico. ex 3926 90 97

32 Medicinas. – Remdesivir
– Dexametasona.

ex 2934 99 90
ex 2937 22 00
ex 3003 39 00
ex 3003 90 00
ex 3004 32 00
ex 3004 90 00

33 Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de 
laboratorio. Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de laboratorio. ex 8419 20 00

ex 8419 90 15

34 1- propanol (alcohol propílico) y 2 – propanol 
(alcohol isopropílico). 1- propanol (alcohol propílico) y 2 – propanol (alcohol isopropílico). ex 2905 12 00

35
Éteres, éteres-alcoholes, éteres fenoles, 
éteres-alcohol-fenoles, peróxidos de alcohol, 
otros peróxidos, peróxidos de cetona.

Éteres, éteres-alcoholes, éteres fenoles, éteres-alcohol-fenoles, peróxidos 
de alcohol, otros peróxidos, peróxidos de cetona. ex 2909

36 Ácido fórmico. Ácido fórmico (y sales derivadas). ex 2915 11 00
ex 2915 12 00

37 Ácido salicílico. Ácido salicílico y sales derivadas. ex 2918 21 00

38
Paños de un solo uso hechos de tejidos de la 
partida 5603, del tipo utilizado durante los 
procedimientos quirúrgicos.

Paños de un solo uso hechos de tejidos de la partida 5603, del tipo 
utilizado durante los procedimientos quirúrgicos. 6307 90 92

39 Telas no tejidas, estén o no impregnadas, 
recubiertas, revestidas o laminadas.

Telas no tejidas, estén o no impregnadas, recubiertas, revestidas o 
laminadas.

ex 5603 11 10
a

ex 5603 94 90

40 Artículos de uso quirúrgico, médico o higiénico, 
no destinados a la venta al por menor. Cobertores de cama de papel. ex 4818 90

41 Cristalería de laboratorio, higiénica o 
farmacéutica.

Cristalería de laboratorio, higiénica o farmacéutica, tanto si están 
calibrados o graduados o no.

ex 7017 10 00

ex 7017 20 00

ex 7017 90 00

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
14

36
8

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

63



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 303 Miércoles 18 de noviembre de 2020 Sec. I.   Pág. 100523

Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC

42 Fluxímetro, flujómetro de tubo Thorpe para 
suministrar oxígeno 0-15 L/min.

El flujómetro de tubo Thorpe está compuesto de puertos de entrada y 
salida, un regulador, una válvula y un tubo de medición cónico 
transparente. Sirve para conectarlo con varias fuentes de gases médicos, 
como un sistema centralizado, cilindros (bombonas), concentradores o 
compresores. Versiones de fluxímetro (flujómetro) ordinario (absoluto, no 
compensado) y de presión compensada, adecuadas para rangos de flujo 
específicos.

ex 9026 80 20
ex 9026 80 80
ex 9026 10 21
ex 9026 10 81

43 Detector de CO2 colorimétrico de espiración. Tamaño compatible con el tubo endotraqueal de niños y adulto. De un 
solo uso. ex 9027 80

44 Película o placas de rayos X.
Plana sensibilizada y sin impresionar. ex 3701 10 00

En rollos
Sensibilizada y sin impresionar. ex 3702 10 00
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CORTES GENERALES
13492 Resolución de 29 de octubre de 2020, del Congreso de los Diputados, por la 

que se ordena la publicación del Acuerdo de autorización de la prórroga del 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Constitución, y a la vista 
de la solicitud comunicada mediante acuerdo del Consejo de Ministros, de 27 de octubre 
de 2020, el Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó autorizar la 
prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2 en los siguientes términos:

Primero.

Se autoriza la prórroga del estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Segundo.

La prórroga se extenderá desde las 00:00 horas del día 9 de noviembre de 2020 
hasta las 00:00 horas del día 9 de mayo de 2021.

Tercero.

La prórroga se someterá a las condiciones establecidas en el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 y en los Decretos 
que, en su caso, se adopten en uso de la habilitación conferida por la disposición final 
primera del citado Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, sin perjuicio de lo que se 
establece en los apartados siguientes.

Cuarto.

Se acuerda la modificación por el Gobierno de los artículos 9, 10 y 14 así como la 
adición de una nueva disposición adicional del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, con el siguiente tenor:

«Artículo 9. Eficacia de las limitaciones.

Las medidas previstas en los artículos 5, 6, 7 y 8 serán eficaces en el territorio 
de cada comunidad autónoma o ciudad con Estatuto de autonomía cuando la 
autoridad competente delegada respectiva así lo determine a la vista de la 
evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y 
de movilidad, previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13. La eficacia de la medida no podrá ser inferior a siete 
días naturales.

La medida prevista en el artículo 6 no afecta al régimen de fronteras. Sin 
perjuicio de lo anterior, en el caso de que dicha medida afecte a un territorio con 
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frontera terrestre con un tercer Estado, la autoridad competente delegada lo 
comunicará con carácter previo al Ministerio del Interior y al Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

Artículo 10. Flexibilización y suspensión de las limitaciones.

La autoridad competente delegada en cada comunidad autónoma o ciudad con 
Estatuto de autonomía podrá, en su ámbito territorial, a la vista de la evolución de 
los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, 
previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 13, modular, flexibilizar y suspender la aplicación de las medidas previstas 
en los artículos 5, 6, 7 y 8, con el alcance y ámbito territorial que determine. La 
regresión de las medidas hasta las previstas en los mencionados artículos se 
hará, en su caso, siguiendo el mismo procedimiento.»

«Artículo 14. Rendición de cuentas.

El Presidente del Gobierno solicitará su comparecencia ante el Pleno del 
Congreso de los Diputados, cada dos meses, para dar cuenta de los datos y 
gestiones del Gobierno de España en relación a la aplicación del Estado de 
Alarma.

El Ministro de Sanidad solicitará su comparecencia ante la Comisión de 
Sanidad y Consumo del Congreso de los Diputados, con periodicidad mensual, 
para dar cuenta de los datos y gestiones correspondientes a su departamento en 
relación a la aplicación del Estado de Alarma.

Asimismo, trascurridos cuatro meses de vigencia de esta prórroga, la 
conferencia de presidentes autonómicos podrá formular al Gobierno una 
propuesta de levantamiento del Estado de Alarma, previo acuerdo favorable del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud a la vista de la evolución de 
los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales y económicos.»

«Disposición adicional.

Durante la vigencia del presente estado de alarma causado por el COVID-19, y 
a sus efectos, aquellos municipios que constituyen enclaves recibirán el 
tratamiento propio de la provincia que les circunda, sin que sea obstáculo que esta 
pertenezca a Comunidad Autónoma distinta a la de aquellos.»

Quinto.

La medida prevista en el artículo 5 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
conservará su eficacia, en los términos previstos con anterioridad al comienzo de la 
prórroga autorizada, en tanto que la autoridad competente delegada que corresponda no 
determine, de acuerdo con el artículo 10 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
su modulación, flexibilización o suspensión.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre de 2020.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
14772 Resolución de 15 de octubre de 2020, del Congreso de los Diputados, por la 

que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 31/2020, de 29 de septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes 
en el ámbito de la educación no universitaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso 
de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-
ley 31/2020, de 29 de septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito 
de la educación no universitaria, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 259, de 30 de septiembre de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de octubre de 2020.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
14773 Resolución de 19 de noviembre de 2020, del Congreso de los Diputados, por 

la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se aprueban medidas 
sociales complementarias para la protección por desempleo y de apoyo al 
sector cultural.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso 
de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-
ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se aprueban medidas sociales 
complementarias para la protección por desempleo y de apoyo al sector cultural, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 291, de 4 de noviembre de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviembre de 2020.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
14774 Resolución de 19 de noviembre de 2020, del Congreso de los Diputados, por 

la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-ley 33/2020, de 3 de noviembre, por el que se adoptan medidas 
urgentes de apoyo a entidades del Tercer Sector de Acción Social de ámbito 
estatal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso 
de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-
ley 33/2020, de 3 de noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo a 
entidades del Tercer Sector de Acción Social de ámbito estatal, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 291, de 4 de noviembre de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviembre de 2020.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
14961 Real Decreto 1042/2020, de 24 de noviembre, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones por el Ministerio de Cultura y Deporte y el 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música a diversas entidades 
culturales.

El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como el artículo 67 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, establece que podrán concederse de forma directa y con carácter excepcional, 
aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico 
o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las normas especiales reguladoras de las subvenciones previstas en el 
artículo 22.2.c) deberán ser aprobadas por real decreto, a propuesta del Ministro 
competente y previo informe del Ministerio de Hacienda.

El Ministerio de Cultura y Deporte, al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.2 de 
la Constitución Española, es el órgano de la Administración General del Estado 
encargado de la planificación, el diseño, la ejecución y el seguimiento de la política 
cultural del Gobierno, que tiene entre sus objetivos, conforme al artículo 15 del Real 
Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales, la promoción, protección y difusión del patrimonio histórico español, de los 
museos estatales y de las artes, del libro, la lectura y la creación literaria y de los libros y 
bibliotecas estatales, la promoción y difusión de la cultura en español, así como el 
impulso de las acciones de cooperación cultural y, en coordinación con el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, de las relaciones internacionales en 
materia de cultura.

Para ello, y de acuerdo con el Real Decreto 509/2020, de 5 de mayo, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Cultura y Deporte, en relación 
con el artículo 14 del Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, desde las distintas áreas 
de gestión del Departamento, en cooperación con otras Administraciones y entidades 
públicas y privadas se desarrollan múltiples actuaciones, entre las cuales destacan la 
promoción y difusión nacional e internacional de las letras españolas, la promoción del 
sector del libro y del sector bibliotecario, la promoción de las industrias culturales y el 
mecenazgo, la promoción y difusión de la cultura española, el impulso de las acciones de 
cooperación cultural, el fomento de la actividad cultural mediante acciones directas o a 
través de instituciones culturales de todo tipo, la consolidación de los sistemas 
nacionales de archivos y de museos, o la protección del patrimonio histórico en sus 
diversas modalidades.

Por su parte, el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (en adelante, 
INAEM) es un organismo autónomo adscrito al Ministerio de Cultura y Deporte al que se 
le atribuye, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Real Decreto 2491/1996, 
de 5 de diciembre, de estructura orgánica y funciones del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música, la consecución de los siguientes fines: la promoción, 
protección y difusión de las artes escénicas y de la música en cualquiera de sus 
manifestaciones, la proyección exterior de estas actividades y la comunicación cultural 
entre las comunidades autónomas en las materias propias del Organismo, de acuerdo 
con ellas. Para el cumplimiento de sus fines, el INAEM está facultado para realizar 
acciones de fomento y difusión, en particular mediante premios, ayudas y subvenciones.
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Por otro lado, la situación derivada de la pandemia de la COVID-19 ha cambiado el 
paradigma de acción de los poderes públicos reorientando sus actuaciones en el ámbito 
económico, social o humanitario. Esta excepcionalidad ha supuesto que, en el ámbito de 
la cultura y como consecuencia de la emergencia sanitaria, se adoptaran medidas como la 
dispuesta en el artículo 10 de Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, mediante la que se decretó la suspensión de la apertura al público de 
museos, archivos, bibliotecas, monumentos, así como de los locales y establecimientos en 
los que se desarrollasen espectáculos públicos o de ocio. Esto supuso entre otras cosas, 
una intensa merma de los ingresos, un aumento de los costes o una pérdida de 
patrocinadores; lo que motivó, entre otras circunstancias, la aprobación del Real Decreto-
ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y 
de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019.

La progresiva flexibilización de las medidas articuladas a través del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad, aprobado por el Consejo de Ministros el 28 de 
abril de 2020, han facilitado la reapertura de las actividades culturales. No obstante, las 
consecuencias han sido y siguen siendo profundas en un sector vulnerable frente a las 
crisis y que adolece de una fragilidad estructural.

En esta situación, el Ministerio de Cultura y Deporte considera necesario, en aras del 
interés público y social, promover y apoyar la realización de determinadas actuaciones 
culturales ejecutadas bien directamente por otras instituciones, de carácter público o 
privado, no integradas en la estructura administrativa del Departamento; bien por 
entidades de otras administraciones públicas, asociaciones o fundaciones, que forman 
parte fundamental del tejido institucional que permite la extensión sobre el territorio de 
nuestra política cultural. Ello de conformidad con el artículo 44 de la Constitución 
Española, que establece la obligación de los poderes públicos de garantizar el acceso de 
todos ciudadanos a la cultura y el deber de promover la cultura como derecho inalienable 
de todos los españoles.

En efecto, no se trata sino de dar continuidad a las medidas ya adoptadas, tanto en el 
Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, como en el Real Decreto 524/2020, de 19 de 
mayo, por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de Cultura 
y Deporte y sus organismos públicos a diversas entidades e instituciones culturales.

Las actuaciones que ahora se contemplan presentan también un interés público y 
social, en los términos previstos en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre; tal y como se expone a continuación, y tal y como fue avalado anteriormente 
mediante el Real Decreto 659/2019, de 18 de noviembre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones a determinadas entidades para la promoción de las 
artes escénicas y musicales en el año 2019; el Real Decreto 679/2019, de 22 de 
noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a la Fundación 
del Toro de Lidia para la compilación del conjunto de conocimientos y actividades 
artísticas, creativas y productivas que integran la tauromaquia como patrimonio cultural y 
su difusión en el entorno digital; el Real Decreto 678/2019, de 22 de noviembre, por el 
que se regula la concesión directa de subvenciones a diversas instituciones museísticas 
públicas para la ejecución de sus respectivos proyectos; el Real Decreto 676/2019, de 22 
de noviembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a determinadas 
entidades para su funcionamiento y el desarrollo de sus actividades culturales; el Real 
Decreto 674/2019, de 22 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de 
determinadas subvenciones para la promoción internacional del sector del libro y el 
desarrollo del sector bibliotecario; o el Real Decreto 677/2019, de 22 de noviembre, por 
el que se regula la concesión directa de subvenciones a diversas instituciones 
museísticas privadas para la ejecución de sus respectivos proyectos.

En el presente real decreto se regula la concesión de una subvención, pues, en el 
ámbito competencial de la Dirección General del Libro y el Fomento de la Lectura, a la 
Organización Española para el Libro Infantil y Juvenil (OEPLI).
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La OEPLI es una entidad sin ánimo de lucro, que se encarga de la realización y 
coordinación de todo tipo de actividades de promoción relacionadas con el libro infantil y 
la lectura, así como de las funciones de representación en España de The International 
Board on Books for Young People (IBBY). El IBBY es un colectivo sin ánimo de lucro, 
que persigue favorecer la publicación y distribución de libros de calidad para niños y 
jóvenes así como proporcionar apoyo y formación a quienes trabajan con estos y con los 
libros concebidos para ellos.

En consecuencia, se entiende que concurren razones de interés público, de carácter 
cultural, para que el Estado, a través del Ministerio de Cultura y Deporte, participe 
directamente en las actividades de promoción del libro infantil y la lectura llevadas a cabo 
por la OEPLI. Asimismo, no cabe aplicar el principio de concurrencia en el otorgamiento 
porque se trata de una subvención que trata de financiar actuaciones concretas que no 
pueden ser realizadas por otras entidades. Se garantiza así la continuidad de la 
representación española en el IBBY.

En el ámbito de las industrias culturales, el Ministerio se propone seguir colaborando 
con las entidades, y por las razones que se indican a continuación, y que justifican la 
concesión directa de las subvenciones.

El Círculo de Bellas Artes es una entidad cultural privada sin ánimo de lucro 
declarada «Centro de Protección de las Bellas Artes y de Utilidad Pública». Desde su 
creación, ha desarrollado una importante labor de alcance internacional en el campo de 
la creación y la difusión cultural. Se trata de uno los centros culturales privados más 
importantes de Europa y se caracteriza por su actitud abierta hacia las más destacadas e 
innovadoras corrientes artísticas. El Ministerio ha venido colaborando con la entidad al 
considerar de interés público y social las actividades que realiza.

La Sociedad de Garantía Recíproca Audiovisual Fianzas SGR, es la única sociedad 
de garantía recíproca especializada en el sector cultural y creativo que, entre otras 
cuestiones, facilita la concesión gratuita de avales para la obtención de préstamos 
destinados a la puesta en marcha de nuevos proyectos o actividades de las industrias 
culturales y creativas. Es por ello que el Departamento considera de interés público la 
concesión de una subvención directa.

Por su parte, respecto al ámbito competencial de la Subsecretaría, se conceden 
subvenciones a la Spain-USA Foundation (SUSAF) y a la Fundación Real Instituto 
Elcano de Estudios Internacionales y Estratégicos.

La Spain-USA Foundation (SUSAF) es una organización sin ánimo de lucro que 
persigue la promoción, apoyo y desarrollo de actividades culturales, científicas y 
educativas españolas en los Estados Unidos con el fin de mejorar la cooperación y el 
diálogo entre estos países. En el desarrollo de su programa también participa el 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. El Departamento 
considera de interés público el mantenimiento de sus actividades y funcionamiento. 
Asimismo, también se prevé una aportación a la Spain-USA Foundation, para continuar 
su labor en la defensa de los intereses españoles en los buques hundidos en aguas 
norteamericanas, fundamental en casos tan relevantes como el relativo a la recuperación 
del tesoro del barco español Nuestra Señora de las Mercedes, dentro del ámbito 
competencial de la Dirección General de Bellas Artes.

La Fundación Real Instituto Elcano de Estudios Internacionales y Estratégicos es una 
fundación privada que desarrolla estudios internacionales y estratégicos, realizados 
desde una perspectiva española, europea y global. Su objetivo es fomentar en la 
sociedad el conocimiento de la realidad internacional y las relaciones exteriores de 
España, así como servir de foco de pensamiento y generación de ideas que resulten 
útiles para la toma de decisiones de los responsables políticos, los dirigentes de 
empresas privadas e instituciones públicas, agentes sociales y académicos. Se constata 
así la utilidad pública y social de esta organización.

En todos estos casos, la particularidad de las actuaciones desarrolladas, y de los 
propios fines de las entidades, su carácter singular, y el interés público, social y cultural 
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expuesto, inherente a las instituciones mencionadas, justifican la concesión directa de 
estas subvenciones.

A su vez, en el ámbito de las Bellas Artes, el Ministerio pretende mantener la 
cooperación con las siguientes entidades, por las razones que se relacionarán, y que 
justifican la concesión directa de las subvenciones:

El Consorcio de la Ciudad Romana de Pollentia, en Mallorca es una entidad pública 
de administración local creada en el año 2000 y formada por el Ajuntament d’Alcúdia, el 
Consell de Mallorca, el Govern de Illes Balears y el Ministerio de Cultura y Deporte, titular 
del yacimiento.

El Consorcio Ciudad Monumental, Histórico-Artístico y Arqueológico de Mérida es 
una entidad de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para 
el cumplimiento de sus fines específicos. Tiene por objeto la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre las entidades que lo integran para la gestión, organización 
e intensificación de las actuaciones relativas a la conservación, restauración, 
acrecentamiento y revalorización de la riqueza arqueológica y monumental de Mérida, y 
es un instrumento de organización para el convenio de colaboración que el Ministerio 
firmó junto a la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Diputación Provincial de 
Badajoz y el Ayuntamiento de Mérida, actualmente en vigor.

Ambas subvenciones se enmarcan en proyectos de gran envergadura que se producen 
en desarrollo del deber que la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, impone a la Administración General del Estado para garantizar la conservación del 
patrimonio histórico español, así como promover el enriquecimiento del mismo y fomentar y 
tutelar el acceso de todos los ciudadanos a los bienes comprendidos en él.

Patio Herreriano Museo de Arte Contemporáneo Español, gestionado por la 
Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Valladolid, es un gran centro de 
arte contemporáneo que mantiene un programa expositivo y de difusión a través del cual 
la institución hace accesible al público la historia del arte contemporáneo español, 
mediante la narración de su exposición permanente y de exposiciones temporales. El 
Ministerio ha colaborado a lo largo de los años en el desarrollo de proyectos de gran 
interés cultural y social de esta institución, que es considerada como un equipamiento 
cultural de referencia en Castilla y León.

La Fundación Antonio Pérez, uno de los grandes foros culturales de una ciudad 
como Cuenca, de gran tradición pictórica desde los años sesenta y un modelo de gestión 
del arte contemporáneo para expertos internacionales, que contribuye de forma 
significativa a ampliar la oferta cultural existente en esta ciudad, la cual posee una 
arraigada tradición en el arte contemporáneo, y consecuentemente en la Comunidad 
Autónoma, siendo de interés público y cultural la concesión de una subvención directa.

El Ayuntamiento de Ibiza gestiona el Museo Puget, el cual alberga las colecciones 
pictóricas de Narcís Puget Viñas (1874-1960) y Narcís Puget Riquer (1916-1983), padre 
e hijo, que el segundo donó al Estado, considerados los mejores artistas que ha dado la 
historia balear. Así el Ministerio considera de interés público y social conceder una 
subvención directa para el mantenimiento de las actividades del Museo.

La Diputación de Granada gestiona el Centro José Guerrero en torno a la figura del 
pintor granadino con el objetivo fundamental de la divulgación de su obra a través de su 
exposición permanente, de la celebración de exposiciones temporales centradas en el 
arte de los siglos XX y XXI y de los programas públicos dedicados a la educación y la 
mediación cultural, de gran interés público y social.

La Federación Española de Amigos de los Museos, es una institución sin ánimo de 
lucro creada en 1983, y cuya misión es fomentar la participación e integración de la 
sociedad civil en la vida cultural mediante el fortalecimiento de las Asociaciones de 
Amigos de los Museos de España (107 en la actualidad), con más de 65.000 socios. El 
Ministerio considera de interés público y cultural el mantenimiento de su actividad en 
estos momentos.
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La Confederación de Juventudes Musicales de España es una entidad sin ánimo de 
lucro, que aglutina una red de federaciones territoriales y locales autónomas repartidas 
por todo el país y que pertenece al movimiento «Juventudes Musicales», calificado por la 
UNESCO como el movimiento juvenil más importante del mundo. Es la encargada por 
este Departamento del programa Musae, que nace como una simbiosis entre museos y 
música y que consiste en un programa de conciertos en los espacios de los Museos 
Estatales y formación para jóvenes intérpretes que alcanza ya su tercera edición.

El Comité Español del Consejo Internacional de Museos (ICOM-España), es la 
organización no gubernamental más importante en nuestro país en materia de museos, y 
forma parte de la red internacional más importante a nivel mundial para los museos y sus 
profesionales. Se trata de una organización que se financia conforme a las cuotas de sus 
socios y aportaciones gubernamentales, resultando éstas fundamentales para su 
sostenimiento.

La Fundación Toro de Lidia es una organización sin ánimo de lucro cuyo fin es la 
defensa y promoción de todas las tauromaquias. La entidad fue objeto de una 
subvención nominativa en el año 2018 para la compilación del conjunto de 
conocimientos y actividades artísticas, creativas y productivas que integran la 
Tauromaquia como patrimonio cultural y su difusión en el entorno digital, que permitió 
poner en marcha el proyecto Wikitauro. El mantenimiento de este proyecto es 
considerado de interés público y cultural por parte de este Ministerio.

La Asociación Archiveros sin Fronteras es una organización gubernamental sin 
ánimo de lucro nacida en 1998. Está formada por voluntarios que colaboran en el 
desarrollo de proyectos de cooperación en el ámbito de la archivística, el patrimonio 
documental, los derechos humanos y la recuperación de la memoria histórica. El 
proyecto actual de la Asociación con el que viene colaborando el Ministerio se inició 
en 2006 con el objetivo de rescatar y preservar la documentación existente en los 
distintos ministerios sobre la República Árabe Saharaui Democrática (RASD) en el exilio, 
de gran interés público y social.

En todos estos casos, las excepcionales circunstancias en las que han de realizarse 
las actividades descritas, la urgencia en su desarrollo, su carácter singular, derivado de 
la necesidad urgente de garantizar la viabilidad de las entidades beneficiarias y el interés 
público, social y cultural expuesto, e inherente a las instituciones mencionadas, justifican 
la concesión directa de las subvenciones previstas en el ámbito de la Dirección General 
de Bellas Artes. Además, dado el objeto específico de las ayudas, se requiere una 
concesión directa y no procede una convocatoria de concurrencia competitiva.

En el caso del INAEM, concurren razones de interés público que justifican la 
concesión directa de las subvenciones, en función de la naturaleza de la actividad a 
desarrollar. Así, los festivales de teatro son vehículos imprescindibles de acceso de la 
población a este tipo de arte. Las entidades sin fines de lucro, por su parte, consiguen 
prioritariamente la difusión del legado artístico que ha generado España a lo largo de su 
historia y dan visibilidad al mismo, tanto dentro de nuestras fronteras, haciendo que las 
nuevas generaciones no lo pierdan, como fuera de las mismas, ayudando al desarrollo 
exterior y potenciando la cultura española. Al amparo de lo anterior, pueden relacionarse 
los beneficiarios de estas subvenciones:

La Fundación Archivo Manuel de Falla es una referencia en la investigación, 
preservación y difusión de la obra de Manuel de Falla, a través de becas para 
estudiosos. Desarrolla además, una programación cultural en la que destacan conciertos 
de autores contemporáneos a Manuel de Falla.

La Fundación Pau Casals, realiza una labor de difusión tanto del legado musical de 
Pau Casals, como de su perfil de defensor de la paz como valor fundamental. Atienden 
de manera especial la promoción de jóvenes intérpretes del violonchelo.

La Fundación Isaac Albéniz, es una entidad de excelencia en la formación, desarrolla 
actividades docentes en los distintos ámbitos de la música, con más de 150 alumnos y 
casi 100 asignaturas. Tiene un programa de becas a los alumnos con más talento, con 
las que se cubre tanto las matrículas como el alojamiento. También desarrollan un 
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programa de más de 200 conciertos en distintos puntos de España y con la colaboración 
de directores e intérpretes nacionales y extranjeros.

La Fundación Antonio Gades, persigue como labor fundamental mantener vivo el 
legado material y artístico del bailarín y coreógrafo español. Cuidan de manera especial la 
unidad de estilo interpretativo de su patrimonio coreográfico. La labor de promoción se 
realiza a través de clases y giras de la compañía Antonio Gades dentro y fuera de España.

El Festival Iberoamericano de Teatro de Cádiz permite conocer e intercambiar la 
actividad creativa de grupos de artes escénicas de los distintos países participantes.

La Muestra de Teatro Español de Autores Contemporáneos de Alicante es un 
espacio de referencia para autores vivos españoles de todas las comunidades 
autónomas y en el que se muestran los diversos estilos y tendencias actuales.

En definitiva, en el ámbito del INAEM y además de las excepcionales circunstancias 
concurrentes en las actividades descritas, y el interés público, social y cultural al que se 
ha hecho referencia, debe tenerse en cuenta que dichas actividades requieren unos 
gastos elevados para poder cumplir con unos estándares mínimos de rigor y calidad 
exigibles; gastos que difícilmente pueden ser cubiertos con financiación privada. En ese 
sentido, el retraso de las ayudas puede provocar dificultades financieras que 
comprometan, no sólo las actividades actuales, sino también las futuras. Todo ello 
justificaría la concesión directa de estas subvenciones. Asimismo, poseen un carácter 
singular que impide una convocatoria de concurrencia competitiva, ya que las razones de 
interés público y social mencionadas son indisociables a los beneficiarios.

En consecuencia, se dan las circunstancias previstas en el artículo 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que justifican la concesión directa de las 
subvenciones previstas en esta disposición.

El real decreto se atiene a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia prescritos en el artículo 129.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. La adecuación de la norma propuesta a los principios de 
necesidad y eficacia se deduce de la orientación que adopta la misma en pos de la 
defensa del interés general, que se anuda a la obligación constitucional que tienen los 
poderes públicos de garantizar el acceso a la cultura. Es una norma que responde al 
principio de proporcionalidad, conteniendo la regulación imprescindible para dar 
cumplimiento tanto al mandato constitucional como a los fines atribuidos al 
Departamento. El proyecto regula el contenido mínimo establecido en el artículo 28.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como otros extremos propios de las bases 
reguladoras de acuerdo con el artículo 17 de la misma ley. La norma se adecúa al 
principio de seguridad jurídica, puesto que resulta coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, y de eficiencia, al contribuir a la gestión racional de los recursos 
públicos existentes y no suponer cargas administrativas accesorias. Por último, se 
adecúa al principio de transparencia al articularse las subvenciones en un real decreto 
cuya publicación en el «Boletín Oficial del Estado» permitirá su conocimiento a toda la 
ciudadanía, que además tiene acceso a la información sobre las mismas que consta en 
su memoria, accesible a través del Portal de Transparencia.

Con respecto a la finalidad de las subvenciones y a las competencias atribuidas al 
Ministerio de Cultura y Deporte en materia de política cultural, en aplicación del 
artículo 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, corresponde al Ministro de Cultura 
y Deporte proponer su aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 
del Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales y en el artículo 1 del Real Decreto 509/2020, de 5 de mayo.

Por último, y en atención a que la finalidad última de las subvenciones es el fomento 
de la cultura, la actuaciones subvencionadas encuentran su fundamento en la 
competencia estatal prevista en el artículo 149.2 de la Constitución Española, que 
establece que, sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las comunidades 
autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución 
esencial y facilitará la comunicación cultural entre las comunidades autónomas, de 
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acuerdo con ellas. De esta manera, la propuesta se considera plenamente respetuosa 
con el reparto constitucional de competencias entre el Estado y las comunidades 
autónomas en materia de cultura.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura y Deporte, con el informe del 
Ministerio de Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 24 de noviembre de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto regular la concesión directa de 
subvenciones de carácter singular a las instituciones y entidades culturales que se 
indican en el artículo 3, en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con lo 
establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de dicha ley, por concurrir razones de 
interés público, social y cultural.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este 
real decreto y en la resolución de concesión, por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, por el Reglamento de la citada Ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así 
como en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 3. Entidades beneficiarias y actividades subvencionables.

Serán beneficiarias de la correspondiente subvención las siguientes entidades, que 
habrán de destinarlas a las actuaciones que se indican en cada caso:

1. A la Organización Española para el Libro Infantil y Juvenil (OEPLI), para el pago 
de la cuota del The International Board on Books for Young People (IBBY).

2. Al Círculo de Bellas Artes, para sus gastos de funcionamiento y desarrollo de 
actividades culturales.

3. A la Sociedad de Garantía Recíproca Audiovisual Fianzas SGR, para la 
subvención del coste de los avales de los préstamos a empresas e industrias culturales.

4. A la Spain-USA Foundation, para sus gastos de funcionamiento y para la 
promoción de la cultura española en los Estados Unidos de América.

5. A la Fundación Real Instituto Elcano de Estudios Internacionales y Estratégicos, 
para sus gastos de funcionamiento y de actividades culturales.

6. Al Consorcio de la ciudad romana de Pollentia, para sus actividades.
7. Al Consorcio de la Ciudad Monumental, Histórico-Artística y Arqueológica de 

Mérida, para actuaciones arqueológicas.
8. A la Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Valladolid, para los 

gastos de funcionamiento de Patio Herreriano. Museo de Arte Contemporáneo Español.
9. A la Fundación Antonio Pérez de Cuenca, para sus gastos corrientes.
10. Al Ayuntamiento de Ibiza, para gastos de funcionamiento del Museo Puget.
11. A la Diputación de Granada, para gastos de funcionamiento del Centro José 

Guerrero.
12. A la Federación Española de Amigos de los Museos, para sus actividades.
13. A la Confederación de Juventudes Musicales de España, para el 

programa MUSAE.
14. Al Comité Español del Consejo Internacional de Museos (ICOM-España), para 

sus gastos de funcionamiento.
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15. A la Spain USA Foundation, para la defensa de los intereses españoles en los 
buques hundidos en aguas norteamericanas.

16. A la Fundación del Toro de Lidia, para la compilación del conjunto de 
conocimientos y actividades artísticas, creativas y productivas que integran la 
tauromaquia como patrimonio cultural y su difusión en el entorno digital.

17. A Archiveros sin Fronteras, para actividades de difusión de los archivos.
18. A la Fundación Archivo Manuel de Falla, para sus actividades de investigación y 

de programación cultural.
19. A la Fundación Pau Casals, para sus actividades de promoción cultural.
20. A la Fundación Isaac Albéniz, para sus actividades docentes y de programación 

cultural.
21. A la Fundación Antonio Gades, para sus actividades de conservación y difusión 

del patrimonio cultural y de programación cultural.
22. A la Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Cádiz, para la 

organización del Festival Iberoamericano de Teatro de Cádiz.
23. A la Diputación de Alicante, para la organización de la Muestra de Teatro 

Español de Autores Contemporáneos de Alicante.

Artículo 4. Gastos subvencionables.

Se entenderán como gastos subvencionables todos aquellos que se destinen a 
alcanzar el objetivo de la subvención, previa presentación del presupuesto de gastos a 
afrontar y que serán aprobados por la resolución de concesión de la subvención en cada 
caso.

Artículo 5. Cuantía y financiación.

Las cuantías y aplicaciones presupuestarias con cargo a las cuales se financiarán las 
subvenciones previstas en el artículo 3 son las siguientes:

1. A la Organización Española para el Libro Infantil y Juvenil (OEPLI), 5.000 euros 
con cargo a la aplicación 24.03.144A.488.01.

2. Al Círculo de Bellas Artes, 90.360 euros con cargo a la aplicación 24.04.334A.489.05.
3. A la Sociedad de Garantía Recíproca Audiovisual Fianzas SGR, 300.000 euros 

con cargo a la aplicación 24.04.334C.471.
4. A la Spain-USA Foundation, 50.000 euros con cargo a la 

aplicación 24.04.144A.490.16.
5. A la Fundación Real Instituto Elcano de Estudios Internacionales y Estratégicos, 

30.000 euros con cargo a la aplicación 24.04.334A.480.12.
6. Al Consorcio de la ciudad romana de Pollentia, 60.000 euros con cargo a la 

aplicación 24.05.337B.760.65.
7. Al Consorcio de la Ciudad Monumental, Histórico-Artística y Arqueológica de 

Mérida, 80.000 euros con cargo a la aplicación 24.05.337C.751.
8. A la Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Valladolid, para Patio 

Herreriano. Museo de Arte Contemporáneo Español: 38.560 euros con cargo a la 
aplicación 24.05.333A.461.01.

9. A la Fundación Antonio Pérez de Cuenca, 15.000 euros con cargo a la 
aplicación. 24.05.333A.461.02.

10. Al Ayuntamiento de Ibiza, para el Museo Puget, 20.000 euros con cargo a la 
aplicación 24.05.333A.462.

11. A la Diputación de Granada, para el Centro José Guerrero, 24.000 euros con 
cargo a la aplicación 24.05.333A.464.

12. A la Federación Española de Amigos de los Museos, 2.750 euros con cargo a la 
aplicación 24.05.333A.485.06.

13. A la Confederación de Juventudes Musicales de España, 50.000 euros con 
cargo a la aplicación 24.05.333A.485.51.
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14. Al Consejo Internacional de Museos ICOM España, 2.500 euros con cargo a la 
aplicación 24.05.333A.491.15

15. A la Spain USA Foundation, 20.000 euros con cargo a la 
aplicación 24.05.337C.491.12.

16. A la Fundación del Toro de Lidia, 35.000 euros con cargo a la 
aplicación 24.05.337C.485.11.

17. A Archiveros sin Fronteras, 5.000 euros con cargo a la 
aplicación 24.05.332A.484.02.

18. A la Fundación Archivo Manuel de Falla, 14.490 euros con cargo a la 
aplicación 24.107.335A.480.12.

19. A la Fundación Pau Casals, 25.000 euros con cargo a la 
aplicación 24.107.335A.480.48.

20. A la Fundación Isaac Albéniz, 140.000 euros con cargo a la aplicación. 
24.107.335A.480.13.

21. A la Fundación Antonio Gades, 50.000 euros con cargo a la 
aplicación 24.107.335A.480.50.

22. A la Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Cádiz, 170.000 euros 
con cargo a la aplicación 24.107.335B.464.01.

23. A la Diputación de Alicante, 163.430 euros con cargo a la 
aplicación 24.107.335B.464.05.

Artículo 6. Procedimiento de concesión: inicio, instrucción y terminación.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en este real 
decreto se iniciará a instancia de los interesados mediante la presentación de una 
solicitud en el plazo máximo de diez días desde su entrada en vigor. La solicitud deberá 
presentarse en formato electrónico en la Sede Electrónica del Ministerio de Cultura y 
Deporte mediante los formularios habilitados a tal efecto, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. La solicitud de las entidades contempladas en el artículo 3 deberá acompañarse 
de la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva de las actuaciones a las que se propone destinar la 
subvención.

b) Memoria económica con el presupuesto previsto para las actividades propuestas 
para la subvención.

c) Tarjeta de identificación fiscal de la entidad beneficiaria, salvo que se hubiera 
presentado con anterioridad, según lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, en cuyo caso bastará con indicar el Número de Identificación Fiscal 
de la entidad beneficiaria.

d) La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del 
solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de las 
circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá 
aportar la correspondiente certificación. No obstante, el solicitante podrá denegar 
expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces la certificación en los 
términos previstos en el artículo 22 del citado Reglamento.

e) Cuando los beneficiarios, o las ayudas, cumplan con las condiciones recogidas 
en el artículo 24 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, la acreditación del 
cumplimiento de obligaciones tributarias podrá realizarse simplificadamente mediante la 
presentación de una declaración responsable.

f) Declaración responsable de la entidad de no ser deudora de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

g) Comunicación de los datos de la cuenta bancaria en la que se realizaría el 
ingreso de la subvención.
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3. Actuará como órgano instructor del procedimiento para la concesión de las 
subvenciones a las que se refieren los apartados 1 y 4 a 17 del artículo 3 los órganos 
que designen los titulares de las direcciones generales o de la Subsecretaría, a los que 
se imputan las subvenciones en cada caso.

Actuará como órgano instructor del procedimiento para la concesión de las 
subvenciones a las que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 3 la Subdirección 
General de Promoción de Industrias Culturales.

Actuará como órgano instructor del procedimiento para la concesión de las 
subvenciones a las que se refieren los apartados 18 a 21 del artículo 3 la Subdirección 
General de Música y Danza, mientras que la Subdirección General de Teatro actuará 
como órgano instructor del procedimiento para la concesión de las subvenciones a los 
beneficiarios previstos en los apartados 22 y 23 del artículo 3.

Las funciones de los órganos instructores serán:

a) Examinar la solicitud y la documentación presentada y comprobar los datos en 
virtud de los cuales deba adoptarse la resolución.

b) Evaluar la solicitud, teniendo en cuenta la idoneidad del proyecto de actuación 
propuesto para el cumplimiento de la finalidad de la subvención.

c) Formular la propuesta de resolución de concesión.
d) Recabar si es preciso cuanta información complementaria estime oportuna al 

solicitante e informes de los servicios del Ministerio de Cultura y Deporte, así como de 
profesionales o expertos de reconocido prestigio.

4. La propuesta de resolución será notificada a las entidades interesadas, que 
dispondrán de un plazo de diez días para aceptar la propuesta de resolución o formular 
alegaciones, en su caso. Si en dicho plazo la entidad no presentara alegaciones, ni 
manifestase su aceptación expresa de la subvención, se entenderá que renuncia a ésta.

5. Corresponde al Ministro de Cultura y Deporte, mediante orden, resolver el 
procedimiento de concesión con respecto a los beneficiarios señalados en los 
apartados 1 a 17 del artículo 3.

Corresponde a la persona titular de la Dirección General del Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas y de la Música (INAEM) resolver el procedimiento de concesión respecto 
a los beneficiarios señalados en los apartados 18 a 23 del artículo 3.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses a partir del 
momento en que las interesadas presenten la documentación a que se refiere el 
apartado 2.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las 
interesadas a entender desestimada por silencio administrativo su solicitud de concesión 
de la subvención.

Artículo 7. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias están sujetas a las obligaciones establecidas en los 
artículos 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y además, 
particularmente, a las siguientes:

a) Realizar en el plazo que se indique en la resolución de concesión la actividad 
para la que se ha concedido la subvención, y presentar en el plazo máximo de tres 
meses a partir de la finalización del plazo concedido para la realización de la actividad, la 
justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 10.

b) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
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c) Someterse a la normativa sobre supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones así como facilitar toda la información requerida por los órganos gestores 
de las subvenciones.

Artículo 8. Publicidad de la subvención.

1. La entidad beneficiaria deberá indicar en los folletos, carteles y demás 
documentación y material utilizado en la difusión de las actividades que se lleven a cabo, 
en todo o en parte, mediante esta subvención, que éstas se realizan en colaboración con 
el Ministerio de Cultura y Deporte o con el INAEM, según corresponda. Asimismo, 
deberá incluir la imagen institucional de dicho Ministerio u organismo.

2. Esta subvención será objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 
marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad 
de las subvenciones y demás ayudas públicas.

Artículo 9. Pago de la subvención.

1. El importe de las subvenciones se abonará con cargo a los créditos habilitados 
en los Presupuestos vigentes del Ministerio de Cultura y Deporte y del INAEM para el 
ejercicio 2020 conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de 
diciembre de 2019, por el que se establecen los criterios de aplicación de la prórroga 
para 2020 de los Presupuestos Generales del Estado vigentes en el año 2019, se 
formaliza la distribución por Secciones y se aprueban medidas para reforzar el control 
del gasto público.

2. El pago de las subvenciones se efectuará con carácter anticipado, de 
conformidad con el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin necesidad 
de constitución de garantías.

3. Con carácter previo al pago de la subvención, deberá constar acreditado en el 
expediente que la entidad beneficiaria se encuentra al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social; que no se halla incursa en 
ninguno de los supuestos de prohibición establecidos en el artículo 13.2 y 3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre; y que no es deudora por procedimiento de reintegro.

El pago de las subvenciones se realizará a favor de las beneficiarias, una vez 
dictadas las resoluciones de concesión, sin necesidad de constituir garantía, y previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el pago de subvenciones por la normativa 
vigente.

Artículo 10. Régimen de justificación de las subvenciones.

1. Las justificaciones de las entidades beneficiarias señaladas en los apartados 3, 6 
y 7 del artículo 3 se realizarán mediante la presentación de la cuenta justificativa según 
el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En el plazo de tres 
meses a partir de la finalización del plazo concedido para la realización de la actividad, 
se deberá presentar la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos. La memoria deberá presentarse firmada por el 
representante legal de la entidad beneficiaria.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá:

1.º Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.
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2.º Original o fotocopia compulsada de las facturas, o factura electrónica o 
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior 
y la documentación acreditativa del pago mediante el original o fotocopia compulsada del 
documento que lo acredite.

3.º Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

4.º Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, deba haber solicitado el beneficiario.

5.º En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

6.º En caso de que el IVA vaya a ser considerado gasto subvencionable, 
declaración responsable de estar la actividad objeto de la subvención exenta de 
declaración de IVA.

7.º Relación de los medios de publicidad adoptados, aportando la documentación 
gráfica necesaria para su comprobación.

2. En aquellas subvenciones recogidas en los apartados 1, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16 y 17 del artículo 3, la justificación se realizará mediante la presentación de 
cuenta justificativa simplificada según el artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. En el plazo de tres meses a partir de la finalización del plazo 
concedido para la realización de la actividad, se deberá presentar la siguiente 
documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos. Esta memoria deberá presentarse firmada por el 
representante legal de la entidad beneficiaria.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En caso de 
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia, mediante declaración 
responsable debidamente firmada.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

e) En caso de que el IVA vaya a ser considerado gasto subvencionable, declaración 
responsable de estar la actividad objeto de la subvención exenta de declaración de IVA.

f) Relación de los medios de publicidad adoptados, aportando la documentación 
gráfica necesaria para su comprobación.

Mediante la técnica de muestreo estratificado combinado el órgano concedente 
requerirá a las beneficiarias los justificantes que estime oportuno a fin de obtener 
evidencia razonable de la adecuada aplicación de la subvención. Estos justificantes 
supondrán, al menos, el 25 % de la cantidad subvencionada, y su elección se realizará 
tanto de forma aleatoria como concreta, previa división de los mismos en estratos en 
atención a su importe, tipo de gasto u otros criterios de similares características.

3. La justificación de la subvención prevista en el apartado 2 del artículo 3 adoptará 
la forma de presentación de estados contables de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 69.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La justificación 
deberá presentarse en el plazo máximo de tres meses desde la terminación del plazo 
concedido para la realización de la actividad subvencionada.

4. La justificación de las subvenciones previstas en los apartados 18, 19 y 21 del 
artículo 3, adoptará la forma de cuenta justificativa simplificada prevista en el artículo 75 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En el plazo de tres meses a 
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partir de la finalización del plazo concedido para la realización de la actividad, se deberá 
presentar la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos. Esta memoria deberá presentarse firmada por el 
representante legal de la entidad beneficiaria.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En caso de 
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

e) En caso de que el IVA vaya a ser considerado gasto subvencionable, declaración 
responsable de estar la actividad objeto de la subvención exenta de declaración de IVA.

f) Material gráfico que se utilice para la difusión de las actividades subvencionadas 
que incorpore el logotipo del INAEM, de modo que permita identificar el origen de la 
ayuda

Mediante la técnica de muestreo estratificado combinado el órgano concedente 
requerirá a las beneficiarias los justificantes que estime oportuno a fin de obtener 
evidencia razonable de la adecuada aplicación de la subvención. Estos justificantes 
supondrán, al menos, el 25% de la cantidad subvencionada, y su elección se realizará 
tanto de forma aleatoria como concreta, previa división de los mismos en estratos en 
atención a su importe, tipo de gasto u otros criterios de similares características.

5. La justificación de la subvención prevista en el apartado 20 del artículo 3, 
adoptará la forma de cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, prevista el 
artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En el plazo de tres 
meses a partir de la finalización del plazo concedido para la realización de la actividad, 
se deberá presentar la siguiente documentación:

a) Memoria de actuaciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 72 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que informe sobre la aplicación de 
los fondos recibidos, las actividades realizadas y los resultados obtenidos. La memoria 
deberá presentarse firmada por el representante legal de la entidad beneficiaria.

b) Memoria económica abreviada que contendrá un estado representativo de los 
gastos en que se haya incurrido en la realización de las actividades subvencionadas, 
debidamente agrupados y, en su caso, las desviaciones acaecidas respecto de las 
cantidades inicialmente presupuestadas.

c) Cuenta justificativa acompañada de informe de auditor de cuentas inscrito como 
ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, dependiente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, con indicación de los criterios de reparto de los 
costes generales e indirectos. El auditor de cuentas debe llevar a cabo la revisión de la 
cuenta justificativa de la totalidad de gastos, inversiones ingresos referidos a la 
realización de la temporada lírica, junto con las acreditaciones del pago de los mismos. 
La cuenta justificativa deberá incorporar, además de la memoria de actuaciones, la 
siguiente información:

1.º Memoria económica abreviada que, como mínimo contendrá un estado 
representativo de los gastos incurridos en la realización de las actividades 
subvencionadas, debidamente agrupados y, en su caso, las cantidades inicialmente 
presupuestadas y las desviaciones acaecidas.
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2.º Si el beneficiario estuviera obligado a auditar sus cuentas anuales por un auditor 
sometido a la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, la revisión de la 
cuenta justificativa se llevará a cabo por el mismo auditor.

d) Material gráfico en el que figure de forma visible el logotipo (imagen institucional) 
del INAEM, para dar adecuada publicidad al carácter público de la financiación de los 
proyectos subvencionados.

e) En el supuesto de que existieran remanentes no aplicados o exceso de 
financiación, carta de pago del reintegro, así como de los intereses derivados de los 
mismos.

6. La justificación de las subvenciones previstas en los apartados 22 y 23 del 
artículo 3 se realizará según lo previsto en la disposición adicional novena del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En el plazo de tres meses a partir 
de la finalización del plazo concedido para la realización de la actividad, se deberá 
presentar la siguiente documentación:

a) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención, 
mediante el que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
de la subvención.

b) Informe emitido por la Intervención u órgano de control equivalente que acredite 
la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la subvención, que 
contendrá las relaciones clasificadas de gastos de la actividad y de otros ingresos o 
subvenciones que la hayan financiado, con el detalle previsto en el artículo 72 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en su caso, de las desviaciones 
acaecidas respecto al presupuesto presentado con la solicitud, e indicación de los 
criterios de reparto de los costes generales e indirectos.

c) Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado las 
inversiones subvencionadas, con indicación del importe y su procedencia.

d) Material gráfico en el que figure de forma visible el logotipo (Imagen Institucional) 
del INAEM, para dar adecuada publicidad al carácter público de la financiación de los 
proyectos subvencionados.

Artículo 11. Reintegro y graduación de incumplimientos.

1. Se exigirá el reintegro de las cantidades no justificadas o las que se deriven del 
incumplimiento de las obligaciones contraídas, con el interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago, en los casos y en los términos previstos en el título II de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el título III de su Reglamento.

2. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará por el grado de cumplimiento de la actividad objeto de 
subvención, en aplicación del principio de proporcionalidad, siempre que el cumplimiento 
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por el beneficiario 
una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

Artículo 12. Compatibilidad de las subvenciones con otras fuentes de financiación.

1. Las subvenciones son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que se obtengan para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

2. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.
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Artículo 13. Modificación de las resoluciones.

1. Podrá modificarse la resolución de concesión como consecuencia de la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, particularmente, 
cuando se produzca la modificación del objeto, calendario o finalidad de los proyectos 
iniciales subvencionados a los que se hace referencia en el artículo 3.

2. La modificación de la resolución de concesión podrá ser acordada por el órgano 
concedente de la subvención siempre que no dañe derechos de terceros, que el 
proyecto modificado tenga igual o superior relevancia, calidad y proyección nacional o 
internacional que el original, y que no se produzca una desviación significativa del 
presupuesto. La solicitud deberá presentarse antes de que concluya el plazo para la 
realización de la actividad.

Disposición final primera. Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.2 de la 
Constitución Española, que establece que, sin perjuicio de las competencias que podrán 
asumir las comunidades autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como 
deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural entre las comunidades 
autónomas, de acuerdo con ellas.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Cultura y Deporte para adoptar las disposiciones necesarias 
para el desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 24 de noviembre de 2020.

FELIPE R.

El Ministro de Cultura y Deporte,
JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ URIBES
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA
14876 Orden HAC/1097/2020, de 24 de noviembre, por la que se determina la 

cuantía de la distribución definitiva entre las Comunidades Autónomas de 
régimen común de los recursos previstos en la letra d) del apartado 2 del 
artículo 2 del Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio, por el que se regula 
la creación del Fondo COVID-19 y se establecen las reglas relativas a su 
distribución y libramiento.

La presente orden tiene como objeto determinar la cuantía de la distribución definitiva 
entre las Comunidades Autónomas de régimen común de los recursos del Tramo 4, 
previsto en la letra d) del apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto-ley 22/2020, de 16 
de junio, por el que se regula la creación del Fondo COVID-19 y se establecen las reglas 
relativas a su distribución y libramiento.

El Fondo COVID-19 se configura como un fondo excepcional de carácter 
presupuestario, cuyo objeto es dotar de mayor financiación, mediante transferencias, a 
las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, para hacer frente a la 
incidencia presupuestaria derivada de la crisis originada por el COVID-19.

Con este fin, se dota un crédito extraordinario en la aplicación 
presupuestaria 32.01.941O.459.00 «Fondo COVID-19», cuya distribución territorial se 
articula de acuerdo a los tramos y criterios de distribución recogidos en el artículo 2.2 del 
Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio.

El importe del Tramo 4, de 5.000.000.000 euros, se repartirá sobre la base de los 
criterios establecidos en la letra d) del apartado 2 del artículo 2 del citado real decreto-
ley, fundamentalmente asociados a la disminución de los ingresos por la caída de la 
actividad económica.

Por lo que se refiere a la habilitación normativa para determinar la cuantía de la 
distribución definitiva entre las Comunidades Autónomas de régimen común de los 
recursos del Tramo 4, el apartado 4 del artículo 3 del mencionado real decreto-ley 
atribuye esta potestad a la persona titular del Ministerio de Hacienda.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Distribución definitiva entre las Comunidades Autónomas de régimen 
común de los recursos previstos en la letra d) del apartado 2 del artículo 2 del Real 
Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio.

1. Conforme al apartado 4 del artículo 3 del Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de 
junio, por la presente Orden se determina la cuantía de la distribución definitiva entre las 
Comunidades Autónomas de régimen común de los recursos del Tramo 4, previsto en la 
letra d) del apartado 2 del artículo 2 del citado real decreto-ley, de acuerdo con los 
criterios establecidos en dicho apartado.

2. Los cálculos efectuados por aplicación de los criterios previstos en el real 
decreto-ley respecto al Tramo 4, sobre la base de los datos que figuran en el Anexo, 
implican la siguiente distribución territorial de recursos con cargo a la aplicación 
presupuestaria 32.01.941O.459.00 «Fondo COVID-19»:

Comunidades Autónomas de régimen común Importes
(miles de euros)

Cataluña. 1.107.090,20

Galicia. 224.105,40
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Comunidades Autónomas de régimen común Importes
(miles de euros)

Andalucía. 825.599,03

Principado de Asturias. 96.258,82

Cantabria. 60.421,53

La Rioja. 27.522,00

Región de Murcia. 130.847,26

Comunitat Valenciana. 558.774,06

Aragón. 120.670,44

Castilla-La Mancha. 184.348,00

Canarias. 205.965,36

Extremadura. 79.992,61

Illes Balears. 218.781,56

Madrid. 945.049,59

Castilla y León. 214.574,14

 Total. 5.000.000,00

3. De acuerdo a lo establecido en el apartado 6 del artículo 3 del real decreto-ley, el 
libramiento de estos recursos se hará efectivo en el mes de diciembre de 2020, tras la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 24 de noviembre de 2020.–La Ministra de Hacienda, María Jesús Montero 
Cuadrado.

ANEXO

Derechos reconocidos por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, el Impuesto Especial sobre Determinados Medios 

de Transporte y los tributos sobre el juego publicados en la central de información 
económico-financiera del Ministerio de Hacienda, excluidos los pagos efectuados 

por la AEAT a cada Comunidad en los ejercicios indicados en relación 
con el Impuesto sobre actividades de juego

2017

Comunidades Autónomas de régimen común

Miles de euros

ITPAJD IEDMT Tributos sobre el 
juego

Pagos AEAT 
impuesto sobre 

el juego

Tributos sobre el 
juego neto 

pagos AEAT

Cataluña. 1.948.394,76 95.086,18 238.346,47 20.849,92 217.496,55

Galicia. 256.141,88 16.956,11 61.470,15 7.243,01 54.227,14

Andalucía. 1.489.376,97 52.470,71 173.437,35 19.772,19 153.665,16

Principado de Asturias. 110.140,19 6.337,10 31.173,81 3.538,09 27.635,72
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Comunidades Autónomas de régimen común

Miles de euros

ITPAJD IEDMT Tributos sobre el 
juego

Pagos AEAT 
impuesto sobre 

el juego

Tributos sobre el 
juego neto 

pagos AEAT

Cantabria. 94.878,57 6.674,52 16.289,31 1.596,40 14.692,92

La Rioja. 33.121,39 2.509,45 8.744,57 942,86 7.801,71

Región de Murcia. 197.585,36 10.623,09 35.210,13 3.259,61 31.950,52

C. Valenciana. 1.062.659,57 45.458,15 151.375,21 13.703,39 137.671,81

Aragón. 170.772,64 10.602,96 44.263,79 3.356,21 40.907,58

Castilla-La Mancha. 303.299,43 10.522,82 48.483,22 5.496,88 42.986,33

Canarias. 306.088,29 5.405,36 64.846,70 5.289,20 59.557,50

Extremadura. 94.004,89 4.542,86 26.388,78 2.490,29 23.898,49

Illes Balears. 624.763,90 16.521,57 36.803,79 3.568,19 33.235,60

Madrid. 1.390.753,65 127.998,43 165.817,76 20.715,11 145.102,66

Castilla y León. 258.311,49 15.350,62 67.022,48 6.958,16 60.064,32

 Total. 8.340.292,97 427.059,91 1.169.673,52 118.779,51 1.050.894,01

2018

Comunidades Autónomas de régimen común

Miles de euros

ITPAJD IEDMT Tributos sobre el 
juego

Pagos AEAT 
impuesto sobre 

el juego

Tributos sobre el 
juego neto 

pagos AEAT

Cataluña. 2.034.877,11 97.057,05 250.456,84 22.109,84 228.346,99

Galicia. 276.031,73 34.119,41 61.399,90 7.575,28 53.824,62

Andalucía. 1.694.730,72 65.882,10 156.484,60 22.660,59 133.824,02

Principado de Asturias. 124.423,09 8.737,82 30.251,65 3.787,05 26.464,60

Cantabria. 114.140,80 9.336,71 16.678,69 1.832,81 14.845,88

La Rioja. 42.980,78 4.017,17 8.882,53 920,73 7.961,80

Región de Murcia. 234.939,40 14.199,35 36.024,61 3.546,87 32.477,75

C. Valenciana. 1.240.811,77 54.236,97 150.447,44 14.582,70 135.864,74

Aragón. 202.002,39 15.429,17 46.830,93 3.471,86 43.359,07

Castilla-La Mancha. 348.933,55 13.975,61 48.705,77 6.826,95 41.878,82

Canarias. 319.281,96 6.639,35 63.176,67 6.094,83 57.081,84

Extremadura. 112.425,24 6.493,32 27.499,55 2.504,47 24.995,08

Illes Balears. 635.075,48 24.484,51 36.951,37 4.182,53 32.768,84

Madrid. 1.491.928,40 173.941,51 169.341,03 22.985,44 146.355,59

Castilla y León. 294.278,27 19.485,28 72.397,34 7.376,53 65.020,81

 Total. 9.166.860,71 548.035,32 1.175.528,92 130.458,46 1.045.070,45
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2019

Comunidades Autónomas de régimen común

Miles de euros

ITPAJD IEDMT Tributos sobre el 
juego

Pagos AEAT 
impuesto sobre 

el juego

Tributos sobre el 
juego neto 

pagos AEAT

Cataluña. 2.101.690,99 117.470,04 258.061,35 27.720,34 230.341,01

Galicia. 289.415,00 26.611,77 62.227,05 8.402,17 53.824,88

Andalucía. 1.640.610,08 77.087,39 185.599,24 27.794,25 157.804,99

Principado de Asturias. 119.129,56 9.521,66 32.246,99 3.989,50 28.257,49

Cantabria. 117.555,28 12.807,51 16.060,46 2.203,50 13.856,96

La Rioja. 43.352,42 3.031,75 9.708,66 1.181,84 8.526,82

Región de Murcia. 240.046,39 13.338,56 37.186,50 4.032,52 33.153,98

C. Valenciana. 1.211.359,56 62.060,93 172.312,29 17.176,39 155.135,90

Aragón. 193.085,20 15.492,46 44.984,63 4.316,11 40.668,52

Castilla-La Mancha. 355.480,73 17.003,23 50.487,42 6.675,31 43.812,11

Canarias. 308.782,64 10.008,70 64.612,55 7.559,90 57.052,65

Extremadura. 107.346,39 7.691,92 26.934,47 3.098,94 23.835,53

Illes Balears. 561.545,30 32.999,60 37.602,30 4.869,64 32.732,66

Madrid. 1.552.679,33 209.699,83 175.603,95 27.416,09 148.187,86

Castilla y León. 303.823,73 22.180,11 68.340,73 8.075,72 60.265,01

 Total. 9.145.902,60 637.005,46 1.241.968,59 154.512,20 1.087.456,39

Población ajustada definitiva de 2019

En la tabla adjunta se muestra la población ajustada definitiva de 2019, calculada en 
base a las variables y ponderaciones que figuran en el artículo 9 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

Comunidades Autónomas de régimen común Población ajustada definitiva 2019

Cataluña. 7.522.125

Galicia. 2.903.632

Andalucía. 8.216.360

Principado de Asturias. 1.085.009

Cantabria. 588.582

La Rioja. 325.256

Región de Murcia. 1.463.185

Comunitat Valenciana. 4.867.489

Aragón. 1.405.793

Castilla-La Mancha. 2.117.928

Canarias. 2.184.609
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Comunidades Autónomas de régimen común Población ajustada definitiva 2019

Extremadura. 1.119.852

Illes Balears. 1.138.463

Madrid. 6.447.197

Castilla y León. 2.607.473

 Total. 43.992.954

Certificado del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana

En la tabla adjunta se muestra el peso relativo de la participación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común en la parte del tramo prevista en el 
artículo 2.2.d.2 del Real Decreto-ley, conforme al certificado emitido a tal efecto por el 
Secretario de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

Comunidades Autónomas de régimen común Peso relativo

Cataluña. 31,65625047%

Galicia. 3,52383716%

Andalucía. 9,23526316%

Principado de Asturias. 2,23906408%

Cantabria. 0,74868701%

La Rioja. 0,35210255%

Región de Murcia. 1,27504393%

Comunitat Valenciana. 5,49211715%

Aragón. 1,03809193%

Castilla-La Mancha. 1,13540445%

Canarias. 4,00000000%

Extremadura. 0,59450771%

Illes Balears. 1,93937227%

Madrid. 33,40100626%

Castilla y León. 3,36925187%

 Total. 100,00%

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 309 Miércoles 25 de noviembre de 2020 Sec. I.   Pág. 104434

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
14

87
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

89



I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA
14877 Orden HAC/1098/2020, de 24 de noviembre, por la que se determina la 

cuantía de la distribución definitiva entre las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla de los recursos previstos en la letra b) del 
apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio, por el 
que se regula la creación del Fondo COVID-19 y se establecen las reglas 
relativas a su distribución y libramiento.

La presente orden tiene como objeto determinar la cuantía de la distribución definitiva 
entre las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla de los recursos del 
Tramo 2, previsto en la letra b) del apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto-
ley 22/2020, de 16 de junio, por el que se regula la creación del Fondo COVID-19 y se 
establecen las reglas relativas a su distribución y libramiento.

El Fondo COVID-19 se configura como un fondo excepcional de carácter 
presupuestario, cuyo objeto es dotar de mayor financiación, mediante transferencias, a 
las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, para hacer frente a la 
incidencia presupuestaria derivada de la crisis originada por el COVID-19.

Con este fin, se dota un crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 
32.01.941O.459.00 «Fondo COVID-19», cuya distribución territorial se articula de 
acuerdo a los tramos y criterios de distribución recogidos en el artículo 2.2 del Real 
Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio.

El importe del Tramo 2, de 3.000.000.000 euros, se repartirá sobre la base de los 
criterios establecidos en la letra b) del apartado 2 del artículo 2 del citado real decreto-
ley, fundamentalmente asociados al gasto sanitario.

Por lo que se refiere a la habilitación normativa para determinar la cuantía de la 
distribución definitiva entre las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla 
de los recursos del Tramo 2, el apartado 2 del artículo 3 del mencionado real decreto-ley 
atribuye esta potestad a la persona titular del Ministerio de Hacienda.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Distribución definitiva entre las Comunidades Autónomas y Ciudades de 
Ceuta y Melilla de los recursos previstos en la letra b) del apartado 2 del artículo 2 
del Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio.

1. Conforme al apartado 2 del artículo 3 del Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de 
junio, por la presente Orden se determina la cuantía de la distribución definitiva entre las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla de los recursos del Tramo 2, 
previsto en la letra b) del apartado 2 del artículo 2 del citado real decreto-ley, de acuerdo 
con los criterios establecidos en dicho apartado.

2. Los cálculos efectuados por aplicación de los criterios previstos en el real 
decreto-ley respecto al Tramo 2, sobre la base de los datos que figuran en el Anexo, 
implican la siguiente distribución territorial de recursos con cargo a la aplicación 
presupuestaria 32.01.941O.459.00 «Fondo COVID-19»:

Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla

Importes
(miles de euros)

Cataluña. 474.497,49

Galicia. 149.653,23

Andalucía. 391.727,06
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Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla

Importes
(miles de euros)

Principado de Asturias. 63.838,89

Cantabria. 29.519,22

La Rioja. 28.811,16

Región de Murcia. 86.052,71

Comunitat Valenciana. 263.040,17

Aragón. 109.774,08

Castilla-La Mancha. 150.645,64

Canarias. 98.850,49

Extremadura. 58.136,83

Illes Balears. 64.799,01

Madrid. 613.874,40

Castilla y León. 195.662,87

País Vasco. 152.317,21

Navarra. 56.799,54

Melilla. 6.000,00

Ceuta. 6.000,00

  Total. 3.000.000,00

3. De acuerdo a lo establecido en el apartado 6 del artículo 3 del real decreto-ley, el 
libramiento de estos recursos se hará efectivo antes de finalizar el mes de noviembre 
de 2020, tras la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

4. La participación de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de la Comunidad 
Foral de Navarra en el Tramo 2 del Fondo y su libramiento se establecen de acuerdo a 
los términos, criterios y plazos previstos en el Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 24 de noviembre de 2020.–La Ministra de Hacienda, María Jesús Montero 
Cuadrado.
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ANEXO

Población protegida equivalente de 2020

En la tabla adjunta se muestra la población protegida equivalente por el Sistema 
Nacional de Salud, de 2020, conforme al certificado emitido el pasado 13 de febrero 
de 2020 por la Directora General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de 
Salud y Farmacia (actual Directora General de Cartera Común de Servicios del S.N.S. y 
Farmacia) a los efectos de lo previsto en el artículo 9.b) de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla

Población protegida 
equivalente total 2020

Cataluña. 7.838.105

Galicia. 3.157.930

Andalucía. 8.362.612

Principado de Asturias. 1.237.596

Cantabria. 647.110

La Rioja. 348.562

Región de Murcia. 1.463.664

Comunitat Valenciana. 5.103.998

Aragón. 1.474.000

Castilla-La Mancha. 2.097.408

Canarias. 2.078.974

Extremadura. 1.154.189

Illes Balears. 1.135.571

Madrid. 6.869.715

Castilla y León. 2.804.049

País Vasco. 2.540.405

Navarra. 698.514

Melilla. 65.775

Ceuta. 69.349

  Total. 49.147.526
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Número de casos de COVID-19 notificados, de pacientes que han precisado 
ingreso en UCI a 31 de octubre de 2020

En la tabla adjunta se muestra el número de casos de COVID-19 notificados, de 
pacientes que han precisado ingreso en UCI, a 31 de octubre de 2020, conforme al 
certificado emitido el 12 de noviembre a tal efecto por la Directora General de Salud 
Pública.

Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla

Total ingresados en UCI 
a 31 de octubre de 2020

Cataluña. 2.095

Galicia. 557

Andalucía. 1.384

Principado de Asturias. 223

Cantabria. 84

La Rioja. 173

Región de Murcia. 479

Comunitat Valenciana. 1.157

Aragón. 631

Castilla-La Mancha. 727

Canarias. 438

Extremadura. 208

Illes Balears. 312

Madrid. 3.615

Castilla y León. 982

País Vasco. 558

Navarra. 291

Melilla. 20

Ceuta. 16

  Total. 13.950

Número de pruebas realizadas mediante PCR a 31 de octubre de 2020

En la tabla adjunta se muestra el número de pruebas realizadas mediante PCR, 
relacionadas con el diagnóstico y seguimiento del SARS-CoV-2, a 31 de octubre 
de 2020, conforme al certificado emitido el 12 de noviembre a tal efecto por la Directora 
General de Salud Pública.

Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla

PCR totales a 31 de 
octubre de 2020

Cataluña. 2.603.679

Galicia. 697.504

Andalucía. 1.646.741

Principado de Asturias. 432.789

Cantabria. 204.309
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Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla

PCR totales a 31 de 
octubre de 2020

La Rioja. 158.158

Región de Murcia. 359.607

Comunitat Valenciana. 1.106.579

Aragón. 475.987

Castilla-La Mancha. 457.315

Canarias. 473.760

Extremadura. 289.273

Illes Balears. 418.125

Madrid. 2.359.134

Castilla y León. 802.998

País Vasco. 1.122.496

Navarra. 379.586

Melilla. 14.598

Ceuta. 9.479

  Total. 14.012.117

Número de casos de COVID-19 notificados, de pacientes que han precisado 
hospitalización a 31 de octubre de 2020

En la tabla adjunta se muestra el número de casos de COVID-19 notificados, de 
pacientes que han precisado hospitalización, a 31 de octubre de 2020, conforme al 
certificado emitido el 12 de noviembre a tal efecto por la Directora General de Salud 
Pública.

Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla

Total hospitalizados a 
31 de octubre de 2020

Cataluña. 25.146

Galicia. 5.039

Andalucía. 14.649

Principado de Asturias. 2.359

Cantabria. 781

La Rioja. 1.815

Región de Murcia. 3.479

Comunitat Valenciana. 10.347

Aragón. 7.006

Castilla-La Mancha. 12.297

Canarias. 2.271

Extremadura. 2.516

Illes Balears. 2.177

Madrid. 50.135
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Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla

Total hospitalizados a 
31 de octubre de 2020

Castilla y León. 13.529

País Vasco. 7.937

Navarra. 3.847

Melilla. 228

Ceuta. 100

  Total. 165.658
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
15174 Orden INT/1119/2020, de 27 de noviembre, por la que se prorroga la Orden 

INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.

La Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, de 30 de junio, sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de 
dicha restricción, estableció un listado de terceros países cuyos residentes quedaban 
exentos de las restricciones de viaje a la Unión Europea, así como un conjunto de 
categorías específicas de personas también exentas de esas restricciones, 
independientemente de su lugar de procedencia. Esta Recomendación ha sido 
modificada en sucesivas ocasiones para ir adaptando el listado de terceros países a las 
circunstancias epidemiológicas.

La Recomendación del Consejo y sus modificaciones han sido aplicadas en España 
mediante la Orden INT/595/2020, de 2 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros países a la 
Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y salud pública 
con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, la Orden INT/657/2020, 
de 17 de julio, del mismo título, y las modificaciones y prórrogas de esta, la última de 
ellas mediante la Orden INT/1006/2020, de 29 de octubre, que introducía algunas 
modificaciones y extendía sus efectos hasta las 24:00 horas del 30 de noviembre.

En cuanto a las modificaciones introducidas por la Orden INT/1006/2020, por lo que 
respecta a los residentes en China, incluyendo las regiones administrativas especiales de 
Hong Kong y Macao, sigue quedando pendiente de verificar la reciprocidad. Por otra parte, no 
ha sido necesario aplicar aún el párrafo que introdujo al final del apartado 1 del artículo 1, 
relativo a las denegaciones de entrada por motivos de salud pública, ya que la Resolución 
de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Salud Pública, relativa a los 
controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España, no contempla esa opción. 
No obstante, se considera adecuado mantenerlo para una eventual aplicación futura.

Por la presente se prorroga hasta el 31 de diciembre la eficacia de la Orden 
INT/657/2020, sin realizar modificaciones, dado que tampoco las ha sufrido la 
Recomendación (UE) de la que trae causa.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Prórroga de la Orden INT/657/2020, 17 de julio, por la que se modifican 
los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

La disposición final única de la Orden INT/657/2020, 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen 
por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19, queda modificada como sigue:

«Esta orden surtirá efectos desde las 24:00 horas del 22 de julio hasta 
las 24:00 horas del 31 de diciembre de 2020, sin perjuicio de su eventual 
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modificación para responder a un cambio de circunstancias o a nuevas 
recomendaciones en el ámbito la Unión Europea.»

Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 27 de noviembre de 2020.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-
Marlaska Gómez.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
15279 Resolución de 18 de noviembre de 2020, de la Secretaría General de 

Coordinación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Canarias, en relación con el Decreto Ley de Canarias 4/2020, 
de 2 de abril, de medidas extraordinarias de carácter económico, financieras, 
fiscal y administrativas para afrontar la crisis provocada por el COVID-19.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero, esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 18 de noviembre de 2020.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de Canarias en relación con el Decreto Ley de 

Canarias 4/2020, de 2 de abril, de medidas extraordinarias de carácter económico, 
financieras, fiscal y administrativas para afrontar la crisis provocada por el COVID-19

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Canarias ha adoptado el siguiente Acuerdo:

I. De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el grupo de trabajo 
constituido por virtud de Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración 
General del Estado-Comunidad Autónoma de Canarias, de fecha 10 de junio de 2020, 
para el estudio y propuesta de solución de las discrepancias competenciales 
manifestadas en relación con el artículo 3 del Decreto Ley de Canarias 4/2020, de 2 de 
abril, de medidas extraordinarias de carácter económico, financieras, fiscal y 
administrativas para afrontar la crisis provocada por el COVID-19, así como respecto al 
artículo 3 del Decreto-Ley 10/2020, de 11 de junio, de modificación de aquél, ambas 
partes consideran solventadas las mismas al asumir la Comunidad Autónoma el 
compromiso de impulsar una adaptación normativa que garantice un entendimiento de la 
prestación económica prevista en dicho precepto como una ayuda de asistencia social 
desvinculada absolutamente de la acción protectora dispensada por el sistema de 
Seguridad Social.

En concreto, se modificará la redacción del apartado 1 del artículo 3 del Decreto-
Ley 10/2020, de 11 de junio, que quedará redactado como se expone a continuación:

«1. Se crea una nueva línea de ayuda de asistencia social, desvinculada de 
la acción protectora dispensada por el sistema de Seguridad Social, basada en 
una subvención destinada a las personas trabajadoras por cuenta propia o 
autónomas residentes en Canarias, que hubieran cesado obligatoriamente en su 
actividad por motivo de la declaración de alarma sanitaria para hacer frente al 
COVID-19, dotada inicialmente con 11.000.000 de euros.

Dicha línea de ayuda se financiará con el crédito procedente de la aplicación 
presupuestaria 50.01 241K 470.02.00 Fondo 4050030, Línea de 
actuación 50400040.»
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II. En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar 
concluidas las controversias planteadas.

III. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de Canarias».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

13494 Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado 
de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

I

Mediante Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se declaró el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, a la vista de 
la tendencia ascendente en el número de casos diagnosticados y el incremento de la 
presión asistencial vinculada a la atención de esta patología. Mediante este real decreto 
se establecieron medidas de diversa naturaleza para hacer frente a la expansión del 
virus. En primer lugar, se estableció, con excepciones, la limitación de la libre circulación 
de las personas en horario nocturno, a fin de evitar al máximo la expansión de la 
infección durante ese periodo de tiempo, dado que en esa franja horaria se han 
producido muchos de los contagios en estas últimas semanas.

En este sentido, buena parte de los encuentros de riesgo se producen en horario 
nocturno, de acuerdo con la información facilitada por las comunidades autónomas, lo 
que reduce substancialmente la eficacia de otras medidas de control implementadas. Por 
ese motivo, la restricción de la movilidad nocturna se considera una medida 
proporcionada con un potencial impacto positivo en el control de la transmisión, al 
evitarse situaciones de contacto de riesgo vinculadas a encuentros sociales.

Asimismo, se previó la posibilidad de limitar la entrada y salida de los territorios de 
las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, así como de 
ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior, con ciertas excepciones, con el 
propósito de reducir sustancialmente la movilidad del virus. Además, se estableció la 
posibilidad de limitar la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y 
privados. Así, se persigue la reducción de la movilidad social de manera significativa y, 
por tanto, se pretende detener la expansión de la epidemia. Finalmente, se previó la 
posibilidad de que las comunidades autónomas puedan imponer la realización de 
prestaciones personales obligatorias en el ámbito de sus sistemas sanitarios y 
sociosanitarios, siempre que esto resulte imprescindible para responder a la situación de 
emergencia sanitaria.

II

En el momento actual, en España las elevadas cifras de incidencia de esta 
enfermedad, muy superiores al umbral de alto riesgo establecido por los estándares 
europeos, se acompañan de una preocupante tendencia ascendente. A modo de 
ejemplo, los datos disponibles a fecha 22 de octubre indicaban una incidencia 
acumulada de 349 casos por 100.000 habitantes en 14 dias, mientras que a fecha 26 de 
octubre este indicador había ascendido hasta los 410 casos por 100.00 habitantes. Este 
acelerado empeoramiento se refleja también en los indicadores asistenciales de forma 
que, para el mismo periodo del 22 al 26 de octubre, el porcentaje de camas de 
hospitalización por COVID-19 ha ascendido del 12% al 14% y la ocupación media de 
camas de Unidades de Cuidados Intensivos por esta patología se ha incrementado 
del 22,48% al 24,24%. Esta situación requiere la adopción urgente de medidas de control 
que eviten cualquier impacto negativo de esta situación sobre la atención sanitaria a 
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otras patologías diferentes a COVID-19, previniendo desde un primer momento cualquier 
riesgo de potencial colapso del sistema asistencial.

En efecto, las medidas de carácter extraordinario de control de la pandemia deben 
ahora intensificarse sin demora, a la vista de la evolución de la epidemia para prevenir y 
contener los contagios, y mitigar así el impacto sanitario, social y económico que esta 
provoca. El objetivo debe ser que ese impacto sea el menor posible a lo largo de varios 
meses, por lo que las disposiciones que ofrecen cobertura a estas medidas han de 
ofrecer la estabilidad suficiente a corto y medio plazo para que así sea.

Debe tenerse en cuenta que el descenso de los indicadores epidemiológicos cuando 
estos se encuentran en niveles altos o muy altos se produce tras un tiempo suficiente de 
implementación de las medidas necesarias. En este sentido, la Organización Mundial de 
la Salud manifiesta que resulta prudente planificar la aplicación de dichas medidas para 
varios meses, en base a la experiencia previa en distintos países.

A diferencia de la primera ola, nos enfrentamos a un periodo estacional que favorece 
la transmisión del virus SARS-CoV-2. Tradicionalmente, los meses de otoño e invierno se 
caracterizan por la alta frecuentación de los servicios asistenciales, en parte, por 
patologías causadas por otros virus respiratorios, como la gripe. Según datos del 
Ministerio de Sanidad, se dan en España en torno a 13 millones de infecciones 
respiratorias cada año, con una importante concentración entre los meses de diciembre y 
marzo. De este modo, los casos diarios de infecciones respiratorias agudas del tracto 
superior, así como las bronquitis, bronquiolitis agudas, gripes y las neumonías que llegan 
a los servicios de atención primaria, una parte de los cuales requieren posteriormente 
ingreso hospitalario, crecen de manera muy importante en el primer trimestre del año. En 
este periodo llegan a alcanzarse cifras superiores a los 63.000 casos diarios de infección 
respiratoria aguda del tracto superior, 18.000 de bronquitis o bronquiolitis aguda, otros 
tantos de gripe y casi 2.000 de neumonía, en estos últimos casos además con una 
importante afectación a personas mayores.

Esta presión asistencial concentrada en un periodo de tiempo muy concreto se verá 
previsiblemente incrementada por la circulación del nuevo coronavirus, pudiendo 
generarse, en ausencia de medidas estrictas como las planteadas en el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, situaciones de sobrecarga de la capacidad 
asistencial y de tensionamiento de los servicios de atención primaria y hospitalaria, que 
podrían impactar muy negativamente sobre la atención sanitaria a otras patologías 
diferentes a la COVID-19. A este respecto conviene insistir en que los indicadores 
asistenciales relacionados con la atención a COVID-19 han alcanzado ya un nivel 
preocupante en la mayoría del territorio nacional.

En definitiva, dada la tendencia ascendente en el número de casos, la evolución 
esperada en los próximos meses, con una climatología adversa que reduce la posibilidad 
de desempeñar actividades en espacios abiertos, y la situación de posible sobrecarga 
del sistema asistencial, que podría llegar hasta bien entrada la primavera si no se actúa 
con instrumentos apropiados para frenar la propagación de la enfermedad, se considera 
necesario y proporcionado extender la aplicación de medidas que han demostrado ser 
eficaces para reducir situaciones de riesgo de transmisión y frenar los contagios, como 
las contenidas en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, durante un periodo de 
seis meses, al estimar que este plazo de tiempo ofrece la mayor seguridad posible para 
poder proteger adecuadamente la salud de la población con la información disponible en 
estos momentos.

Por otro lado, hay que tener en cuenta que nos hallamos en una situación inédita, en 
la cual las autoridades sanitarias nacionales y de la Unión Europea están liderando los 
esfuerzos para lograr con éxito un tratamiento y una vacuna eficaz y segura, que permita 
hacer frente a la pandemia. El proceso hasta llegar a vacunas eficaces resulta de gran 
complejidad, lo cual hace difícil que se puedan alcanzar altas coberturas que 
garantizaran la inmunización suficiente para controlar la transmisión comunitaria del virus 
en los próximos seis meses.
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III

El artículo 4 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, prevé la finalización del 
estado de alarma a las 00:00 del día 9 de noviembre de 2020, tiempo que es insuficiente, 
según se ha explicado, para lograr los objetivos pretendidos.

El mantenimiento del estado de alarma durante ese periodo no supondrá 
automáticamente la aplicación de todas las medidas en todo el territorio nacional, sino 
que, en función de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, 
económicos y de movilidad, cada autoridad competente delegada determinará la 
modulación, flexibilización o suspensión de las medidas en su ámbito territorial.

El artículo sexto.dos de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, prevé que la 
declaración de estado de alarma se puede prorrogar exclusivamente con autorización 
expresa del Congreso de los Diputados, que podrá establecer el alcance y las 
condiciones vigentes durante la prórroga.

Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, de 27 de octubre de 2020, el Gobierno 
solicitó del Congreso de los Diputados autorización para prorrogar el estado de alarma 
declarado mediante Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, con el fin de garantizar la 
eficaz gestión de la emergencia sanitaria y contener la propagación de la enfermedad, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 29 de octubre de 2020, 
acordó conceder la autorización requerida en los términos recogidos en la Resolución del 
mismo día, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de autorización de la 
prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

En su virtud, al amparo de lo previsto por el artículo 116.2 de la Constitución 
Española, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto.dos de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, a propuesta 
de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, Relaciones con 
las Cortes y Memoria Democrática y del Ministro de Sanidad, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de de noviembre 2020,

DISPONGO:

Artículo 1. Prórroga del estado de alarma.

Queda prorrogado el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Artículo 2. Duración de la prórroga.

La prórroga establecida en este real decreto se extenderá desde las 00:00 horas del 
día 9 de noviembre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 9 de mayo de 2021, y se 
someterá a las condiciones establecidas en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, y en los decretos que, en su caso, se adopten en uso de 
la habilitación conferida por la disposición final primera del citado Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, sin perjuicio de lo que se establece en las disposiciones siguientes.

Disposición transitoria única. Eficacia de la limitación de la libertad de circulación de las 
personas en horario nocturno.

La medida prevista en el artículo 5 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
conservará su eficacia, en los términos previstos con anterioridad al comienzo de la 
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prórroga autorizada, en tanto que la autoridad competente delegada que corresponda no 
determine, de acuerdo con el artículo 10 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
su modulación, flexibilización o suspensión.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Se modifica el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
CoV-2, en los términos que se recogen en los apartados siguientes:

Uno. El artículo 9 queda redactado como figura a continuación:

«Artículo 9. Eficacia de las limitaciones.

Las medidas previstas en los artículos 5, 6, 7 y 8 serán eficaces en el territorio 
de cada comunidad autónoma o ciudad con Estatuto de autonomía cuando la 
autoridad competente delegada respectiva así lo determine a la vista de la 
evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y 
de movilidad, previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13. La eficacia de la medida no podrá ser inferior a siete 
días naturales.

La medida prevista en el artículo 6 no afecta al régimen de fronteras. Sin 
perjuicio de lo anterior, en el caso de que dicha medida afecte a un territorio con 
frontera terrestre con un tercer Estado, la autoridad competente delegada lo 
comunicará con carácter previo al Ministerio del Interior y al Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación.»

Dos. El artículo 10 queda redactado como figura a continuación:

«Artículo 10. Flexibilización y suspensión de las limitaciones.

La autoridad competente delegada en cada comunidad autónoma o ciudad con 
Estatuto de autonomía podrá, en su ámbito territorial, a la vista de la evolución de 
los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, 
previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 13, modular, flexibilizar y suspender la aplicación de las medidas previstas 
en los artículos 5, 6, 7 y 8, con el alcance y ámbito territorial que determine. La 
regresión de las medidas hasta las previstas en los mencionados artículos se 
hará, en su caso, siguiendo el mismo procedimiento.»

Tres. El artículo 14 queda redactado como figura a continuación:

«Artículo 14. Rendición de cuentas.

El Presidente del Gobierno solicitará su comparecencia ante el Pleno del 
Congreso de los Diputados, cada dos meses, para dar cuenta de los datos y 
gestiones del Gobierno de España en relación a la aplicación del Estado de Alarma.

El Ministro de Sanidad solicitará su comparecencia ante la Comisión de 
Sanidad y Consumo del Congreso de los Diputados, con periodicidad mensual, 
para dar cuenta de los datos y gestiones correspondientes a su departamento en 
relación a la aplicación del Estado de Alarma.

Asimismo, transcurridos cuatro meses de vigencia de esta prórroga, la 
conferencia de presidentes autonómicos podrá formular al Gobierno una 
propuesta de levantamiento del Estado de Alarma, previo acuerdo favorable del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud a la vista de la evolución de 
los indicadores, sanitarios epidemiológicos, sociales y económicos.»
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Cuatro. La disposición adicional única pasa a ser «Disposición adicional primera».
Cinco. Se añade una nueva disposición adicional segunda, redactada como figura a 

continuación:

«Disposición adicional segunda. Tratamiento de los enclaves.

Durante la vigencia del presente estado de alarma causado por el COVID-19, y 
a sus efectos, aquellos municipios que constituyen enclaves recibirán el 
tratamiento propio de la provincia que les circunda, sin que sea obstáculo que esta 
pertenezca a Comunidad Autónoma distinta a la de aquellos.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 9 de noviembre de 2020.

Dado en Madrid, el 3 de noviembre de 2020.

FELIPE R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia,
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática,

CARMEN CALVO POYATO
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

14323 Real Decreto 969/2020, de 10 de noviembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras y la convocatoria, para el primer tramo del ejercicio 2020, 
de ayudas por la paralización temporal de la flota a los pescadores con un 
procedimiento de suspensión de los contratos o reducción de jornada como 
consecuencia del COVID-19 y por el que se modifica el Real Decreto 
703/2020, de 28 de julio.

La pandemia del COVID-19 declarada por la Organización Mundial de la Salud en marzo 
de este año, ha motivado la necesidad de adoptar diversas medidas urgentes para mantener 
la actividad y competitividad del sector pesquero, así como minimizar el impacto sobrevenido 
en dicho sector por dicha declaración y las consecuencias sanitarias, de seguridad, 
económicas y sociales que han derivado de esta situación de crisis sanitaria sin precedentes.

Como consecuencia de lo anterior, la Unión Europea ha aprobado un conjunto de 
medidas, entre otras, a través del Reglamento (UE) 2020/560 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 23 de abril de 2020, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 508/2014 
y (UE) n.º 1379/2013 en relación con medidas específicas para atenuar el impacto del brote 
de COVID-19 en el sector de la pesca y la acuicultura, con el fin de atenuar el impacto social 
y económico en el sector de la pesca y la acuicultura provocado por la crisis sanitaria 
derivada del brote de COVID-19.

Así, el apoyo al sector derivado de la modificación y aplicación de lo dispuesto en el 
Reglamento n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014, 
supone garantizar la continuidad de las actividades pesqueras, racionalizando el 
procedimiento para el acceso a las ayudas para los pescadores.

En el plano nacional, mediante el Real Decreto 703/2020, de 28 de julio, por el que se 
aprueban las bases reguladoras de las ayudas a la paralización temporal de la actividad 
pesquera para poder hacer frente al impacto económico y social derivado de la pandemia 
de COVID-19, se convocan dichas ayudas para el primer tramo del ejercicio 2020 y se 
modifican distintos reales decretos relativos a la regulación de las organizaciones 
profesionales en el sector de la pesca y la acuicultura y para el ejercicio de la pesca 
recreativa, la Administración ha establecido las bases reguladoras y la convocatoria en 
2020 para el apoyo a los armadores, hayan presentado o no un procedimiento de 
suspensión de contratos o reducción de jornada como consecuencia de la paralización 
extraordinaria de la actividad pesquera derivada de la pandemia, y, asimismo, para la 
protección de los pescadores para los que no se ha presentado dicha suspensión de 
contrato o reducción de su jornada laboral.

Este sistema subvencional, no obstante, necesita ser ahora completado por medio de 
la presente norma. Así, se subvienen con la presente norma las necesidades detectadas 
en los pescadores cuya actividad se haya paralizado y se haya tramitado un procedimiento 
de suspensión de los contratos o reducción de jornada regulados en el artículo 47 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, que se gestionarán por el Instituto Social de la 
Marina del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y se pagarán a través 
de la caja pagadora central de la Tesorería General de la Seguridad Social previa propuesta 
de pago centralizada por dicho Instituto.

Asimismo, se incluye la convocatoria de esta línea de ayudas para el primer tramo del 
ejercicio de 2020 en unidad de acto con este real decreto, de modo que se acorten los 
plazos al máximo para asegurar la plena eficacia y efectividad de la medida dada la 
urgencia en su tramitación. cv
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Por consiguiente, el presente real decreto viene a regular las ayudas a los pescadores 
que se han visto afectados por un procedimiento de suspensión de contratos o reducción de 
jornada, y a modificar el Real Decreto 703/2020, de 28 de julio, que el presente real decreto 
modifica en aspectos meramente técnicos dadas ciertas referencias normativas erróneas.

Concurren en este supuesto razones justificativas del carácter singular de las 
subvenciones, de las razones que acreditan el interés público, social, económico o 
humanitario, u otras que justifican la dificultad de su convocatoria pública. Ante la 
necesidad de garantizar la máxima estabilidad a los pescadores, atendiendo a la necesidad 
de garantizar los recursos necesarios para evitar el abandono de dicha profesión, que se 
estableció con carácter esencial, con objeto de proporcionar alimentos esenciales para la 
población por la situación de emergencia de salud pública provocada por el brote del 
COVID-19 y atendiendo a la importancia capital de estas medidas para la aplicación de la 
política pesquera del Departamento, se estima que concurren circunstancias excepcionales 
que acreditan razones de interés público para su aprobación como subvenciones de 
carácter directo previstas en el artículo 22.2.c) del citado cuerpo legal. La importancia 
social y económica de la actividad primaria en el sector pesquero hacen necesario 
garantizar y promover la aplicación de las políticas públicas de este Departamento en 
relación con dicha actividad, comprometidas y en concordancia con las de la Unión 
Europea en estas materias. Así, dentro del sector pesquero, el valor de la producción de 
los productos de la pesca y de la acuicultura así como los transformados en el ámbito se 
encuentra cerca de 2 millones de toneladas y que factura más de 6.700 millones de euros. 
Se trata de un sector muy repartido a lo largo del litoral español. Ello supone oportunidades 
de empleo para los jóvenes, al tiempo que fija la población rural y evita el despoblamiento. 
La importancia económica y social del sector justifica la aprobación de estas ayudas, en la 
que además concurre la imposibilidad de iniciar un procedimiento de concurrencia 
competitiva por cuanto, vistos los objetivos mencionados de esta ayuda, debe concederse 
a todos los pescadores a bordo de buques que han tramitado un procedimiento de 
suspensión de los contratos o reducción de jornada, y, por lo tanto, no cabe establecer 
parámetros comparativos que permitan una prelación ya que el pescador genera su 
derecho de ayuda al estar en un buque sujeto al procedimiento antes mencionado, así 
como la posibilidad de hacer uso de los fondos europeos en la materia, con el fin de 
asegurar la sostenibilidad social de un sector esencial en muchas zonas litorales del país.

Con el objeto de asegurar que la medida responde de forma eficaz a las especiales 
circunstancias que pretende paliar, y considerando que dicha eficacia solo es posible si la 
medida se pone en marcha con carácter urgente, se establece la gestión centralizada de 
las ayudas.

Este real decreto se dicta al amparo de la competencia estatal en materia de bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad económica, prevista en el 
artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, de la competencia exclusiva en materia 
de pesca marítima y ordenación del sector pesquero, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 149.1.19.ª de la Constitución.

La gestión centralizada se perfila como la única forma de gestión que garantiza 
idénticas posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios 
en todo el territorio nacional, mediante el establecimiento de unos criterios uniformes para 
el acceso a las ayudas, fundamentales en este supuesto en el que las ayudas no se 
encuentran compartimentadas, sino que se extienden al conjunto de España, con una flota 
que faena en el mar territorial, el cual no está compartimentado en función de los territorios 
regionales. Procede destacar en este sentido que el tipo de necesidades que generan las 
situaciones que se pretenden afrontar con esta medida responden a un patrón común en 
todas las zonas y tipo de buques y actividades afectadas, independientemente de la 
comunidad autónoma donde se ubique el respectivo puerto base, que por lo demás no 
impiden ni salir a faenar ni descargar en cualquier otro, o el cambio definitivo del mismo, lo 
que refuerza la necesidad de esta gestión centralizada. La flota española se caracteriza 
por su amplitud y la variedad de orientaciones extractivas, desde buques de gran porte 
dedicados a amplias mareas hasta pequeñas embarcaciones artesanales de bajura. 
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Asimismo, en varios casos las embarcaciones se encuentran en manos de un mismo 
propietario o armador, sin perjuicio de que sus artes, caladero, puerto habitual, puerto base 
o lugar preferente de primera venta sea diverso y cambiante a lo largo del año. A unas 
necesidades tan específicas la Administración debe responder de forma que los plazos y 
criterios sean idénticos en todo el territorio nacional, lo cual únicamente se garantiza con 
una gestión centralizada. La gestión centralizada también contribuye a garantizar que no 
se sobrepasan los importes máximos de ayudas establecidos por la normativa europea, a 
los que están sujetas las subvenciones establecidas en el presente real decreto.

Así, con palabras de la Sentencia del Tribunal Constitucional 45/2001, de 15 de 
febrero, «el artículo 149.1.13 CE puede amparar tanto normas estatales que fijen las 
líneas directrices y los criterios globales de ordenación de sectores económicos concretos, 
como previsiones de acciones o medidas singulares indispensables para alcanzar los fines 
propuestos en dicha ordenación (STC 155/1996, de 9 de octubre, F.4 y jurisprudencia en 
ella citada)». En definitiva, el Estado tiene reservada, por el mencionado artículo 149.1.13.ª, 
una competencia de dirección en la que tienen cobijo normas básicas y, asimismo, 
previsiones de acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines 
propuestos dentro de la ordenación del sector (STC 117/1992, de 16 de septiembre). Ello 
se debe a su carácter transversal ya que aun existiendo una competencia sobre un 
subsector económico que una comunidad autónoma ha asumido como «exclusiva» en su 
Estatuto, esta atribución competencial no excluye la competencia estatal para establecer 
las bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio autonómico de esta 
competencia exclusiva puede estar condicionado por medidas estatales, que en ejercicio 
de una competencia propia y diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre 
diversos campos o materias, siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un 
objetivo de planificación económica» (Sentencia del Tribunal Constitucional 74/2014, de 8 
de mayo). Igualmente, la STC 11/2015, FJ 4, por remisión a la STC 79/1992, de 28 de 
mayo, FJ 2, ha recordado que «el sector de la agricultura y la ganadería es de aquellos 
que por su importancia toleran la fijación de líneas directrices y criterios globales de 
ordenación así como previsiones de acciones o medidas singulares que sean necesarias 
para alcanzar los fines propuestos dentro de la ordenación de cada sector, destacando 
que ‘‘… en materia de agricultura y ganadería, siendo la competencia específica de las 
comunidades autónomas... el Estado puede intervenir en virtud de sus competencias 
generales sobre la ordenación general de la economía’’.»

El artículo 149.1.13.ª CE puede en determinados casos justificar la reserva de 
funciones ejecutivas al Estado y también permitir el uso de la supraterritorialidad como 
título atributivo de competencias al Estado, pero para que dicho supuesto pueda ser 
considerado conforme al orden competencial han de cumplirse dos condiciones: que resulte 
preciso que la actuación de que se trate quede reservada al Estado para garantizar así el 
cumplimento de la finalidad de ordenación económica que se persigue, la cual no podría 
conseguirse sin dicha reserva, y, por otro lado, que el uso del criterio supraterritorial resulte 
justificado en los términos de nuestra doctrina, esto es, atendiendo tanto a las razones 
aportadas como a la congruencia de la reserva de la función con el régimen de la norma.

Otro tanto se puede decir en relación con la competencia del Estado en la materia de 
ordenación pesquera de la regla 19.ª, el Tribunal Constitucional ha dictado, entre otras, las 
Sentencias 56/1989 y 147/1991, señalando que el concepto de ordenación del sector 
pesquero incluye a «(…) quienes pueden ejercer la actividad pesquera, ya sea la 
directamente extractiva o alguna otra relacionada con ella, las condiciones que deben 
reunir tales sujetos integrantes del sector y su forma de organización.» Y que, en este 
ámbito, el Estado tiene la competencia para dictar la legislación básica correspondiendo a 
las comunidades autónomas el desarrollo legislativo y la ejecución de las normas.

Pero además de estas consideraciones, deben tenerse en cuenta la concurrencia 
indiferenciada en el ámbito de este real decreto de competencias exclusivas, que 
fundamentan la aprobación de las bases y su gestión centralizada por parte del Estado de 
modo conjunto con los títulos anteriores. En efecto, la íntima conexión de estas ayudas 
con la pesca extractiva queda reflejada en la propia definición que el Tribunal Constitucional 
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realiza de esta actividad. Así, la doctrina del Tribunal Constitucional (esencialmente, las 
SSTC 56/1989, 9/2001, 38/2002 y 166/2013) parte del principio, resumido en el FJ 6 de la 
última de ellas, que establece que «por pesca marítima hay que entender la regulación de 
la actividad extractiva. De manera más detallada, la pesca marítima incluye la normativa 
referente a los recursos y las zonas donde puede pescarse (fondos, caladeros, distancias, 
cupos), a los períodos en que puede pescarse (vedas, horas) y a la forma y medios de 
realización de la actividad extractiva en el mar (artes, medios de pesca). Del mismo modo, 
como presupuesto de la señalada actividad extractiva, la pesca marítima incluye también 
el régimen de protección, conservación y mejora de los recursos pesqueros. Ahora bien, la 
materia «pesca marítima» es competencia exclusiva del Estado (art. 149.1.19 CE) cuando 
su regulación se proyecta sobre el mar territorial, la zona económica y las aguas 
internacionales. Por el contrario, en el caso de que la disciplina de dichas cuestiones se 
ciña a las aguas interiores de una Comunidad Autónoma, esta resultará competente para 
establecerla (así en STC 9/2001, de 18 de enero, FJ 6)».

Del mismo modo, al colaborar la Tesorería General de la Seguridad Social en la gestión 
de estas ayudas se incardina indisociablemente en el marco de las competencias 
exclusivas del Estado en materia de Seguridad Social conforme al artículo 149.1.17.ª de la 
Constitución. Por lo tanto, también desde esa perspectiva procede la concesión de modo 
centralizado de estas ayudas por cuanto aplica las competencia exclusivas estatales en 
materia de la protección que la Seguridad Social brinda a los colectivos de trabajadores 
afectados por diferentes contingencias, desde la perspectiva además de la caja única 
refrendada en sede constitucional que, por todas desde 1989, se sentaría por el Tribunal 
Constitucional como una competencia exclusiva del Estado en los siguientes términos: «el 
principio de unidad presupuestaria de la Seguridad Social significa la unidad de titularidad 
(…) puesto que, si faltara un único titular de los recursos financieros del sistema público de 
aseguramiento social, tanto para operaciones presupuestarias como extrapresupuestarias, 
no podría preservarse la vigencia efectiva de los principios de caja única y de solidaridad 
financiera, ni, consecuentemente, la unidad del sistema». A este respecto, el presente real 
decreto prevé las bases reguladoras para la concesión de ayudas a los pescadores 
enrolados en los buques afectados por tales paradas. Estas ayudas se instrumentarán por 
medio del Instituto Social de la Marina como entidad gestora de la Seguridad Social para 
aquellos trabajadores incardinados en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar, y 
exige como requisito previo su enrolamiento y su correspondiente alta en dicho sistema, y 
opera como medida compensatoria por la pérdida de salarios derivada de tal actividad, en 
el marco de dichas competencias, por lo que se considera un título competencial esencial 
para su correcta articulación en cuanto a tales ayudas.

Por lo tanto, la concurrencia sobre un mismo objeto de títulos competenciales 
exclusivos del Estado y de títulos básicos, permiten apreciar en este caso los requisitos 
fijados por el Tribunal Constitucional para optar por la centralización y, por otro lado, 
justifican la opción normativa de unificar no solo bases y convocatoria al amparo de lo 
determinado por el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sino también de 
concentrar su regulación y gestión estatal ya que se ha concluido que el Estado tiene 
competencia suficiente para proceder a la gestión centralizada.

Asimismo, debe tenerse en cuenta la doctrina constitucional sobre la gestión de fondos 
comunitarios, recogida en las SSTC 79/1992, 117/1992, 213/1994, 70/1997, 148/1998 y 
99/2012, en especial en cuanto a que la gestión centralizada contribuye a garantizar que 
no se sobrepasan los importes máximos de ayudas establecidos por la normativa europea, 
a los que están sujetas las subvenciones establecidas en el presente real decreto.

Por ello mismo, y también debido a la urgencia de las ayudas, destinadas a atender las 
necesidades inaplazables, y para asegurar la igualdad en la percepción por parte de los 
posibles destinatarios de estas ayudas, cabe citar la doctrina del Tribunal Constitucional 
sobre la supraterritorialidad que señala que «Dicho traslado de titularidad, con base en la 
extraterritorialidad, tiene carácter excepcional, de manera que solo podrá tener lugar 
«cuando no quepa establecer ningún punto de conexión que permita el ejercicio de las 
competencias autonómicas o cuando además del carácter supra autonómico del fenómeno 
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objeto de la competencia, no sea posible el fraccionamiento de la actividad pública ejercida 
sobre él y, aun en este caso, siempre que dicha actuación tampoco pueda ejercerse 
mediante mecanismos de cooperación o de coordinación y, por ello, requiera un grado de 
homogeneidad que solo pueda garantizar su atribución a un único titular, forzosamente el 
Estado, y cuando sea necesario recurrir a un ente supra-ordenado con capacidad de 
integrar intereses contrapuestos de sus componentes parciales, sin olvidar el peligro 
inminente de daños irreparables, que nos sitúa en el terreno del estado de necesidad (STC 
102/1995, de 26 de junio, FJ 8)» (STC 194/2011, de 13 de diciembre, FJ 5). En 
consecuencia, «sin que el recurso a la técnica del desplazamiento de competencias al 
Estado, en el caso de efectos extraterritoriales del ejercicio de la competencia ejecutiva 
autonómica, deba ser asumido como solución. El Estado, al fijar los puntos de conexión 
territorial que estimase oportunos y resultasen acordes con la finalidad perseguida por la 
norma, estaría determinando, precisamente, la Comunidad Autónoma a la que en cada 
caso correspondería ejercer las funciones de ejecución a las que la norma hace referencia, 
ofreciendo a las Comunidades Autónomas una regla de atribución de competencias que 
pretende evitar el eventual conflicto de intereses» (STC 194/2011, de 13 de diciembre, FJ 6)» 
(STC 35/2012, FJ 5).

Por otro lado, la doctrina del Tribunal Constitucional exige el establecimiento de las 
bases reguladoras de subvenciones por real decreto en los casos en que se invoque, 
como aquí ocurre –aunque de modo conjunto con competencias exclusivas–, una 
competencia básica (STC 175/2003, de 30 de septiembre, o STC 156/2011, de 18 de 
octubre). Así, la STC 156/2011, de 20 de octubre, afirma que «este Tribunal ha insistido en 
que la regulación de subvenciones mediante orden ministerial, por su rango normativo, no 
se aviene con las exigencias formales de la normativa básica» (SSTC 242/1999, de 21 de 
diciembre, FJ 9; 98/2001, de 5 de abril, FJ 7; 188/2001» y prosigue: «Este criterio respecto 
a la cobertura formal de la normativa básica ha de ser exigido, incluso con mayor rigor, en 
los supuestos de subvenciones estatales centralizadas en los ámbitos materiales en los 
que la Constitución reserva al Estado la normativa básica, toda vez que esa gestión 
centralizada se erige en excepción que limita el ejercicio ordinario por las Comunidades 
Autónomas de sus competencias». 

Esta norma se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En este sentido, se garantizan los principios de necesidad y 
eficacia puesto que la norma resulta el instrumento más indicado para los intereses que se 
persiguen, siendo el principal, dar respuesta a las necesidades sociales y económicas 
extraordinarias del sector pesquero afectado por el impacto sobrevenido del COVID-19; el 
principio de proporcionalidad ya que contiene la regulación imprescindible para atender las 
necesidades que se pretenden cubrir; y el principio de seguridad jurídica ya que es 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea, 
asegurando su correcta incardinación y congruencia con el resto de la regulación existente 
en la materia. Por lo demás, la norma es coherente con los principios de eficiencia, en 
tanto que la norma asegura la máxima eficacia de sus postulados para garantizar que las 
ayudas llegan de una manera ágil a todos los beneficiarios, incorporando en su seno la 
propia convocatoria, y de transparencia al haberse garantizado una amplia participación 
en su elaboración.

En la elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas y 
al sector pesquero afectado y han emitido informe sobre el mismo la Abogacía del Estado y 
la Intervención Delegada en el Departamento, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 17.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, este proyecto se ha 
sometido a los trámites de audiencia e información pública.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, con la aprobación previa de la Ministra de 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
14

32
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

109



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 302 Martes 17 de noviembre de 2020 Sec. I.   Pág. 100306

Política Territorial y Función Pública, previo informe del Ministerio de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de noviembre de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto establece las bases reguladoras para la concesión de ayudas a 
los pescadores de buques pesqueros españoles que se hayan visto afectados por medidas 
de paralización temporal de la actividad pesquera, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 33.1.d) del Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el que se 
derogan los Reglamentos (CE) n.º 2328/2003, (CE) n.º 861/2006, (CE) n.º 1198/2006 y 
(CE) n.º 791/2007 del Consejo, y el Reglamento (UE) n.º 1255/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, y se haya tramitado la presentación de un procedimiento de 
suspensión de los contratos o reducción de jornada regulados en el artículo 47 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, incluyendo lo establecido por los artículos 22 y 23 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, cuando dicha paralización temporal 
tenga lugar entre el 16 de marzo y el 31 de diciembre de 2020.

2. Al amparo de la facultad que otorga el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se establece la concesión directa, de acuerdo con 
los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, 
eficacia y eficiencia establecidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como de acuerdo con lo establecido en este real decreto, y en la convocatoria de 
ayudas correspondiente.

3. También se establece, en este real decreto, la convocatoria para el primer período 
de referencia de paralización temporal, que se ha fijado en la disposición adicional única 
entre el 16 de marzo y el 15 de julio de 2020, si bien podrá ampliarse al período 
comprendido entre el 16 de julio y el 31 de diciembre si las circunstancias de evolución de 
la pandemia así lo aconsejaran mediante la correspondiente convocatoria acordada por el 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.

4. No será de aplicación la duración máxima de seis meses de ayuda, según lo 
dispuesto en el artículo 33.2 del Reglamento n.º 508/2014, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014.

Artículo 2. Beneficiarios de las ayudas.

1. Podrán beneficiarse de estas ayudas los pescadores españoles, los nacionales de 
los Estados miembros de la Unión Europea, del Espacio Económico Europeo o de Suiza, 
y las personas extranjeras que cuenten con autorizaciones de residencia y trabajo en 
vigor, embarcados en buques pesqueros españoles de cualquier modalidad de pesca y 
con puerto base en cualquiera de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla, autorizados por la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y que estén afectados por paralización 
temporal de la actividad pesquera como consecuencia del brote del COVID-19, cuando se 
haya tramitado un procedimiento de suspensión de contratos o reducción de jornada, y 
que reúnan las condiciones y requisitos establecidos en este real decreto.

También podrán beneficiarse de estas ayudas los armadores o titulares que sean 
personas autónomas enroladas a bordo de la embarcación que cumplan los requisitos 
exigidos para su obtención.

2. Los pescadores tendrán derecho a optar a la ayuda por estar incluidos en el rol del 
buque afectado por la paralización temporal y cumplir con los demás requisitos establecidos.
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Artículo 3. Requisitos para la obtención de las ayudas.

1. Para la obtención de estas ayudas, los pescadores deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, no ser deudores por resolución de procedencia de reintegro y no haber sido 
inhabilitados por sentencia firme para obtener subvenciones.

b) Deberán figurar enrolados, en el momento de sobrevenir el cese temporal de las 
actividades pesqueras como consecuencia del brote de COVID-19, a bordo de alguno de 
los buques pesqueros españoles afectados por la paralización temporal de la actividad 
pesquera incluidos en la relación certificada al efecto por el armador de estar incluido en 
el rol de la embarcación, con el visto bueno de Capitanía Marítima, que se presentará 
conforme al artículo 7.6. No obstante, si como consecuencia de la situación excepcional, 
los servicios de Capitanía Marítima no pudieran comprobar la vinculación de los 
pescadores con el buque, se comprobará a través de la información existente en otros 
registros o bases de datos oficiales a los que las administraciones gestoras tuvieran 
acceso en función de sus competencias.

c) Deberán encontrarse en la situación de alta en la Seguridad Social en el momento 
de inicio del cese temporal y continuar con dicha situación manteniendo ininterrumpida la 
relación laboral con la empresa armadora de la embarcación en la que se encontraban 
enrolados en el momento de sobrevenir el cese temporal de las actividades pesqueras 
como consecuencia del brote de COVID-19, durante la parada.

d) Deberán tener un periodo de cotización en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores del Mar de, al menos, doce meses a lo largo de su vida laboral.

2. Dichos pescadores tendrán que haber trabajado a bordo de un buque pesquero 
español afectado por la paralización temporal al menos 120 días, durante los dos años 
civiles anteriores a la fecha de presentación de la solicitud.

Cuando un pescador haya comenzado a trabajar a bordo de un buque pesquero 
español afectado por la paralización, menos de dos años antes de la fecha de presentación 
de la solicitud, se calcularán los días mínimos de trabajo requeridos para dicho pescador 
como la proporción de 120 días en los dos últimos años civiles, de modo que los días de 
trabajo exigidos para el cumplimento de este requisito serán los días resultantes de dividir 
entre 6 los días en que haya estado en alta en la Seguridad Social en dicho buque hasta 
el día anterior al inicio del período de solicitud previsto en la correspondiente convocatoria.

Los días totales de parada realizados por los buques en los que se encontraban 
enroladas las personas solicitantes de la ayuda serán proporcionados por la Dirección 
General de Ordenación Pesquera y Acuicultura de la Secretaría General de Pesca del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para el período comprendido entre el 16 de 
marzo y el 31 de diciembre de 2020, según los cálculos efectuados en virtud del Real 
Decreto 703/2020, de 28 de julio, por el que se aprueban las bases reguladoras de las 
ayudas a la paralización temporal de la actividad pesquera para poder hacer frente al 
impacto económico y social derivado de la pandemia de COVID-19, y por el que se modifican 
distintos reales decretos relativos a la regulación de las organizaciones profesionales en el 
sector de la pesca y la acuicultura y para el ejercicio de la pesca recreativa.

En los casos en que la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura no 
pueda determinar los períodos o días concretos extraordinarios de inactividad pesquera 
que exceden en el año 2020 del periodo de inactividad del año de referencia, los días 
subvencionables que proporcionen se aplicarán desde el inicio del procedimiento de 
regulación temporal de empleo.

3. También podrán percibir las ayudas los pescadores que, manteniendo 
ininterrumpida su relación laboral con la empresa, no figuren enrolados en el momento de 
la paralización a consecuencia de incapacidad temporal, permisos retribuidos, vacaciones, 
excedencia o expectativa de embarque, nacimiento y cuidado de menor, riesgo durante el 
embarazo y riesgo durante la lactancia natural, siempre y cuando cumplan los demás 
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requisitos establecidos en el apartado anterior y quede acreditado el cese en esa situación 
a lo largo del periodo de tiempo de duración de la parada.

4. El armador del buque deberá haber presentado ante las autoridades laborales la 
correspondiente comunicación de inicio del procedimiento de suspensión de los contratos 
o reducción de jornada regulados en el artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por 
motivo del COVID-19, de los enrolados en la embarcación.

La suspensión surtirá efectos, en el supuesto de causa de fuerza mayor, desde la 
fecha del hecho causante de la fuerza mayor, y en el supuesto de causas económicas 
técnicas, organizativas o de producción a partir de la fecha de comunicación a la autoridad 
laboral de la decisión del empresario de suspender la relaciones laborales una vez que se 
ha tramitado el procedimiento de suspensión, salvo que sea de aplicación el artículo 2.3 
del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo.

Los documentos acreditativos de las situaciones referidas en este apartado se 
acompañarán con la solicitud conforme el artículo 7.6.

Artículo 4. Incompatibilidad con otras ayudas o ingresos.

1. Las ayudas para los pescadores son incompatibles con el trabajo por cuenta 
propia o por cuenta ajena de la persona beneficiaria durante el periodo de derecho de las 
ayudas y con el percibo de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

2. En el caso de que el reconocimiento de la ayuda a un pescador pudiera dar lugar 
a una incompatibilidad sobrevenida con el reconocimiento de un derecho anterior por 
protección por desempleo, o por cese de actividad, o por prestación extraordinaria de cese 
de actividad, tal circunstancia será notificada por el Instituto Social de la Marina al 
interesado, pudiendo este optar, en el plazo de 10 días desde la notificación, entre la 
percepción de la ayuda y la protección por desempleo o por cese de actividad o por la 
prestación extraordinaria de cese de actividad, en el caso de que sean personas 
trabajadoras autónomas.

Si en el referido plazo de 10 días desde la notificación no manifiesta por escrito su 
elección entre ambas, se entenderá que opta por percibir la ayuda. Si el interesado opta 
por percibir la ayuda se realizarán las regularizaciones que procedan respecto de la 
protección por desempleo o por cese de actividad o por la prestación extraordinaria de 
cese de actividad, en el caso de que sean personas trabajadoras autónomas, concurrente 
con la ayuda pública por parada temporal. Si opta por la protección por desempleo o por 
cese de actividad o por la prestación extraordinaria de cese de actividad, se le denegará 
el cobro de la ayuda solicitada por incompatibilidad.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la percepción de estas ayudas por 
la condición de pescador de un buque será compatible con la percepción de ayudas como 
armador de un buque.

4. Las ayudas no se podrán percibir durante los períodos subvencionables de las 
paralizaciones temporales de la actividad pesquera regulados en los párrafos a), b) o c) del 
artículo 33.1 del Reglamento (UE) n.º 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 15 de mayo de 2014 relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el que se 
derogan los Reglamentos (CE) n.º 2328/2003, (CE) n.º 861/2006, (CE) n.º 1198/2006 y 
(CE) n.º 791/2007 del Consejo, y el Reglamento (UE) n.º 1255/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo.

5. No obstante lo indicado en el apartado 4, dicho apartado no será de aplicación 
para aquellas paradas temporales reguladas en los párrafos a), b) o c) del artículo 33.1, 
cuya aplicación se circunscriba a días sueltos de paradas.
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Artículo 5. Financiación.

1. Las ayudas serán cofinanciadas conforme a lo dispuesto en el artículo 33.1.d) del 
Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014. Del total de la ayuda concedida, la contribución a cargo del Fondo Europeo Marítimo 
y de Pesca (FEMP) será de un 75 %, correspondiendo el otro 25 % a la contribución del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la partida presupuestaria 
indicada en el apartado 5.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación transferirá a la Tesorería General 
de la Seguridad Social la cuantía que se determine en la convocatoria correspondiente, 
para la financiación de las ayudas a pescadores.

3. La realización de propuestas de pago de estas ayudas por el Instituto Social de la 
Marina quedará supeditada a la existencia de financiación suficiente en la Tesorería 
General de la Seguridad Social que permita proceder a la ordenación y materialización de 
los pagos mediante los fondos que transfiera el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación a dicha Tesorería General, a los que se refiere el apartado anterior.

4. El gasto previsto para las presentes ayudas podrá imputarse a ejercicios 
posteriores a aquel en el que recaiga la resolución de concesión, conforme a lo previsto en 
el artículo 57 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, sometiéndose en caso de pago en ejercicios posteriores 
a los límites fijados en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

5. Las convocatorias de las ayudas, se financiarán con cargo a la partida 
presupuestaria 21.11.415B.777 «Ayudas para compensar los efectos del COVID-19» de la 
Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura.

Artículo 6. Cálculo del importe de la ayuda.

1. El importe máximo de la ayuda a la paralización temporal de la actividad pesquera 
para los pescadores se calculará multiplicando 50 euros por el número de días de parada 
a que tengan derecho:

Ayuda pescadores = Ddd (días de derecho) × 50 euros

El número máximo de días subvencionables no será mayor al número máximo de días 
laborables a efectos pesqueros en el periodo de parada del buque comprendido entre el 16 
de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en función del período consignado en la 
convocatoria. En el caso de los tripulantes que hayan percibido prestaciones por 
desempleo, prestación por cese de actividad o prestación extraordinaria por cese de 
actividad los días de ayuda se podrán reconocer consecutivos para poder hacer las 
regularizaciones que correspondan.

2. El Instituto Social de la Marina descontará de la cuantía señalada en el apartado 
anterior, la cuota del trabajador a la Seguridad Social y la ingresará a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con excepción de aquellos casos en que la persona 
beneficiaria sea un armador o titular que sea persona autónoma enrolada como pescador 
en cuyo caso, la cuantía de la ayuda no tendrá ningún descuento en concepto de 
cotización. En todo caso, no se podrá superar la cuantía de 50 euros por día.

3. El empresario o armador del buque deberá mantener a sus trabajadores en 
situación de alta en la Seguridad Social durante el periodo de inactividad a que tengan 
derecho, abonando la cuota empresarial correspondiente a dicho periodo a su exclusivo 
cargo o, en su caso, aplicándose las exoneraciones de la cotización del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de 
medidas sociales en defensa del empleo, del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de 
medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de 
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competitividad del sector industrial, y del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, 
de medidas sociales en defensa del empleo.

En el caso de que la persona beneficiaria sea un armador o titular que sea persona 
autónoma enrolada como pescador, deberá permanecer de alta como tal trabajador 
autónomo en la Seguridad Social durante el periodo de inactividad a que tenga derecho, 
abonando la cotización íntegra correspondiente al mismo a su exclusivo cargo, salvo que 
hubieran percibido la prestación extraordinaria por cese de actividad, en que se aplicarán 
los beneficios de la cotización del artículo 17.4 del Real Decreto-ley 8/2020.

Artículo 7. Iniciación del procedimiento.

1. El procedimiento se iniciará de oficio mediante la publicación del extracto en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la correspondiente convocatoria aprobada por el Ministro 
de Agricultura, Pesca y Alimentación –sin perjuicio de la disposición adicional única para el 
primer tramo de las ayudas-, además de su publicación en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS) http://www.infosubvenciones.gob.es, con indicación del importe 
total disponible y la concreción de los requisitos de la concesión, las características y la 
documentación que deberá aportarse.

2. La convocatoria fijará el plazo de presentación de las solicitudes y el modelo de 
solicitud. El plazo no podrá ser inferior a diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación del extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Las solicitudes de ayudas previstas en este real decreto se dirigirán al Director 
Provincial del Instituto Social de la Marina, conforme al modelo que figura en el anexo I, y 
se presentarán ante las Direcciones Locales o Provinciales del Instituto Social de la 
Marina, de forma electrónica a través de la Sede Electrónica de la Seguridad Social, www.
sede.seg-social.gob.es, acreditándose mediante certificado electrónico o Cl@ve 
permanente o en cualquiera de los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4. Hasta que el Gobierno declare la finalización de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.3 del Real 
Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se debe 
priorizar el uso de la presentación electrónica de las solicitudes a través de la Sede 
Electrónica de la Seguridad Social, www.sede.seg-social.gob.es. Asimismo, se podrán 
presentar electrónicamente a través del canal de comunicación abierto para uso sin 
certificado, que se encuentra ubicado en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, 
«Presentación de otros escritos, solicitudes y comunicaciones (Instituto Social de la Marina)».

En el caso de no disponer de certificado electrónico o clave permanente, podrán 
presentarse las solicitudes en las oficinas del Instituto Social de la Marina. Para la 
presentación de las solicitudes en las oficinas del Instituto Social de la Marina será 
necesaria cita previa.

En el supuesto de presentación de la solicitud electrónicamente sin certificado, el 
interesado deberá dejar constancia expresa de su voluntad o consentimiento a la 
tramitación de su expediente de solicitud de ayudas. Provisionalmente se admitirá la 
identidad declarada por el interesado, sin perjuicio de las comprobaciones que pueda 
hacer el Instituto Social de la Marina, a través de los medios ya establecidos para verificar 
la identidad mediante el acceso al Sistema SVDIR, que implementa la Verificación y la 
Consulta de los Datos de Identidad, regulado en el Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, 
y la Verificación de Datos de Residencia, regulado en el Real Decreto 523/2006, de 28 de 
abril; así como la Consulta de Datos Padronales (SECOPA) utilizando el marco Pros@ de 
las aplicaciones corporativas de la Seguridad Social y otros medios similares. El Instituto 
Social de la Marina podrá consultar o recabar la información y los documentos que ya se 
encuentren en poder de las administraciones públicas, salvo que el interesado se opusiera 
a ello, en los términos y con las excepciones establecidas en el artículo 28 de la 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Si como consecuencia del cierre de oficinas públicas, el interesado no puede presentar 
el documento preceptivo u observar el procedimiento habitual establecido al efecto, deberá 
aportar documentos o pruebas alternativos que, en su caso, obren en su poder, de la 
concurrencia de los requisitos o condiciones exigidos en el procedimiento para el 
reconocimiento de las ayudas, sin perjuicio de la obligación de presentar los documentos 
preceptivos una vez finalicen las medidas urgentes de prevención. Si el interesado no 
tuviera o no pudiera obtener documentos alternativos que acrediten su derecho, se podrá 
admitir una declaración vinculante sobre los datos o documentos que pretenda hacer valer, 
sin perjuicio de la obligación de presentar con posterioridad los documentos acreditativos 
de los hechos o datos alegados y la revisión de las prestaciones reconocidas con carácter 
provisional.

Si la solicitud se ha presentado telemáticamente mediante el canal habilitado para 
acceso sin certificado digital ni Cl@ve permanente, de acuerdo con la solicitud presentada 
y los documentos en su caso aportados, la Dirección Provincial del Instituto Social de la 
Marina efectuará las comprobaciones correspondientes, y dictará la resolución provisional 
que sea procedente, estimando o desestimando el derecho. Las Direcciones Provinciales 
del Instituto Social de la Marina revisarán todas las resoluciones provisionales de 
reconocimiento de ayudas a pescadores adoptadas bajo este régimen transitorio. En su 
caso, se efectuará el abono de aquellas cantidades que resulten procedentes tras la 
oportuna revisión. En el supuesto de que tras estas actuaciones se desprenda que el 
pescador no tiene derecho a la ayuda, se iniciarán las actuaciones necesarias en orden a 
reclamar las cantidades indebidamente percibidas.

5. Sin perjuicio del tercer párrafo del apartado anterior, en el resto de supuestos las 
solicitudes deberán expresar el consentimiento u oposición para que el órgano gestor de 
las ayudas pueda comprobar o recabar de otros órganos, administraciones o proveedores 
de información, por medios electrónicos, los datos de identidad de la persona solicitante, 
así como la información sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en el artículo 22.4 del Reglamento de desarrollo de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, o sobre otras circunstancias de las personas solicitantes o 
de las solicitudes que, de acuerdo con la convocatoria y la normativa aplicable, sean 
pertinentes para la instrucción del procedimiento. En caso de oposición, la persona 
solicitante deberá aportar los documentos, certificados o pruebas que al efecto se exigen. 
Todo ello se presentará conforme a los anexos de este real decreto.

6. La solicitud irá acompañada de los siguientes documentos:

a) Acreditación de la representación por cualquier medio válido en derecho que deje 
constancia, si procede.

b) Declaración responsable de la persona solicitante, según el modelo normalizado 
anexo II a la convocatoria y deberá incluir el compromiso de mantener su cumplimiento 
durante el periodo de tiempo inherente al procedimiento de concesión de la ayuda, salvo 
en los casos en los que una norma específica, nacional o europea, establezca periodos 
superiores, y en la que conste de manera fehaciente:

1.º No haber ejercido ninguna actividad remunerada durante el período de parada 
subvencionable.

2.º Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro y de reembolso, tanto 
con la Administración General del Estado como con las administraciones de las 
comunidades autónomas.

3.º No haber sido sancionado con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones por incumplimiento de la normativa que resulte de la aplicación en materia 
de igualdad entre hombres y mujeres.
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4.º No ser deudor por resolución de procedencia de reintegro de las causas recogidas 
en el artículo 37 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, ni encontrarse incurso en ninguna 
de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la misma ley.

5.º No haber recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos procedentes 
de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, salvo las ayudas que puedan percibir los 
armadores o titulares que sean personas autónomas enroladas como pescadores a los 
que se refiere la excepción del artículo 4. De haberse solicitado y estar pendiente de 
resolución, el interesado deberá comunicarlo y podrá procederse al reintegro total o parcial 
de la que se le haya concedido.

c) En cumplimiento del artículo 3.1.b), certificado del armador de estar incluido en el 
rol de la embarcación, con el visto bueno de Capitanía Marítima, de acuerdo con el modelo 
que figurará en el anexo III en la convocatoria.

d) En cumplimiento del artículo 3.4, documentación acreditativa de la comunicación 
del empresario a la autoridad laboral de su decisión de suspender los contratos de trabajo 
una vez tramitado el procedimiento de suspensión y, en los casos de fuerza mayor, la 
resolución de la autoridad laboral.

e) En cumplimiento del artículo 7.4, en el supuesto de presentación de la solicitud 
electrónicamente sin certificado, el interesado deberá dejar constancia expresa de su 
voluntad o consentimiento a la tramitación de su expediente de solicitud de ayudas 
aportando declaración sobre la identidad del interesado, sin perjuicio de las comprobaciones 
que pueda hacer el Instituto Social de la Marina, o, si como consecuencia del cierre de 
oficinas públicas, el interesado no puede presentar el documento preceptivo u observar el 
procedimiento habitual establecido al efecto, documentos o pruebas alternativos que, en 
su caso, obren en su poder, de la concurrencia de los requisitos o condiciones exigidos en 
el procedimiento para el reconocimiento de las ayudas, sin perjuicio de la obligación de 
presentar los documentos preceptivos una vez finalicen las medidas urgentes de 
prevención. Si el interesado no tuviera o no pudiera obtener documentos alternativos que 
acrediten su derecho, se podrá admitir una declaración vinculante sobre los datos o 
documentos que pretenda hacer valer.

Sin perjuicio de la anterior documentación, la administración competente para tramitar 
y resolver las ayudas podrá requerir al solicitante cualquier otro documento acreditativo de 
situaciones que sean necesarias justificar para resolver las ayudas, en particular, la de 
encontrarse en la situación de alta en la Seguridad Social en el momento de inicio del cese 
temporal y mantener ininterrumpida la relación laboral con la empresa armadora de la 
embarcación en la que se encontraban enrolados en el momento de sobrevenir el cese 
temporal y acreditar un periodo de cotización en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores del Mar de, al menos, doce meses a lo largo de su vida laboral.

7. Si la documentación que acompaña a la solicitud presentada fuera incompleta o 
contuviera errores subsanables, el órgano instructor requerirá a las personas solicitantes 
para que, en el plazo de 10 días hábiles, de acuerdo con el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, con la 
advertencia de que, si no lo hicieren, se les tendrá por desistidos de su solicitud, de 
acuerdo con dicho artículo y con los efectos previstos en el artículo 21.1, segundo párrafo, 
de la misma.

8. Cuando las solicitudes sean presentadas por medio de representante, el plazo 
previsto en el artículo 5.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para subsanar la falta o 
insuficiencia de acreditación de la representación, que se produzca cuando las 
circunstancias del caso así lo requieran, se ampliará por el tiempo necesario y, al menos, 
a 15 días hábiles.
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Artículo 8. Ordenación e instrucción.

1. Las Direcciones Provinciales del Instituto Social de la Marina, como órgano 
instructor, realizarán todas las actuaciones necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales habrán de formular la propuesta de 
resolución. Una vez instruido el expediente, se elevará una propuesta de resolución al 
Director Provincial para su resolución.

2. El órgano instructor podrá solicitar todos los documentos y los informes que considere 
necesarios de acuerdo con los artículos 68 y 79 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Vistos los objetivos mencionados de esta ayuda, no cabe establecer parámetros 
comparativos que permitan una prelación ya que el pescador genera su derecho de ayuda 
al estar en un buque sujeto a la tramitación de un procedimiento de suspensión de los 
contratos o reducción de jornada y cumplir el resto de requisitos exigidos.

Artículo 9. Resolución y notificación.

1. El Director Provincial correspondiente del Instituto Social de la Marina dictará y 
notificará, por delegación del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, al interesado 
la resolución en el plazo máximo de seis meses a contar desde la publicación del extracto 
de la correspondiente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera notificado la resolución, los interesados 
podrán entender desestimada la solicitud por silencio administrativo, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Las notificaciones y resoluciones del procedimiento de concesión al interesado se 
realizarán por medios electrónicos de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 40 a 44 y 
88, respectivamente, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. El órgano concedente remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la 
información sobre las ayudas otorgadas en la forma reglamentariamente establecida, para 
incluirlas en el sistema nacional de publicidad de subvenciones.

5. Contra la resolución que se dicte, los interesados podrán interponer, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la misma de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de 
la resolución, según lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 10. Realización del pago.

La realización del pago, que tendrá carácter extrapresupuestario para la Seguridad 
Social, se efectuará por la Tesorería General de la Seguridad Social, a propuesta del 
Instituto Social de la Marina, entre los días 10 y 20 del mes siguiente al de la notificación 
de la resolución de la concesión de ayuda.

Artículo 11. Extinción de las ayudas.

A efectos de este real decreto, el derecho a la obtención de estas ayudas se extinguirá 
en los siguientes supuestos:

a) Por cesar la inmovilización de la embarcación a la que se encontraban vinculados 
los trabajadores en el momento de la paralización.

b) Por iniciar el trabajador actividades laborales por cuenta propia o ajena; no 
obstante lo anterior, en caso de que el trabajador realice, a bordo de la embarcación a la 
que se encontraba vinculado en el momento de la parada, actividades originadas por 
movimientos del barco motivados por razones de seguridad, así como los desplazamientos 
del barco a varadero para efectuar labores de mantenimiento o reparaciones, o los 
movimientos del barco en los supuestos de la participación del buque en la celebración de 
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fiestas marineras tradicionales durante el período de parada temporal, el abono del 
derecho se suspenderá por el tiempo que duren dichas actividades.

c) Por iniciarse los efectos económicos de las prestaciones de Seguridad Social que 
resulten incompatibles con el trabajo, con la excepción de las prestaciones de incapacidad 
temporal, de nacimiento y cuidado de menor, riesgo durante el embarazo y riesgo durante 
la lactancia natural, en cuyo caso el abono de las ayudas se suspenderá durante el tiempo 
en que se perciban dichas prestaciones.

d) Por extinguirse la relación laboral del trabajador con la empresa armadora.
e) Por dejar de reunir cualquiera de los requisitos que motivaron el reconocimiento 

del derecho a las ayudas.
f) Por fallecimiento o declaración de fallecimiento de la persona beneficiaria.

Artículo 12. Incumplimientos y reintegros.

1. De no cumplirse las condiciones necesarias para la percepción de las ayudas, se 
procederá a la devolución de las cantidades cobradas en su totalidad y el interés de 
demora exigible y se iniciará el procedimiento de reintegro del importe de las mismas de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Asimismo, el Instituto Social de la Marina solicitará de la Tesorería General de la 
Seguridad Social la devolución de las cuotas de los trabajadores indebidamente 
ingresadas.

3. Los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas determinarán el 
reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.

Artículo 13. Acceso a la prestación por desempleo o por cese de actividad en el caso de 
personas trabajadoras autónomas.

1. Finalizado el periodo de percepción de la ayuda, el trabajador por cuenta ajena 
únicamente podrá acceder a la prestación por desempleo si cumple los requisitos de los 
artículos 266 y siguientes del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, entendiendo como fecha 
de cese, si este se produce, la de finalización del percibo de ayudas.

2. En el caso de quienes sean personas trabajadoras autónomas, el acceso a la 
percepción de la prestación por cese de la actividad quedará condicionado al cumplimiento 
de los requisitos de los artículos 330 y siguientes del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social.

Artículo 14. Infracciones y sanciones.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por la persona beneficiaria se 
graduarán y sancionarán de acuerdo a lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Artículo 15. Publicidad de las ayudas.

1. La publicidad de las ayudas se realizará a través de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

2. La aceptación de la ayuda supone la aceptación de su inclusión en la lista 
personas beneficiarias, publicada por vía electrónica, en la que figuren los nombres de las 
operaciones y el importe de la financiación pública asignada a las operaciones, de acuerdo 
con el artículo 119.2 del Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014, así como en el sistema nacional de publicidad de 
subvenciones.
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Artículo 16. Protección de datos.

1. El interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, 
en los términos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

2. Los datos de carácter personal que las personas beneficiarias tienen que facilitar 
para obtener la ayuda solicitada se incorporan a ficheros informáticos situados bajo la 
responsabilidad de la Subdirección General de la Seguridad Social de los Trabajadores del 
Mar del Instituto Social de la Marina y se utilizarán para la gestión, control, evaluación y 
propuesta de pago de la ayuda solicitada.

3. La información podrá ser cedida, en el marco de la utilización antes citada, a otras 
administraciones públicas, o a empresas privadas a las que las administraciones públicas 
les encarguen trabajos en relación con la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda 
solicitada, como parte de las tareas de verificación y auditoría de las ayudas cofinanciadas 
con cargo al FEMP.

Artículo 17. Lucha contra el fraude.

Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos 
de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiadas total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de 
cualquiera de las convocatorias para la concesión de ayudas objeto de estas bases, podrá 
poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de 
la Intervención General de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través 
del canal habilitado al efecto por dicho Servicio en la dirección web https://www.igae.pap.
hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx en los términos 
establecidos en la Comunicación 1/2007, de 3 de abril, del citado Servicio, que se adjuntará 
como anexo IV en la correspondiente convocatoria.

Disposición adicional única. Convocatoria de las ayudas para el primer tramo del 
ejercicio 2020, por la paralización temporal de la flota, a los pescadores con un 
procedimiento de suspensión de los contratos o reducción de jornada, como 
consecuencia del COVID-19, para el periodo comprendido entre el 16 de marzo y el 15 
de julio de 2020.

Primero. Objeto.

Se convocan, para el ejercicio 2020, las ayudas a los pescadores con un procedimiento 
de suspensión de los contratos o reducción de jornada regulada en el artículo 47 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores de buques pesqueros españoles 
afectados por la paralización temporal de la actividad pesquera, a consecuencia del brote 
del COVID-19.

El periodo de referencia para esta convocatoria de ayudas es el comprendido entre 
el 16 de marzo y el 15 de julio de 2020.

Segundo. Bases Reguladoras.

Las bases reguladoras de estas ayudas se establecen en el presente real decreto.

Tercero. Financiación, créditos presupuestarios y cuantía total máxima de las ayudas.

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación transferirá a la Tesorería General 
de la Seguridad Social, una cuantía máxima total de 3.000.000 de euros para la financiación 
de las ayudas, con cargo a la aplicación presupuestaria 21.11.415B.777 de los Presupuestos 
Generales del Estado de 2020 «Ayudas para compensar los efectos del COVID-19.

2. La propuesta de pago de estas ayudas queda supeditada a que la Tesorería 
General de la Seguridad Social disponga de fondos suficientes para proceder a dicho 
pago, en función de los fondos transferidos. cv
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3. El importe máximo de la ayuda podrá alcanzar el 100% del importe subvencionable, 
siendo la contribución con cargo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca del 75%, 
correspondiendo el otro 25% restante a la contribución nacional de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 95.2 y 94.3 del Reglamento (UE) nº 508/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, y la excepcionalidad de las medidas 
específicas para atenuar el impacto del COVID-19.

4. El gasto previsto para las presentes ayudas podrá imputarse a ejercicios 
posteriores a aquel en el que recaiga la resolución de concesión, conforme a lo previsto en 
el artículo 57 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Cuarto. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los pescadores que cumplan los requisitos 
establecidos en el presente real decreto.

Quinto. Cuantía máxima.

La cuantía máxima se regirá según lo establecido en el artículo 6 del presente real 
decreto para el período comprendido entre el 16 de marzo y el 15 de julio de 2020.

Sexto. Duración.

1. La presente convocatoria cubre los días de inactividad subvencionables calculados 
de acuerdo con el Real Decreto 703/2020, de 28 de julio, desde el 16 de marzo hasta el 15 
de julio de 2020, ambos inclusive.

2. El número máximo de días subvencionables no será mayor al número máximo de 
días laborables a efectos pesqueros en el período de parada del buque comprendido entre 
el 16 de marzo de 2020 y el 15 de julio de 2020, ambos inclusive, es decir el número 
máximo de días subvencionables no será mayor a 85 días.

Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes comenzará a contarse desde el día 
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», siendo de 20 días hábiles a partir de dicha fecha.

Octavo. Procedimiento y resolución.

1. Las solicitudes se acompañarán de la documentación prevista en el artículo 7.6 de 
este real decreto.

2. La ordenación e instrucción del procedimiento se realizará de acuerdo con el 
presente real decreto, por parte de los órganos en él descritos.

3. El Director Provincial correspondiente del Instituto Social de la Marina dictará y 
notificará, por delegación del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, al interesado 
la resolución en el plazo máximo de seis meses a contar desde la publicación del extracto 
de la correspondiente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y la notificará conforme lo 
previsto en este real decreto.

4. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera notificado la resolución, los interesados 
podrán entender desestimada la solicitud por silencio administrativo, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Contra la resolución que se dicte, los interesados podrán interponer, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la misma de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de 
la resolución, según lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. cv
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Noveno. Gestión de las ayudas por paralización temporal.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, se delega por el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación en los Directores 
Provinciales del Instituto Social de la Marina, la competencia para la tramitación, gestión y 
resolución de las ayudas a los pescadores, cuando se haya tramitado un procedimiento de 
suspensión de los contratos o reducción de jornada regulado en el artículo 47 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Se realizará con propuesta de pago 
centralizada, cuya ordenación y materialización se producirá a través de la caja pagadora 
central de la Tesorería General de la Seguridad Social.

2. La Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura proporcionará al 
Instituto Social de la Marina la certificación de la información para cada buque de los 
períodos subvencionables, según los cálculos efectuados en virtud del Real Decreto 
703/2020, de 28 de julio, así como de las paralizaciones temporales de la actividad 
pesquera regulados de los párrafos a), b) y c) del artículo 33.1 del Reglamento (UE) 
n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, por los que 
no se puede reconocer la ayuda que gestiona este Instituto a los pescadores.

Décimo. Incompatibilidad de las ayudas.

Las ayudas reguladas en la presente convocatoria para los pescadores son 
incompatibles, en los términos establecidos en el artículo 4 del presente real decreto.

Asimismo, si se produce alguna incompatibilidad o causas de suspensión o extinción 
de las ayudas, el beneficiario deberá obligatoriamente comunicarlo al Instituto Social de la 
Marina, presentando, en su caso, la documentación necesaria.

Undécimo. Realización del pago.

La realización del pago tendrá carácter extrapresupuestario para la Seguridad Social. 
Se efectuará por la Tesorería General de la Seguridad Social, a propuesta del Instituto 
Social de la Marina, entre los días 10 y 20 del mes siguiente al de la notificación de la 
resolución de concesión de la ayuda.

Duodécimo. Lucha contra el fraude.

Se aplicará a este respecto lo regulado en el presente real decreto.

Decimotercero. Régimen de recursos.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, cabrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el Ministro de Agricultura, Pesca, y Alimentación, en 
el plazo máximo de un mes desde el día siguiente al de la publicación de su extracto de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, o impugnarse directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, en el 
plazo máximo de dos meses, desde dicha fecha, según lo previsto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin que puedan 
simultanearse ambas vías de impugnación.

Decimocuarto. Efectos.

La presente disposición surtirá efectos desde el día siguiente al de la publicación del 
extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
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Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 703/2020, de 28 de julio, por el 
que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas a la paralización temporal de la 
actividad pesquera para poder hacer frente al impacto económico y social derivado de 
la pandemia de COVID-19, se convocan dichas ayudas para el primer tramo del 
ejercicio 2020 y se modifican distintos reales decretos relativos a la regulación de las 
organizaciones profesionales en el sector de la pesca y la acuicultura y para el ejercicio 
de la pesca recreativa.

El Real Decreto 703/2020, de 28 de julio, por el que se aprueban las bases reguladoras 
de las ayudas a la paralización temporal de la actividad pesquera para poder hacer frente 
al impacto económico y social derivado de la pandemia de COVID-19, se convocan dichas 
ayudas para el primer tramo del ejercicio 2020 y se modifican distintos reales decretos 
relativos a la regulación de las organizaciones profesionales en el sector de la pesca y la 
acuicultura y para el ejercicio de la pesca recreativa, se modifica como sigue:

Uno. El artículo 16.1 queda redactado como sigue:

«1. Los justificantes bancarios y los recibís establecidos en el modelo de 
solicitud de ayudas conforme a lo dispuesto en el anexo I, se deberán aportar a 
través de la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
indicada en el artículo 9.2 en el plazo máximo de dos meses desde la percepción 
efectiva de la ayuda en la cuenta corriente del armador.»

Dos. El segundo párrafo del apartado cuarto de la disposición adicional primera 
queda redactado como sigue:

«La presentación de solicitudes se realizará únicamente a través del registro 
electrónico del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme al modelo 
normalizado que se acompaña como anexo I y que estará disponible en la sede 
electrónica de este Ministerio: (https://sede.mapa.gob.es/) y deberán acompañarse 
de la documentación indicada en el artículo 9.»

Disposición final segunda. Régimen jurídico aplicable.

Estas ayudas se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este real 
decreto, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
así como por lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en las demás disposiciones legales y 
reglamentarias que resulten de aplicación.

Disposición final tercera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de los artículos 149.1.13.ª y 149.1.19.ª de la 
Constitución Española, que atribuyen al Estado, respectivamente, las competencias 
exclusivas en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y bases de ordenación del sector pesquero, y, de la competencia que en 
materia de régimen económico de la Seguridad Social atribuye en exclusiva al Estado el 
artículo 149.1.17.ª de la Constitución Española.

Disposición final cuarta. Modificación de anexos.

Se habilita al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a modificar mediante 
orden el contenido de los de este real decreto.
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Disposición final quinta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 10 de noviembre de 2020.

FELIPE R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, 
 Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática,

CARMEN CALVO POYATO

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
14

32
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

123



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 302 Martes 17 de noviembre de 2020 Sec. I.   Pág. 100320

ANEXO I

 
MINISTERIO DE 
INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL 
Y MIGRACIONES 

INSTITUTO SOCIAL 
DE LA MARINA 

 
 
 
 

 
 

SOLICITUD DE AYUDAS A FAVOR DE TRIPULANTES-PESCADORES 
Real Decreto 969/2020, de 10 de noviembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras y la convocatoria, para el primer  tramo del ejercicio 2020, de ayudas 
por la paralización temporal de la flota  a los pescadores con un procedimiento de 
suspensión de los contratos o reducción  de jornada como consecuencia del  
COVID-19 y por el que se modifica el Real Decreto 703/2020, de 28 de julio.  

 
1.- DATOS PERSONALES DEL BENEFICIARIO 
 

I.P.F (Nº NIF, PASAPORTE O T.I.E.) Nº AFILIACIÓN SEGURIDAD SOCIAL 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

TIPO VÍA NOMBRE NÚMERO ESCALERA PISO PUERTA 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO TELÉFONO MOVIL 

 
2.- DATOS CODIFICADOS DE LA CUENTA DEL BENEFICIARIO 
                        

Código IBAN Código Entidad Nº Sucursal Dígito 
Control 

Nº de Cuenta 

(Firma y sello de la entidad financiera) 
CÓDIGO BIC/SWIFT 
           

Código Entidad País Localidad Oficina 
 

3.- DATOS DE LA EMBARCACIÓN 
NOMBRE DEL BUQUE: MATRÍCULA: FOLIO: 

CÓDIGO CUENTA COTIZACIÓN N.I.B 
 0 8               

 

4.- DATOS DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
 

FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
 

FIRMA DEL SOLICITANTE 
 

OBSERVACIONES ISM 

 
Para la obtención de las ayudas los tripulantes de buques de pesca deberán reunir los siguientes requisitos: 
a) Figurar enrolados en el momento de sobrevenir la parada a bordo de alguno de los buques pesqueros españoles afectados por la 
paralización temporal de la actividad pesquera. Los buques afectados estarán incluidos en la relación certificada al efecto por la 
Secretaría General de Pesca del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
b) Estar incluidos en el procedimiento de suspensión de contratos de trabajo o reducción de jornada como consecuencia del brote de 
COVID-19. 
c) Encontrarse en la situación de alta en la Seguridad Social en el momento de inicio del cese temporal y continuar con dicha situación 
manteniendo ininterrumpida la relación laboral con la empresa armadora de la embarcación en la que se encontraban enrolados en el 
momento de sobrevenir el cese temporal de las actividades pesqueras como consecuencia del brote de COVID-19, durante la parada. 
d) Acreditar un periodo de cotización en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar de, al menos, doce 
meses a lo largo de su vida laboral. 
e) Estar al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social. 
f) Haber trabajado en el mar al menos durante 120 días durante los dos años civiles anteriores a la fecha de presentación de la solicitud 
de estas ayudas a bordo de un buque pesquero español afectado por la paralización temporal, o el período que corresponda de acuerdo 
con el apartado b) del artículo 33.3.bis del Reglamento (UE) nº 508/2014. 
g) No ser deudores por resolución de procedencia de reintegro y no haber sido inhabilitados por sentencia firme para obtener 
subvenciones. 

 
 

SR./SRA. DIRECTOR/A PROVINCIAL DEL INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA DE …........... CÓD. IDENTIFICACIÓN 

Lugar para poner el Sello del Registro 
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PROTECCIÓN DE DATOS.- Esta solicitud recoge datos de carácter personal que, con su consentimiento, pasarán a formar 
parte de un tratamiento realizado por el Instituto Social de la Marina conforme al Reglamento General de Protección de 
Datos (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016. La finalidad del tratamiento es la realización de las funciones derivadas de la 
solicitud, y en su caso, la cesión a órganos u organismos de las Administraciones Públicas en los términos legalmente 
establecidos. Tiene derecho al acceso, rectificación, oposición o supresión de sus datos en: Subdirección General de 
Seguridad Social, Instituto Social de la Marina, en la dirección C/ Génova 24, 28004 Madrid o en la correspondiente 
Dirección Provincial. 

 
 

a) Autorización expresa al órgano gestor para comprobar o recabar: 
 

 
Los datos de identidad de la persona solicitante mediante consulta al Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad previsto en el apartado 3 del artículo único del 
Real Decreto 522/2006, de 28 de abril. 

 
 

Los certificados que acrediten estar al corriente de pago de las obligaciones fiscales 
y de seguridad social, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria u 
Organismo Foral correspondiente, y de la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 
 

 

Los datos que acrediten los requisitos exigidos y las situaciones de 
incompatibilidad, suspensión y extinción, necesarios para resolver la solicitud, de la 
Administración de la Seguridad Social, y del Servicio Público de Empleo Estatal, o 
de cualquier otro Organismo o Administración Pública. 

 
 

La no comisión de fraude y la percepción de subvenciones, mediante consulta a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 
 

 
En el supuesto de no prestar la autorización se deberá presentar la documentación acreditativa 
correspondiente. 

 
b) Certificado del armador de estar incluido en el rol de la embarcación, con el visto bueno de Capitanía 

Marítima, según anexo III. 
 

c) Documentación acreditativa de la suspensión de los contratos de trabajo o reducción de jornada por causa de 
fuerza mayor, con la resolución de la autoridad laboral. 

 
d) Declaración responsable de la persona solicitante, según anexo II. 

 
e) Acreditación de la representación por cualquier medio válido en derecho que deje constancia, si procede. 

f)   Otros ……………………………………………………………………………..………………………………………… 

…….…………………………………..…………………………………………………………………………………… 
 

……………………………………………………………………………………………………………………………… 

En a de 20 
EL SOLICITANTE 

 
 

Fdo.: 

 
 

OBSERVACIONES I.S.M.: 
 
 

Firma funcionario/a:.................................................................. 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE APORTAR CON LA SOLICITUD 
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ANEXO II

Medidas dirigidas a pescadores por paralización temporal de la actividad pesquera (Rellenar) 

PROTECCIÓN DE DATOS.- Este modelo recoge datos de carácter personal que, con su consentimiento, pasarán a formar parte 
de un tratamiento realizado por el Instituto Social de la Marina conforme al Reglamento General de Protección de Datos (UE) 
2016/679, de 27 de abril de 2016. La finalidad del tratamiento es la realización de las funciones derivadas de la solicitud, y en su 
caso, la cesión a órganos u organismos de las administraciones públicas en los términos legalmente establecidos. Tiene 
derecho al acceso, rectificación, oposición o supresión de sus datos en: Subdirección General de Seguridad Social, Instituto 
Social de la Marina, en la dirección C/ Génova 24, 28004 Madrid, o en la correspondiente Dirección Provincial. 

 
MINISTERIO 
DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL 
Y MIGRACIONES 

 
INSTITUTO SOCIAL 
DE LA MARINA 

 
 

 
 
 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 

Identificación del firmante: 
 

Nombre:   Apellidos:    

N.I.F.:  Domicilio:      
 
 

En su propio nombre 

En representación de (identificación empresa, entidad, etc)     

N.I.F.:  Domicilio:      

Que ha solicitado ayuda pública cofinanciada por el FEMP (Rgto. (UE) 508/2014 modificado por el Rgto. 560/2020), 
en el marco de la convocatoria del Real Decreto 969/2020, de 10 de noviembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras y la convocatoria, para el primer tramo del ejercicio 2020, de ayudas por la paralización temporal de la 
flota a los pescadores con un procedimiento de suspensión de los contratos o reducción de jornada como 
consecuencia del COVID-19 y por el que se modifica el Real Decreto 703/2020, de 28 de julio. 

 
HACE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE: 

 

No haber ejercido ninguna actividad remunerada durante el período de parada subvencionable. 
 

Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro y de reembolso, tanto con la Administración General del Estado como con las 
administraciones de las comunidades autónomas. 

 

No haber sido sancionado con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones por incumplimiento de la normativa que resulte de 
la aplicación en materia de igualdad entre hombres y mujeres. 

 

No ser deudor por resolución de procedencia de reintegro de las causas recogidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, ni encontrarse incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la misma 
ley. 

 

No haber recibido ni solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, salvo las ayudas que 
puedan percibir los armadores o titulares autónomos enrolados como tripulantes a los que se refiere la excepción del artículo 4 del real 
decreto citado. 

 
En el supuesto de que hubiera sido sancionado o condenado en firme por alguna de las causas expuestas en esta 
declaración, se identificará con copia de la resolución sancionadora o sentencia condenatoria. 

 
Y SE COMPROMETE: 

 
1. A mantener su cumplimiento durante el período de tiempo inherente al procedimiento de concesión de la ayuda, salvo en los casos en 
los que una norma específica, nacional o europea, establezca períodos superiores. 

 
En                      , a      de            de  20 

 
 
 

Fdo.: 
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ANEXO III

Vº Bº DESPACHO DE BUQUES O AUTORIDAD 
CONSULAR (Si existiesen observaciones, 

diligenciarlas al dorso) 

1.- DATOS DE LA EMBARCACIÓN 
NOMBRE DEL BUQUE MATRÍCULA: FOLIO:

CÓDIGO CUENTA DE COTIZACIÓN GRUPO COTIZACIÓN: 1 2A 2B 3 (Márquese 
lo que proceda) 

N.I.B.

0 8 
ARMADOR: NIF:

DOMICILIO EMPRESA: CIF: 

LOCALIDAD: CÓDIGO POSTAL: 

ENTIDAD ASEGURADORA 

2.- DATOS DE LOS TRABAJADORES 
APELLIDOS NOMBRE NIF Nº SEG.SOCIAL GRUPO 

COTIZ. 
BASE MES 

ANTERIOR 
CONT.COM. 

BASE MES 
ANTERIOR 
CONT.PROF 

. 

D. ........................................................................................................., con NIF: ..............................................., en calidad de 
armador/patrón/representante legal del precitado buque, y como mandatario de los tripulantes, declara que la relación de 
trabajadores (táchese lo que no proceda)

que antecede corresponde con los que se encuentran enrolados en la última arribada para proceder a la paralización de la flota, 
conforme con la documentación que obra en poder de la autoridad marítima competente para el despacho de buques. 

En .........................................., a .......... de ............................ de 20.... 

CERTIFICADO DEL ARMADOR DE ESTAR INCLUIDO EN EL 
ROL DE LA EMBARCACIÓN 

REAL DECRETO 969/2020, DE 10 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 
REGULADORAS Y LA CONVOCATORIA, PARA EL PRIMER TRAMO DEL EJERCICIO 2020, DE 
AYUDAS POR LA PARALIZACIÓN TEMPORAL DE LA FLOTA  A LOS PESCADORES CON UN 
PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE LOS CONTRATOS O REDUCCIÓN DE JORNADA COMO 
CONSECUENCIA DEL COVID-19 Y POR EL QUE SE MODIFICA EL REAL DECRETO 703/2020, DE 
28 DE JULIO. 

MINISTERIO DE 
INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL 
Y MIGRACIONES 

INSTITUTO SOCIAL 
DE LA MARINA 
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ESPACIO RESERVADO PARA DILIGENCIA DE OBSERVACIONES Y 
ACREDITACIÓN DE LA LLEGADA DEL BUQUE A PUERTO, DEL DESPACHO DE BUQUES 

O, EN SU CASO, AUTORIDAD CONSULAR. 
 
 

DÍA DE ENTRADA DEL BUQUE A PUERTO: ……/……/…..… 
 

DÍA DE SALIDA DEL BUQUE DEL PUERTO: ……/……/……… 
 
 

OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha, firma y sello del Despacho de Buques o, en su caso, Autoridad Consular 

PROTECCIÓN DE DATOS.- Esta solicitud recoge datos de carácter personal que, con su consentimiento, pasarán a formar parte 
de un tratamiento realizado por el Instituto Social de la Marina conforme al Reglamento General de Protección de Datos (UE) 
2016/679, de 27 de abril de 2016. La finalidad del tratamiento es la realización de las funciones derivadas de la solicitud, y en su 
caso, la cesión a órganos u organismos de las administraciones públicas en los términos legalmente establecidos. Tiene 
derecho al acceso, rectificación, oposición o supresión de sus datos en: Subdirección General de Seguridad Social, Instituto 
Social de la Marina, en la dirección C/ Génova 24, 28004 Madrid, o en la correspondiente Dirección Provincial. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

INSTRUCCIONES PARA LA CORRECTA CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO III 
 
 

- Deberán cumplimentarse de modo legible todos los datos correspondientes a la embarcación, guardando 
especial diligencia en consignar correctamente los datos relativos al NIF de la empresa, grupo de 
cotización, arte de pesca y código de cuenta de cotización de la empresa. Deben presentarse tantos 
anexos III como códigos de cuenta de cotización posea el centro de trabajo (buque). 

 
 

- Deberán consignarse los datos personales de todos los trabajadores reglamentariamente enrolados en la 
fecha de la paralización de actividades, siendo imprescindible que el dato del NIF sea completo 
(incluyendo la letra correspondiente) y que el Nº de Seguridad Social se consigne correcta y 
completamente (incluyendo los dígitos de control). 
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ANEXO IV

Comunicación 1/2017, de 6 de abril, sobre la forma en la que pueden proceder las 
personas que tengan conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de 

fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea

El artículo 125 del Reglamento (UE) 1303/2013, de 17 de diciembre, por el que se 
establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 
Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, dispone en su apartado 4 c) 
que, en su ámbito de aplicación, «la autoridad de gestión deberá (...) aplicar medidas 
antifraude eficaces y proporcionadas, teniendo en cuenta los riesgos detectados», existiendo 
disposiciones similares en la normativa reguladora del resto de Fondos Europeos.

La detección del fraude exige la puesta en marcha por parte de las autoridades 
competentes de una serie de medidas que aborden dicho fenómeno de forma coordinada 
e integral, dado que ninguna medida puede resultar útil y eficaz para esa finalidad de 
forma aislada.

En este sentido, resulta claro que cualquier mecanismo de detección del fraude que 
puedan implantar los órganos competentes se aplica sobre la información de la· que 
dichos órganos disponen en cada momento. Dicha información, en mayor o menor medida, 
es siempre inferior a la información total existente, especialmente en aquellos casos en los 
que concurran conductas tendentes a la ocultación de los hechos de que se trate por parte 
de las personas responsables. En estos supuestos, resulta imprescindible para detectar el 
fraude la colaboración de las personas que tengan conocimiento de dichos hechos y que 
de buena fe deseen ponerlos en conocimiento de la Administración para que por las 
autoridades competentes se lleven a cabo las actuaciones que correspondan.

No obstante lo anterior, la inexistencia de canales específicos y formalizados a través 
de los cuales poner en conocimiento de las autoridades competentes los hechos que 
pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones 
financiados con fondos europeos dificulta a las personas que tienen conocimiento de 
dichos hechos el traslado de esa información a las citadas autoridades.

A ello también contribuye la pluralidad de órganos y entidades que, en función del tipo 
de fraude o irregularidad, pueden tener competencia para la investigación de los hechos y 
para la exigencia de las responsabilidades que correspondan en cada caso, así como su 
dispersión.

Todo ello tiene como consecuencia que en muchas ocasiones las personas que tienen 
conocimiento de información relevante sobre hechos que pueden ser constitutivos de 
fraude o irregularidad desconocen la forma en la que tienen que proceder para poner dicha 
información en conocimiento de la Administración, la entidad u órgano al que deben 
remitirla, los requisitos que deben cumplir, las consecuencias de dicha remisión y el 
tratamiento que se va a dar a la información remitida, lo que supone para dichas personas 
un desincentivo en cuanto a la remisión de dicha información.

Por otro lado, debe tenerse en cuenta que el artículo 74 del citado Reglamento (UE) 
1303/2013 establece en su apartado 3 que «los Estados miembros garantizarán que se 
pongan en práctica medidas eficaces para el examen de las reclamaciones relacionadas 
con los Fondos Estructurales y de Inversión Europea».

A la vista de lo anterior, con la finalidad de facilitar la remisión a las autoridades 
competentes de cualquier información relevante en relación con hechos que puedan ser 
constitutivos de fraude o irregularidad, y a efectos de centralizar y coordinar la recepción 
de dicha información y su posterior análisis y remisión al órgano que corresponda, se ha 
habilitado por el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude un canal específico que 
podrá ser utilizado por aquellas personas que tengan conocimiento de información de ese 
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tipo y que deseen ponerla en conocimiento de la Administración a efectos de que las 
autoridades competentes puedan realizar las actuaciones que corresponda en cada caso.

El objetivo de esta Comunicación es precisamente informar sobre el establecimiento 
de dicho canal y fijar una serie de orientaciones generales sobre su funcionamiento, dando 
certidumbre a las personas que deseen utilizarlo y coordinando la actuación en esta 
materia de las autoridades encargadas de la gestión de fondos europeos.

Esta Comunicación no agota las medidas necesarias para lograr un tratamiento 
adecuado de esta materia, debiendo completarse con medidas adicionales como el 
establecimiento de mecanismos de protección de los informantes y la atribución 
centralizada a un órgano especializado de la Administración de verdaderas facultades de 
investigación administrativa en relación con las informaciones que se reciban a través del 
canal establecido en esta Comunicación, medidas ambas que requieren de las 
correspondientes reformas de carácter legislativo, que el Servicio Nacional de Coordinación 
Antifraude promoverá en el ejercicio de sus funciones pero que no pueden ser objeto de 
una Comunicación de esta naturaleza.

Por último, la disposición adicional 25ª de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, establece en su apartado 2 a) que corresponde al Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude «promover los cambios(...) administrativos necesarios para 
proteger los intereses financieros de la Unión Europea», siendo este el fundamento 
normativo en el que se enmarca el contenido de la presente Comunicación y el 
establecimiento del canal para la remisión de información al que se hace referencia en la 
misma.

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta Comunicación tiene por objeto el establecimiento de orientaciones sobre la 
forma en la que pueden proceder aquellas personas que tengan conocimiento de hechos que 
puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones 
financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea, y que 
deseen ponerlo en conocimiento de la Administración a efectos de que las autoridades 
competentes puedan realizar las actuaciones necesarias para la investigación o verificación 
de dichos hechos, y, en su caso, para la tramitación de los procedimientos legalmente 
establecidos a efectos de exigir las responsabilidades que en cada caso procedan.

2. Habida cuenta del ámbito de las funciones que se atribuyen al Servicio Nacional 
de Coordinación Antifraude por su normativa reguladora, la presente Comunicación debe 
entenderse aplicable tanto en el ámbito estatal como en el ámbito autonómico y local, y 
con independencia de la naturaleza pública o privada de la persona o entidad beneficiaria 
de los fondos.

Asimismo, la presente Comunicación debe entenderse también referida a los gastos 
que gestione directamente la Comisión Europea, cuando los mismos se realicen en 
territorio nacional o se trate de ayudas de las que sean beneficiarias personas o entidades 
ubicadas en dicho territorio.

Segundo. Canal específico establecido por el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude.

A efectos de facilitar la remisión a las autoridades competentes de cualquier 
información relevante en la lucha contra el fraude a los intereses financieros de la Unión 
Europea, y en el marco de las funciones de coordinación que corresponden al Servicio 
Nacional de Coordinación Antifraude en dicho ámbito, cualquier persona que tenga 
conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad en 
relación con proyectos u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos 
procedentes de la Unión Europea podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio 
Nacional de Coordinación Antifraude por medios electrónicos a través del canal habilitado 
al efecto por dicho Servicio en la dirección web http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitíos/
igae/es-ES/Paginas/Denan.aspx, generándose un aviso de transmisión correcta de la 
información.
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Asimismo, y siempre que excepcionalmente no sea posible la utilización de los citados 
medios electrónicos, los hechos podrán ponerse en conocimiento del Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude en soporte papel mediante el envío de la documentación en sobre 
cerrado a la siguiente dirección postal:

Servicio Nacional de Coordinación Antifraude.
Intervención General de la Administración del Estado.
Ministerio de Hacienda y _Función Pública.
Calle María de Malina 50, planta 12. 28006 -Madrid.

En este último caso, deberá comunicarse a la persona que hubiera remitido la 
información que esta ha sido recibida por el citado Servicio y que se le dará el tratamiento 
establecido en la presente Comunicación.

Tercero. Contenido de la información que se remita al Servicio Nacional de Coordinación 
Antifraude.

1. La información que se remita al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude a 
través de los medios establecidos en el apartado segundo deberá contener una descripción 
de los hechos de la forma más concreta y detallada posible, identificando, siempre que fuera 
posible, las personas que hubieran participado en los mismos; los negocios, convocatorias, 
instrumentos o expedientes afectados por la presunta irregularidad o fraude; la fecha cierta 
o aproximada en la que los hechos se produjeron; el Fondo o Fondos europeos afectados; 
el órgano o entidad que hubiera gestionado las ayudas; y los órganos o entidades a los que, 
adicionalmente y en su caso, se hubiera remitido la información.

Asimismo, deberá aportarse cualquier documentación o elemento de prueba que 
facilite la verificación de los hechos comunicados y la realización de las actuaciones que 
correspondan en relación con los mismos.

2. La persona que remita la información deberá identificarse mediante su número de 
NIF y su nombre y apellidos, debiendo indicar asimismo una dirección de correo 
electrónico, o en su defecto una dirección postal, a través de la cual el Servicio Nacional 
de Coordinación Antifraude pueda comunicarse con dicha persona.

Cuando la información se remita al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude en 
soporte papel, deberán constar en la misma los datos de identificación de la persona 
informante, con su correspondiente firma.

Cuarto. Actuaciones a realizar por el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude.

1. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude analizará la información recibida 
a efectos de determinar el tratamiento que deba darse a la misma, realizando las 
verificaciones y actuaciones que considere necesarias en el marco de las facultades que 
le atribuyen las disposiciones normativas aplicables.

A tales efectos, podrá solicitar la documentación o información adicional que estime 
oportuno, tanto a la persona que hubiera puesto en su conocimiento la información inicial 
como a los órganos o entidades que pudieran disponer de la documentación o información 
adicional que fuera necesaria.

2. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude no dará curso a la información 
recibida en los siguientes supuestos:

a) Cuando los hechos comunicados no afecten a proyectos u operaciones financiados 
con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea, lo que se entiende sin perjuicio de 
la posibilidad de remitir la información al órgano o entidad competente por razón de la 
materia para su análisis o investigación.

b) Cuando no consten en la información recibida los datos de identificación de la 
persona que la hubiera remitido, en los términos establecidos en el apartado tercero.

c) Cuando ya se hubieran archivado sobre el fondo otras actuaciones anteriores 
derivadas de información recibida sobre los mismos hechos o similares, sin que se aporte 
ningún elemento relevante adicional. cv
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d) Cuando la escasez de la información remitida, la descripción excesivamente 
genérica e inconcreta de los hechos o la falta de elementos de prueba suministrados no 
permitan al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude realizar una verificación razonable 
de la información recibida y una determinación mínima del tratamiento que deba darse a los 
hechos comunicados, atendiendo a los medios de que dispone el citado Servicio.

e) Cuando la información recibida fuera manifiestamente infundada.
f) Cuando, realizado el análisis a que se refiere el punto anterior de este apartado, el 

Servicio Nacional de Coordinación Antifraude entienda de forma motivada que los hechos 
comunicados no son constitutivos de fraude ni irregularidad.

En cualquier caso, cuando no se dé curso a la información recibida como consecuencia 
de lo dispuesto en este punto, esta circunstancia se comunicará a la persona que hubiera 
remitido la información inicial, indicando la causa que motiva dicha forma de proceder, a 
efectos de que aquella pueda realizar las actuaciones que considere oportunas.

3. Cuando, realizado el análisis a que se hace referencia en el punto 1 de este 
apartado, el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude entienda que los hechos 
comunicados pueden ser constitutivos de fraude o irregularidad que afecte a los intereses 
financieros de la Unión Europea, elaborará un informe en el que pondrá de manifiesto los 
hechos analizados y su opinión motivada respecto del tratamiento que deba darse a los 
mismos de conformidad con las disposiciones normativas aplicables.

Dicho informe se remitirá, junto con la información recibida del informante y las 
actuaciones realizadas por el citado Servicio, al órgano que en cada caso sea competente 
para tramitar los procedimientos o realizar las actuaciones adicionales que correspondan 
en función del tipo de fraude o irregularidad de que se trate.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y atendiendo a la gravedad de los 
hechos comunicados, a las facultades necesarias para proceder a su verificación, a los 
medios de que disponga el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude en cada momento 
y al resto de circunstancias concurrentes en cada caso, el citado Servicio podrá en 
cualquier momento remitir directamente las actuaciones al órgano competente a que se 
hace referencia en dicho apartado.

Asimismo, el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude podrá remitir las 
actuaciones en cualquier momento a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude cuando 
entienda que la información recibida puede resultar de interés para dicha Oficina de cara 
a la apertura de la correspondiente investigación y, por las circunstancias señaladas en el 
párrafo anterior, entienda que esta puede realizar de una forma más eficaz el análisis y 
verificación de los hechos comunicados.

5. La remisión de las actuaciones al órgano competente de conformidad con lo 
dispuesto en los dos apartados anteriores será comunicada por el Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude a la persona que hubiera remitido la información.

Quinto. Garantía de confidencialidad.

1. El personal del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude deberá guardar el 
debido secreto respecto de cualquier información de la que tenga conocimiento como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente Comunicación, no pudiendo utilizar dicha 
información para fines distintos de los establecidos en la misma.

2. Salvo cuando la persona que hubiera comunicado la información solicite expresamente 
lo contrario, el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude guardará total confidencialidad 
respecto de su identidad, de forma que la misma no será revelada a persona alguna.

A tal fin, en el informe a que se hace referencia en el punto 3 del apartado cuarto y en 
todas las comunicaciones, actuaciones de verificación o solicitudes de documentación que 
se lleven a cabo por el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, se omitirán los datos 
relativos a la identidad de la persona que hubiera remitido la información, así como 
cualesquiera otros que pudieran conducir total o parcialmente a su identificación.

Asimismo, cuando, de conformidad con lo establecido en el apartado cuarto, el Servicio 
Nacional de Coordinación Antifraude traslade las actuaciones a otros órganos para que por 
estos se tramiten los procedimientos que correspondan, lo dispuesto en el párrafo anterior cv
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será de aplicación a la documentación que se remita a esos otros órganos, salvo cuando 
se trate de órganos jurisdiccionales o del Ministerio Fiscal y la normativa reguladora del 
procedimiento judicial de que se trate exija otra cosa. En este último caso, la identidad de 
la persona informante se comunicará únicamente a las personas u órganos a los que 
resulte imprescindible.

Por último, y en la medida en que la normativa reguladora del procedimiento de que se 
trate así lo permita, será el propio Servicio Nacional de Coordinación Antifraude el que 
realizará ante el órgano al que se hubieran remitido las actuaciones los trámites necesarios 
para que dicho procedimiento pueda desarrollarse adecuadamente, de forma que, en su 
caso, la comunicación entre dicho órgano y la persona que hubiera remitido la información 
al citado Servicio se realice a través de este, a efectos de garantizar la confidencialidad de 
la identidad de aquella.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación cuando la persona que 
hubiera remitido la información al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude hubiera 
actuado de mala fe, en cuyo caso el citado Servicio valorará promover la realización de las 
actuaciones que procedan de acuerdo con las disposiciones aplicables.

Sexto. Difusión del contenido de la presente Comunicación.

1. A efectos de dotar de difusión a la presente Comunicación y facilitar su 
conocimiento por las personas que potencialmente puedan tener conocimiento de hechos 
que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u 
operaciones financiados con fondos procedentes de la Unión Europea, se recomienda a 
las autoridades con competencias en la gestión de los diferentes Fondos europeos que 
adopten medidas adecuadas para la consecución de dicha finalidad.

2. A tal fin, y sin perjuicio de otras medidas que se puedan adoptar, sería conveniente 
que dichas autoridades instruyeran a los órganos y entidades encargados de la tramitación 
y gestión de las diferentes ayudas para que incluyan, en todas las convocatorias de ayudas 
susceptibles de ser financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea, una referencia 
expresa a la posibilidad de comunicar al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, en 
los términos establecidos en la presente Comunicación, aquellos hechos que pudieran ser 
constitutivos de fraude o irregularidad, así como, siempre que sea posible, adjuntar una 
copia de la misma como anexo a la convocatoria de que se trate.

A tales efectos, se podría incluir en dichas convocatorias un párrafo o artículo con la 
siguiente redacción:

«Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos 
de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de la 
presente convocatoria podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional 
de Coordinación Antifraude de la Intervención General de la Administración del Estado, por 
medios electrónicos a través del canal habilitado al efecto por dicho Servicio en la dirección 
web http://igaepre.central.sepg.minhac.age/sitios/igae/es-ES/Paginas/Denan.aspx, y en 
los términos establecidos en la Comunicación 1/2017, de 3 de abril, del citado Servicio, 
que se adjunta como anexo a la presente convocatoria.»

Sería asimismo recomendable que lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicase 
también a los procedimientos de contratación pública de aquellos contratos que fueran 
susceptibles de ser financiados con cargo a fondos de la Unión Europea, de forma que los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares o los documentos contractuales que se 
estime oportuno en función del procedimiento aplicable, contuvieran una referencia 
análoga a la señalada en el párrafo anterior.

3. Por otro lado, y a efectos de reforzar el cumplimiento de las obligaciones que la 
normativa europea impone a las autoridades de gestión en materia de prevención y 
detección del fraude a los intereses financieros de la Unión Europea, dichas autoridades 
deberían valorar la conveniencia de realizar las actuaciones necesarias para que las 
descripciones de los sistemas de gestión y control de los diferentes programas operativos, cv
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o los documentos análogos que correspondan de conformidad con la normativa reguladora 
de cada Fondo, incluyan una referencia expresa a la posibilidad de comunicar al Servicio 
Nacional de Coordinación Antifraude aquellos hechos que pudieran ser constitutivos de 
fraude o irregularidad, así como una descripción resumida de los aspectos procedimentales 
contenidos en la presente Comunicación en relación con la remisión de la información al 
citado Servicio y el tratamiento por este de la información recibida.

4. Con esa misma finalidad, sería recomendable que dichas autoridades realizasen 
las actuaciones necesarias para que tanto ellas como los órganos y entidades encargados 
de la tramitación y gestión de las diferentes ayudas incluyeran en sus respectivas páginas 
web, y en las aplicaciones informáticas de gestión de los diferentes fondos y programas, 
un apartado específico que contenga la información señalada en el punto 3 y en el que se 
incluya un enlace directo al canal específico habilitado por el Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude mencionado en el apartado segundo, a efectos de facilitar la 
remisión de información al citado Servicio desde dichas aplicaciones y páginas web.

Séptimo. Resolución de las dudas que pueda plantear el contenido de la presente 
Comunicación.

El canal habilitado por el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude a que se hace 
referencia en el apartado segundo podrá ser utilizado, con carácter previo a la eventual 
remisión de información, para plantear a dicho Servicio las cuestiones que susciten dudas 
en relación con la forma y requisitos con los que la información debe ser remitida a través 
del mismo, con el tratamiento que se dará a·la misma, y, en general, con cualquier aspecto 
relativo al contenido de la presente Comunicación.

Octavo. Información relativa a hechos que afecten a los ingresos del presupuesto de la 
Unión Europea.

Esta Comunicación no resulta de aplicación a los casos en los que la información de 
que se hubiera tenido conocimiento se refiera a derechos aduaneros o al resto de ingresos 
del presupuesto de la Unión Europea cuya competencia corresponda a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria.

En estos casos, la remisión a la Administración de dicha información deberá realizarse 
a través de los cauces y procedimientos establecidos en el artículo 114 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, y resto de normativa tributaria que pudiera resultar 
de aplicación.

Noveno. Compatibilidad con los cauces y procedimientos establecidos por otras 
disposiciones.

A efectos de poner en conocimiento de las autoridades competentes los hechos que 
puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad, lo dispuesto en esta Comunicación se 
entiende sin perjuicio de la posibilidad de emplear los cauces y procedimientos 
contemplados por las disposiciones normativas que resulten de aplicación en cada caso, y, 
en particular, los contemplados en la normativa reguladora del procedimiento judicial penal.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
14049 Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Salud 

Pública, relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada 
de España.

El Real Decreto Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en 
materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, contempla en su 
disposición adicional sexta que el Ministerio de Sanidad determinará los controles 
sanitarios necesarios a los que deben someterse los pasajeros que lleguen a España por 
vía aérea o marítima y el alcance de dichos controles, siendo el responsable de su 
ejecución. Dichos controles sanitarios podrán incluir la toma de la temperatura, un control 
documental y un control visual sobre el estado del pasajero.

Desde el inicio de la implementación de estos controles sanitarios, a través de la 
Resolución de 29 de junio de 2020, de la Dirección General de Salud Pública, Calidad e 
Innovación, relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de 
España, sustituida posteriormente por la Resolución de 24 de julio de 2020, de la Dirección 
General de Salud Pública, Calidad e Innovación, relativa a los controles sanitarios a 
realizar en los puntos de entrada de España, la situación epidemiológica con respecto a la 
pandemia por COVID-19 se ha ido modificando, no solo en nuestro país sino a nivel global. 
En el momento actual en España, al igual que en la mayoría de países europeos, se 
registra una tendencia ascendente en el número de casos. Este incremento se ha traducido 
en un aumento importante de la incidencia acumulada en catorce días, hasta situarse muy 
por encima de los 60 casos por 100.000 habitantes que marca el umbral de alto riesgo de 
acuerdo a los criterios del Centro Europeo para la Prevención y Control de Enfermedades. 
Esta situación vuelve a tensionar nuestro sistema sanitario, requiriendo la adopción 
urgente de medidas de control que eviten cualquier impacto negativo sobre la atención 
sanitaria a otras patologías diferentes a COVID-19.

De la misma forma, también han evolucionado los mecanismos de vigilancia y control 
sanitario que los países han ido implantado en los puntos de entrada con el fin de controlar 
la importación de casos a partir de pasajeros procedentes de países de riesgo. En este 
sentido, se ha evidenciado una importante disparidad en los modelos de control sanitario 
implantados, lo que ha supuesto que el Consejo de la Unión Europea haya adoptado la 
Recomendación (UE) 2020/1475, de 13 de octubre de 2020, sobre un enfoque coordinado 
de la restricción de la libre circulación en respuesta a la pandemia de COVID-19.

En dicha Recomendación, se establece que las restricciones a la libre circulación de 
personas dentro de la Unión que se establezcan para limitar la propagación de la COVID-19 
deben basarse en razones de interés público específicas y limitadas por razones de 
protección de la salud pública. Tales limitaciones deben aplicarse respetando los principios 
generales del Derecho de la Unión, en particular la proporcionalidad y la no discriminación 
y el respeto a la libre circulación de personas en el ámbito territorial de la UE.

Por todo ello, se hace necesario hacer una actualización de los controles sanitarios a 
los que actualmente se deben someter todos los pasajeros internacionales en los puntos 
de entrada. De este modo se mantiene el control de temperatura y el control visual en los 
mismos términos que hasta ahora, y se amplía el alcance del control documental con 
objeto de incluir la exigencia de una prueba diagnóstica de infección activa para 
SARSCoV-2 con resultado negativo, realizada en las setenta y dos horas previas a la 
llegada, a todos los pasajeros procedentes de países/zonas de riesgo. Esta medida se 
incluye entre las contempladas en la Recomendación (UE) 2020/1052 del Consejo de la 
Unión Europea, donde así mismo se indica que, siempre que sea posible, en las estrategias 
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que decidan los Estados miembros, debe impulsarse el desarrollo de pruebas y de esta 
forma limitar la utilización de las cuarentenas como medida de restricción de la movilidad.

Con ese objetivo, en el Formulario de Control Sanitario que todo pasajero tiene que 
cumplimentar antes de su entrada en el país, a través de la dirección de internet www.spth.
gob.es o mediante la aplicación gratuita SPAIN TRAVEL HEALTH-SpTH, se incluirá una 
pregunta sobre si el viajero dispone de una Prueba Diagnóstica de Infección Activa para 
SARSCoV-2 con resultado negativo, en sintonía con el formulario elaborado por la 
Organización de Aviación Civil Internacional, basado a su vez en la Passenger Locator 
Card contemplada en el anexo 9 sobre facilitación de la Convención Internacional de la 
Aviación Civil.

Para la designación de las zonas o países de riesgo a los que se exigirá la realización 
de una Prueba Diagnóstica de Infección Activa para SARS-CoV-2 con resultado negativo, 
en el caso de los países de la Unión Europea, se tomará como referencia los criterios 
contemplados en la Recomendación (UE) 2020/1475. En lo que afecta a los países 
terceros, la referencia básica será la incidencia acumulada por cien mil habitantes en 
catorce días, complementado con las capacidades implantadas según se contempla en el 
Reglamento Sanitario Internacional, en base a la información facilitada por el Centro 
Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades (ECDC).

Como así se contempla en el artículo 52 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General 
de Salud Pública, la autoridad sanitaria podrá solicitar el apoyo, auxilio y colaboración de 
otros órganos administrativos, funcionarios públicos u otras instituciones, pudiendo incluso 
requerir, en caso de estricta y urgente necesidad y para el mejor cumplimiento de la 
legislación vigente, el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado u otros 
agentes de la autoridad que tengan encomendadas funciones de seguridad.

El Real Decreto Ley 23/2020, de 23 de junio, establece que las agencias de viaje, los 
operadores turísticos y las compañías de transporte aéreo o marítimo y cualquier otro 
agente que comercialice billetes aisladamente o como parte de un viaje combinado 
deberán informar a los pasajeros, en el inicio del proceso de venta de los billetes con 
destino a España, de la obligatoriedad del viajero de presentar el Formulario de Control 
Sanitario a la llegada, donde se incluirá la declaración de disponer de una Prueba 
Diagnóstica de Infección Activa para SARSCoV-2 con resultado negativo realizada en las 
setenta y dos horas previas a la llegada a los que proceden de países/zonas de riesgo.

Así mismo, dicho real decreto ley establece que el gestor aeroportuario y las compañías 
aéreas prestarán su colaboración al Ministerio de Sanidad para la implementación de las 
medidas de control sanitario, aspecto fundamental a la hora de poder garantizar la 
adecuada implantación de la medida. En este sentido, en aplicación del deber de 
colaboración previsto en el apartado 4 de la Disposición Adicional Sexta del Real 
Decreto-ley 23/2020, las compañías aéreas comprobarán con anterioridad al embarque, 
que los pasajeros con destino España disponen del código QR generado a través de la 
web www.spth.gob.es, o de la aplicación Spain Travel Health-SpTH. Los pasajeros que 
lleguen a España por vía marítima y aquellos que lleguen por vía aérea que, 
excepcionalmente, no hubieran podido cumplimentar telemáticamente el Formulario de 
Control Sanitario, lo podrán presentar en formato papel antes del embarque, como 
alternativa al código QR. En este caso deberá ir acompañado con el documento 
acreditativo de la realización de la PDIA.

Para la aplicación de la presente resolución, Aena S.M.E., S.A y las Autoridades 
Portuarias prestarán su colaboración según lo contemplado en las disposiciones 
adicionales primera y segunda del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

Desde el punto de vista competencial, cabe señalar que, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, el Estado tiene atribuida la competencia 
exclusiva en materia de sanidad exterior.

Por su parte, el artículo 52.1 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, prevé que, en el marco de sus respectivas funciones, los titulares de los órganos 
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superiores y órganos directivos con responsabilidades en salud pública del Ministerio de 
Sanidad con rango igual o superior al de Director General, tienen la consideración de 
autoridad sanitaria estatal. Así mismo, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del 
mencionado artículo 52, la autoridad sanitaria estatal, de acuerdo con sus competencias, 
tiene facultades para actuar en las actividades públicas o privadas para proteger la salud 
de la población.

En su virtud y al amparo de lo contemplado en la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, y de lo establecido en el artículo 52 de la Ley 33/2011, 
de 4 de octubre, resuelvo:

Primero.

Todos los pasajeros que lleguen a España por vía aérea o marítima deberán someterse 
a un control sanitario antes de su entrada en el país. Dichos controles podrán incluir la 
toma de temperatura, un control documental y un control visual sobre el estado del 
pasajero.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación a los pasajeros internacionales 
cuyo destino final sea España y no a aquellos pasajeros internacionales en tránsito en un 
puerto o aeropuerto español con destino final a otro país.

El control sanitario previo a la entrada se llevará a cabo en el primer puerto o 
aeropuerto español al que llegue el pasajero.

Segundo.

Los pasajeros que lleguen a España por vía aérea o marítima deberán someterse a un 
control de temperatura, el cual se realizará de modo rutinario con el fin de identificar 
viajeros con fiebre. Se establece como límite de detección una temperatura igual o superior 
a 37,5 ºC.

La toma de la temperatura debe hacerse mediante termómetros sin contacto o por 
cámaras termográficas. No se almacenarán datos personales ni las imágenes captadas 
por las cámaras termográficas, debiendo garantizarse la privacidad del pasajero en todo 
momento.

Las compañías navieras, bajo la supervisión de Sanidad Exterior, deberán tomar la 
temperatura a los pasajeros en viaje internacional antes de su llegada a puerto español, 
siguiendo lo establecido en este apartado.

Tercero.

En lo que se refiere al control documental, todos los pasajeros con origen en cualquier 
aeropuerto o puerto situado fuera de España deberán cumplimentar, antes de la salida, un 
formulario de salud pública denominado «Formulario de Control Sanitario», a través de la 
web www.spth.gob.es, o de la aplicación Spain Travel Health-SpTH. Su contenido difiere 
en función de si el viaje se produce por vía aérea o por vía marítima y sus modelos se 
adjuntan como anexo I a la presente resolución.

Cuando el viajero utilice la vía marítima, en tanto se habilita el sistema informático para 
esta vía, o cuando en supuestos excepcionales no se haya podido cumplimentar 
telemáticamente el Formulario de Control Sanitario, deberá presentar el formulario a su 
llegada a España en papel, con formato DIN A4, cumplimentado a doble cara tal y como 
figura para su descarga en https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/
sanidadExterior/ControlHS.htm

Cuarto.

Todo pasajero procedente de un país o zona de riesgo de los enumerados en el 
anexo II, que pretenda entrar en España, deberá disponer de una Prueba Diagnóstica de 
Infección Activa (en adelante PDIA) para SARS-CoV-2 con resultado negativo, realizada 
en las setenta y dos horas previas a la llegada a España. cv
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Como parte del control documental que se realiza en los puntos de entrada, se podrá 
solicitar al pasajero, en cualquier momento, la acreditación del resultado de la PDIA. El 
documento acreditativo deberá ser el original, estará redactado en español y/o inglés y 
podrá ser presentado en formato papel o electrónico. El documento contendrá, al menos, 
los siguientes datos: nombre del viajero, número de pasaporte o del documento o carta 
nacional de identidad (que deberá coincidir con el utilizado en el Formulario de Control 
Sanitario), fecha de realización de la prueba, identificación y datos de contacto del centro 
que realiza el análisis, técnica empleada y resultado negativo de la prueba.

La PDIA para SARS-CoV-2 admitida es la PCR (RT-PCR de COVID-19). Mientras no 
sea aceptado su uso armonizado en la Unión Europea, no se admitirán otras pruebas 
diagnósticas tales como test rápidos de anticuerpos, pruebas rápidas de detección de 
antígeno o serologías de alto rendimiento (ELISA, CLIA, ECLIA).

Excepcionalmente, se podrá admitir la no realización en origen de la PDIA, 
independientemente del país de procedencia del pasajero, a los trabajadores de mar que 
lleguen a España de regreso de su campaña a bordo de un buque o en tránsito para 
embarcar o desembarcar, debiendo justificar su condición de tripulante y los impedimentos 
para la realización de la misma, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el apartado 
sexto de la presente resolución.

Quinto.

Los gestores portuarios y aeroportuarios y las compañías aéreas y navieras prestarán 
su colaboración al Ministerio de Sanidad para la implementación de las medidas previstas 
en la presente resolución, conforme a lo recogido en la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, y en las disposiciones adicionales primera y segunda 
del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

Las agencias de viaje, los operadores turísticos, las compañías de transporte aéreo o 
marítimo y cualquier otro agente que comercialice billetes aisladamente o como parte de 
un viaje combinado deberán informar a los pasajeros, en el inicio del proceso de venta de 
los billetes con destino a España, así como en el proceso de la emisión de la tarjeta de 
embarque, de la obligatoriedad de presentar el Formulario de Control Sanitario en el 
aeropuerto o puerto de destino. Así mismo, si el país o la zona de origen del viaje está 
clasificado como de riesgo deberán informar de la obligatoriedad de disponer de una PDIA 
para SARS-CoV-2 con resultado negativo, realizada en las setenta y dos horas previas a 
la llegada.

En aplicación del deber de colaboración previsto en el apartado 4 de la disposición 
adicional sexta del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, las compañías aéreas 
comprobarán con anterioridad al embarque que los pasajeros con destino España 
disponen del código QR generado a través de la web www.spth.gob.es, o de la aplicación 
Spain Travel Health-SpTH. Aquellos pasajeros que excepcionalmente no hubieran 
cumplimentado telemáticamente el Formulario de Control Sanitario lo podrán presentar en 
formato papel antes del embarque, debiendo ir siempre acompañado del documento 
acreditativo de la realización de la PDIA, si proceden de un país o zona clasificada de 
riesgo. Es este caso, la actuación realizada por las compañías se limitará a la comprobación 
de que el viajero presenta los documentos citados y en ningún caso se accederá a la 
información contenida en los mismos.

Sexto.

A la llegada a España, en la realización del control sanitario documental, los pasajeros 
que, procediendo de un país o zona de riesgo de los enumerados en el anexo II, no 
acrediten adecuadamente la realización de una PDIA para SARS-CoV-2 con resultado 
negativo realizada en las setenta y dos horas previas a la llegada, deberán someterse a la 
realización de la PDIA que establezcan los servicios de sanidad exterior.
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Así mismo, deberán someterse a la realización de la PDIA aquellos pasajeros respecto 
de los que, tras la realización de los controles de temperatura, visual o documental, se 
determine que existe sospecha de que puedan padecer COVID-19.

Alternativamente, se podrá exigir a los pasajeros una prueba RT-PCR de COVID-19 en 
las cuarenta y ocho horas siguientes a la llegada, cuyo resultado deberán comunicar a los 
Servicios de Sanidad Exterior por la vía que se le indique a tal efecto.

Séptimo.

Los pasajeros con una temperatura superior a 37,5 ºC y aquellos sobre los que se 
determine que existen sospechas de que pudieran padecer COVID-19 u otra patología 
transmisible tras el control visual o tras analizar la información contenida en el Formulario 
de Control Sanitario, en el caso de que éste indicase la presencia de síntomas o de 
contactos estrechos con COVID-19, deberán someterse a una evaluación sanitaria, que 
incluirá la valoración de su estado clínico y epidemiológico.

Si tras la evaluación sanitaria se confirma la sospecha de que el pasajero padece una 
patología que pudiera suponer un riesgo para la salud pública, si se trata de un contacto 
estrecho de COVID-19 o si se obtiene un resultado positivo tras la realización de una PDIA 
para SARS-CoV-2, se activarán los protocolos de alerta sanitaria establecidos en 
coordinación con las autoridades sanitarias de las comunidades autónomas. Para ello la 
autoridad sanitaria podrá solicitar la colaboración de otros órganos administrativos, de 
personal funcionario público o de otras instituciones.

Octavo.

El listado de países o zonas de riesgo establecido en el anexo II, así como los criterios 
empleados para su definición, serán revisados cada quince días y su actualización será 
publicada en la página web del Ministerio de Sanidad: https://www.mscbs.gob.es/ y en la 
web SpTH: https://www.spth.gob.es.

La actualización de las revisiones del listado de países o zonas se hará efectiva a los 
siete días de su publicación, con el objetivo de permitir a las compañías de trasporte, 
agencias de viajes y operadores turísticos que ajusten las medidas informativas para los 
pasajeros.

Noveno.

En caso del incumplimiento de lo previsto en esta resolución será de aplicación el 
régimen contemplado en el Título VI de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, referido a infracciones y sanciones.

Décimo.

Se respetará en todo caso lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

Undécimo.

La presente resolución producirá efectos a partir del día 23 de noviembre y hasta que 
el Gobierno declare la finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3 del Real Decreto-ley 21/2020, 
de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La presente resolución deja sin efectos la Resolución de 24 de julio de 2020, de la 
Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación, relativa a los controles 
sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España. cv
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Duodécimo.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en 
alzada ante la Secretaria de Estado de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 11 de noviembre de 2020.–La Directora General de Salud Pública, Pilar 
Aparicio Azcárraga.
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ANEXO I

Formulario de control sanitario - vía aérea
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Formulario de control sanitario - vía marítima
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ANEXO II

Listado de países y zonas a los que se exige a los pasajeros que proceden de ellos 
una prueba diagnóstica de infección activa por SARS-CoV-2 con resultado negativo 

como requisito de entrada a España

Países de la Unión Europea/Espacio Económico Europeo

Criterio de inclusión: zonas de riesgo de color rojo o gris, en base a los indicadores 
combinados según Recomendación del Consejo 2020/1475

Alemania.
Austria.
Bélgica.
Bulgaria.
Chequia.
Chipre.
Croacia.
Dinamarca (excepto las Islas Faroe y Greenland).
Eslovenia.
Estonia.
Francia.
Grecia (excepto las regiones de Kitri, Ionia Nisia, Dytiki Ellada y Sterea Ellada).
Hungría.
Irlanda.
Islandia.
Italia.
Letonia.
Lituania.
Luxemburgo.
Malta.
Noruega (excepto las regiones de Rogaland, Møre og Romsdal, Nordland, Viken, 

Innlandet, Vestfold og Telemark, Agder, Vestland, Trøndelag y Troms og Finnmark).
Países Bajos.
Polonia.
Portugal (excepto la región autónoma de las Isla Azores).
Rumanía.
Suecia.
Liechtenstein.
Eslovaquia.

Terceros países

Criterio de inclusión: incidencia acumulada superior a 150 por 100.000 habitantes en 14 días. 
(Fuente ECDC)

Albania.
Andorra.
Argentina.
Armenia.
Aruba.
Bahréin.
Belice.
Bosnia y Herzegovina.
Cabo Verde.
Colombia.
Costa Rica.
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Emiratos Árabes Unidos.
Estados Unidos de América.
Federación Rusa.
Georgia.
Gibraltar (Reino Unido).
Guam.
Jordania.
Kuwait.
Líbano.
Libia.
Macedonia del norte.
Marruecos.
Moldavia.
Mónaco.
Montenegro.
Palestina.
Panamá.
Polinesia Francesa (Francia).
Puerto Rico.
Reino Unido.
San Marino.
San Martín.
Serbia.
Suiza.
Túnez.
Ucrania.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
14

04
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

146



I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
14466 Resolución de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Cartera 

Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, por la que se 
publica el Acuerdo de la Comisión Interministerial de Precios de los 
Medicamentos de 18 de noviembre de 2020, por el que se revisan los 
importes máximos de venta al público, en aplicación de lo previsto en el 
artículo 94.3 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2015, de 24 de julio.

La Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, en su reunión de 18 de 
noviembre de 2020, ha adoptado un Acuerdo por el que se revisan importes máximos de 
venta al público de determinados productos en aplicación de lo previsto en el 
artículo 94.3 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, 
de 24 de julio.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo,
Esta Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de 

Salud y Farmacia ha resuelto disponer la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del 
Estado» como anexo a la presente resolución.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
en alzada ante la Secretaria de Estado de Sanidad, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 18 de noviembre de 2020.–La Directora General de Cartera Común de 
Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, Patricia Lacruz Gimeno.

ANEXO

Acuerdo por el que se revisan los importes máximos de venta al público en 
aplicación de lo previsto en el artículo 94.3 del texto refundido de la Ley de 

garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio

En el artículo 94.3 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, 
de 24 de julio, se indica que el Gobierno podrá regular el mecanismo de fijación de los 
precios de los medicamentos y productos sanitarios no sujetos a prescripción médica, 
así como de otros productos necesarios para la protección de la salud poblacional que 
se dispensen en el territorio español, siguiendo un régimen general objetivo y 
transparente. Cuando exista una situación excepcional sanitaria, con el fin de proteger la 
salud pública, la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos podrá fijar el 
importe máximo de venta al público de los medicamentos y productos a que se refiere el 
párrafo anterior por el tiempo que dure dicha situación excepcional.

A la Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de 
Salud y Farmacia, en cuanto órgano de apoyo administrativo a la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos, le corresponde la elaboración del 
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documento que incorpore el Acuerdo de dicha Comisión, así como su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Mediante Resolución de 22 de abril de 2020, de la Dirección General de Cartera 
Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, se publicó el Acuerdo de 
la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos de 21 de abril de 2020, por 
el que se estableció un importe máximo de venta al público de las mascarillas 
quirúrgicas, previéndose que dicho precio se revisaría con la periodicidad que la 
vigilancia de los precios de mercado requiera.

Este importe fue revisado mediante Acuerdo de la Comisión Interministerial de 
Precios de los Medicamentos, de fecha 12 de noviembre de 2020, publicado por la 
Resolución de 13 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Cartera Común de 
Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia.

El Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a 
la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria, establece en su 
artículo 7, la aplicación del tipo del 4 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las 
entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de las mascarillas quirúrgicas 
desechables, con efectos desde la entrada en vigor del mencionado Real Decreto-ley y 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021.

Teniendo en cuenta dicha modificación legislativa, procede revisar de nuevo el 
importe máximo de venta al público de las mascarillas quirúrgicas desechables.

En su virtud, la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, en su 
reunión del día 18 de noviembre de 2020, acuerda:

De acuerdo con lo previsto en el artículo 94.3 del texto refundido de la Ley de 
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, revisar el importe máximo de venta al público 
de las mascarillas quirúrgicas desechables, el cual queda fijado de la siguiente forma:

1.º Mascarillas quirúrgicas desechables: 0,62 euros/unidad.

El anterior importe máximo es unitario, y se trata de un precio final con el IVA, o, en 
su caso, el IGIC correspondientes.

Este importe máximo queda sujeto a futuras revisiones por esta Comisión, 
atendiendo a la evolución de los precios de mercado.

Este acuerdo producirá efectos desde el momento de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

14776 Orden TMA/1090/2020, de 19 de noviembre, por la que se modifican 
temporalmente las obligaciones de servicio público establecidas en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de julio de 2018, por el que se 
declaran obligaciones de servicio público en la ruta aérea Menorca-Madrid.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de julio de 2018, por el que se declaran 
obligaciones de servicio público en la ruta aérea Menorca-Madrid (en lo sucesivo 
«Declaración de OSP»), establece en su anexo las condiciones para asegurar que el 
enlace aéreo en dicha ruta sea prestado en condiciones de continuidad, frecuencia, 
capacidad y calidad del servicio que cubran razonablemente la demanda existente.

La emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, declarada pandemia 
internacional por la Organización Mundial de la Salud el pasado 11 de marzo de 2020, ha 
obligado a los Estados desde entonces a adoptar diversas medidas tendentes a proteger 
la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar 
el sistema de salud pública, entre ellas fuertes medidas de restricción de la movilidad en 
general. En la actualidad, la pandemia, lejos de haberse contenido o controlado, sigue 
expandiéndose, obligando a los Estados y regiones a mantener o seguir adoptando 
medidas de restricción de la movilidad que ayuden en la lucha contra la pandemia.

Todas estas medidas han tenido como consecuencia una caída drástica del número 
de viajeros y las compañías aéreas, en respuesta a esta disminución de la demanda, se 
han visto forzadas a reducir también el número de rutas y operaciones. Las previsiones 
actuales apuntan a que el año 2020 se cerrará con una caída global en el número de 
pasajeros cercana al 70 %. Las reservas actuales para los próximos meses, en la 
mayoría de los mercados, apenas llegan al 30 % de las que se registraron el año pasado 
por estas mismas fechas, indicador claro de que esta situación de baja demanda se va a 
prolongar durante lo que resta del año y buena parte del 2021 en el mejor de los 
escenarios previstos.

Las rutas donde hay declaradas obligaciones de servicio público (rutas OSP) no son 
ajenas a esta situación. Para adecuar los niveles de operación requeridos, a la demanda 
real existente, a lo largo del pasado verano las condiciones mínimas de operación 
exigibles fueron adaptadas en la mayoría de las rutas OSP.

En el caso particular de la ruta Mahón-Madrid, cuyas Obligaciones de Servicio Público 
cubren el periodo de noviembre a abril, las condiciones mínimas exigibles en virtud de la 
Declaración de OSP resultan excesivas para el nivel de demanda existente en estos 
momentos. El mantenimiento de dichas condiciones resultaría desproporcionado e 
ineficiente y sería contrario a los principios que rigen el establecimiento de estas 
obligaciones a nivel europeo.

Parece necesario, por tanto, adaptar temporalmente las condiciones mínimas de 
operación establecidas en esta ruta sujeta a obligaciones de servicio público, al objeto de 
seguir asegurando la continuidad, frecuencia, capacidad y calidad del servicio en la ruta, 
pero en condiciones adaptadas a la demanda real previsible para los próximos meses.

De acuerdo a las previsiones de la Declaración de OSP, las condiciones establecidas 
en el anexo a dicho acuerdo podrán ser modificadas mediante orden del Ministro de 
Fomento (actualmente de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana). Por ello, mediante 
esta Orden, se dispone una modificación temporal de las obligaciones de servicio público 
en la ruta aérea Menorca-Madrid, al objeto de adaptar dichas obligaciones a la demanda 
real existente actualmente.
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Se prevé, asimismo, que en el caso de que se recuperen unos niveles de demanda 
razonablemente comparables a los previos a la crisis sanitaria, se deban restituir las 
condiciones OSP establecidas previamente.

Por lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 95.3 de la Ley 2/2011, 
de 4 de marzo, de Economía Sostenible, dispongo:

Primero. Modificación temporal de las obligaciones de servicio público en la ruta aérea 
Menorca-Madrid.

Temporalmente y hasta que, conforme a lo previsto en el apartado segundo se 
recuperen o se establezcan nuevas condiciones en las obligaciones de servicio público 
previstas en el anexo al Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de julio de 2018, por el 
que se declaran obligaciones de servicio público en la ruta aérea Menorca-Madrid, las 
frecuencias mínimas, horarios, y capacidad mínima, a cuyo efecto, cada frecuencia 
incluye un vuelo de ida y otro de vuelta, establecidas en el citado anexo, epígrafe III, 
apartado 1, se sustituyen por las siguientes:

– El servicio a prestar será, como mínimo, de una frecuencia diaria (dos vuelos) 
durante todo el periodo.

– El primer vuelo del día deberá salir de Menorca entre las 7:00 y las 8:00, y el 
último vuelo de la tarde deberá salir de Madrid entre las 20:00 y las 21:00, hora local, 
todos los días de la semana, teniendo en cuenta el horario operativo del aeropuerto de 
Menorca.

– La capacidad mínima ofrecida durante todo el período de operación será 
de 37.000 asientos.

Segundo. Recuperación de las condiciones establecidas en las obligaciones de servicio 
público.

1. La Dirección General de Aviación Civil (DGAC) realizará el seguimiento de las 
condiciones de operación de las rutas, entre otras el ritmo de recuperación de la 
demanda y la adecuación de los servicios a la demanda existente. La DGAC informará 
periódicamente de los resultados de este seguimiento a la Comisión Mixta prevista en el 
apartado quinto de la Declaración de OSP. Así mismo, la Comisión Mixta se reunirá 
también de forma periódica para analizar la evolución de los parámetros operativos en la 
ruta y evaluar la conveniencia de proponer cambios en las condiciones de la OSP. La 
periodicidad de estas convocatorias será determinada de común acuerdo entre los 
miembros de la Comisión considerando la evolución de la pandemia y de la propia 
operativa en la ruta.

2. Cuando los parámetros de operación en la ruta hayan recuperado unos valores 
razonablemente parecidos a los anteriores a la crisis, de oficio o a propuesta de la 
Comisión Mixta, la DGAC podrá proponer la adopción de nuevas condiciones de 
operación en la ruta al objeto de ir revirtiendo paulatinamente los cambios introducidos 
mediante esta orden. Esta reversión podrá ser completa, o bien limitada a determinados 
días de la semana o periodos y/o franjas de operación en los que las condiciones de la 
demanda lo permitan.

3. En su caso, atendiendo a la evolución de la demanda, al interés público y a las 
propuestas realizadas por las partes implicadas, se procederá a revertir los cambios 
introducidos en esta orden o a fijar nuevas condiciones de operación conforme a lo 
establecido en el artículo 95 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo de 2011, de Economía 
Sostenible, y, en su caso, en la disposición adicional primera de la Ley 9/2013, de 4 de 
julio, por la que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.
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Tercero. Publicidad y eficacia.

Esta orden se publicará en «Boletín Oficial del Estado», siendo aplicables las 
modificaciones de las obligaciones de servicio público establecidas en el apartado 1 el 
día siguiente al de su publicación.

Madrid, 19 de noviembre de 2020.–El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, José Luis Ábalos Meco.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

15062 Resolución de 6 de noviembre de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea, por la que se emite un método alternativo de 
cumplimiento de conformidad con lo establecido en el ARO.GEN.120 del 
Reglamento (UE) n.º 965/2012 de la Comisión de 5 de octubre de 2012, por 
el que se establecen requisitos técnicos y procedimientos administrativos en 
relación con las operaciones aéreas, para la reducción de la antelación 
mínima requerida en la publicación de la programación de actividades de las 
tripulaciones, en relación con la situación creada por la crisis global del 
COVID-19.

El 18 de marzo de 2020 la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (en adelante, AESA) 
publicó una resolución por la que, se establecía, entre otras medidas, un método 
alternativo de cumplimiento para la reducción de la antelación mínima requerida en la 
publicación de las actividades de las tripulaciones, mediante el cual los operadores 
podían reducir la antelación de la publicación de las programaciones de las tripulaciones 
de 14 días que se recoge en el AMC1 ORO.FTL.110 a) del Reglamento 965/2012, de 5 
de octubre, a un mínimo de 5 días antes de la realización de las operaciones, en orden a 
reducir los trastornos sufridos por los operadores, como consecuencia de la situación 
creada por la pandemia del COVID-19.

En efecto, la situación creada por la crisis global del COVID-19 ha conllevado una 
reducción de pasajeros y carga, que obliga a los operadores aéreos a adaptar su oferta 
de vuelos a la demanda en tiempo real, que cambia en función de las restricciones 
establecidas por los diferentes países para contener la expansión del virus. Esta 
situación genera una inestabilidad en la demanda de vuelos que hace que los 
operadores no puedan anticipar las programaciones de sus vuelos y, en consecuencia, 
las programaciones de sus tripulaciones con la antelación de 14 días que establece el 
AMC1 ORO.FTL.110 a) ya citado.

Con el fin de atender estas necesidades operacionales y para reducir la severidad de 
los trastornos derivados de los múltiples cambios y cancelaciones de vuelos producidos 
por la situación anteriormente expuesta, se dicta la presente resolución para permitir que 
los operadores, siempre que se establecezcan las mitigaciones necesarias para 
asegurar un nivel de seguridad equivalente, puedan reducir la antelación de la 
publicación de las actividades de sus tripulaciones para cumplir con el requisito 
ORO.FTL.110 a) del anexo III del del Reglamento (UE) No 965/2012 de la Comisión de 5 
de octubre de 2012, por el que se establecen requisitos técnicos y procedimientos 
administrativos en relación con las operaciones aéreas.

Evaluada la situación específica, esta Dirección, resuelve:

Primero. Objeto.

La presente resolución, en virtud del requisito ARO.GEN.120, del anexo II del 
Reglamento (UE) N.o 965/2012, establece un medio alternativo de cumplimiento al 
requisito ORO.FTL.110 a) del anexo III del Reglamento (UE) No 965/2012, que consiste 
en que la programación de las actividades de los tripulantes podrá ser publicada con una 
antelación mínima de cinco días en lugar de catorce días, siempre que se cumplan las 
condiciones recogidas en el apartado tercero.
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Segundo. Ámbito.

Esta resolución es aplicable a los operadores a los que AESA haya emitido el 
correspondiente Certificado de Operador Aéreo.

Tercero. Medidas de mitigación necesarias.

Para poder hacer uso del medio alternativo de cumplimiento el operador asegurará 
que, de acuerdo con el requisito ORO.GEN.200, se ha gestionado el riesgo asociado 
adecuadamente, implementando las necesarias medidas de mitigación entre las que, al 
menos, deben contemplarse:

1. La monitorización específica de la fatiga de los tripulantes en vuelos 
programados con poca antelación; y

2. medidas de protección de periodos de descanso y periodos de recuperación 
extendidos recurrentes.

Cuarto. Vigencia.

Las medidas contenidas en esta resolución se aplicarán con efectos desde el 15 de 
noviembre de 2020 hasta el día 30 de octubre de 2021, ambos incluidos. La medida y el 
plazo establecidos podrán ser modificadas mediante nueva resolución de esta Dirección.

Quinto. Publicidad.

Esta resolución deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» y en la página 
web de AESA.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este acto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladores de la Jurisdicción Contencioso-administrativa o 
alternativamente, recurso potestativo de reposición ante la Directora de AESA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la publicación de esta resolución.

Madrid, 6 de noviembre de 2020.–La Directora de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, Isabel Maestre Moreno.
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